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LEYES 

Ley 487 d e 1998 
(diciembre 24) 

por la cual se autoriza un 
endeudamiento público interno 
y se crea el Fondo de Inversión 

para la Paz. 

El Congre o de Colombia 

DE RETA: 

Artículo 1. Bonos de solidaridad para la paz. e auto
riza al Gobierno Nacional para emitir título de deuda 
interna, ha ta por la urna de do billone de pe o 
( 2.000.000.000.000) denominado Bono de olidari· 
dad para la Paz. E ta operación no afecta al cupo de 
endeudamiemo autorizado al Gobierno Nacional de con· 
formidad con las leye vigente . 

Lo bonos de olidaridad para la paz on título a la 
orden, tendrán un plazo de iete ( año y devengarán 
un rendimiento anual igual al ciemo diez por ciemo 
(110%) de la variación de precio al consumidor ingre-
o medios certificado por el DANE. El valor total del 

capital erá pagado en la fecha de redención del título y 
lo ¡mere e e reconocerán anualmente. Las condicio· 
nes de emisión y colocación de lo títu los se rán 
establecidas por el Gobierno Nacional. 

Artículo 2. Redención. Lo Bono erán redimido a par· 
tir de la fecha de u vencimiento por u valor nominal 
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en dinero y podrán er uti lizado para el pago de im· 
pue to , anticipo I retencione . imere e y ancione 
admini trado por la Dirección de Impue to y Aduanas 
Nacionale . Lo imere e cau ado por lo bono l epa· 
garán anualmeme. 

Artículo 3. Obligados a efectuar irzversión forzosa. De· 
berán efectuar una inver ión forzosa en Bono de 
olidaridad para la Paz durame lo año 1999 y 20 O. 

las personas naturales cuyo patrimonio líquido a 31 de 
diCiembre de 199 exceda de do. ciemo diez millone 
de pe o ( 210.000.000) Y las persona jundicas. 

Parágrafo 1. Lru per.ona jurídicas con tituidas durante 
el año de 1999 deberán efectuar la inversión forzo a de 
que trata el pre ente articulo durante el año 2000. 

Parágrafo 2. Para efecto de lo di pue to en la pre ente 
ley, e con idera patrimonio líquido el determinado de 
conformidad con las di po icione del libro primero del 
Estatuto Tributario que regula lo impue tos admini . 
trado por la Dirección de Impue to y Aduana 
Nacionale (DIAN) . 

Artículo 4. Cálculo de la inversión forzo a. El monto 
de la inver ión forza a e tablecida en el artículo ante· 
rior para cada uno de lo año indicado t erá equi· 
valeme al cero punto sei por ciento (0.6%) del v3lor 
que e eñala a continuación: 

a) Para las ¡nver tone por efectuar e durante el año 
1999. 
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El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 
1998. 

b) Para la inver ion e por efectuar e durante el año 
2000. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 1998 
multiplicado por el re ultado que e obtenga de umar 
a la unidad el porcentaje de inflación medida en térmi
no del índice de precio al consumidor certificado por 
el Depanamento Admini trativo Nacional de E tadí tica 
para el año de 1999. 

c) Para la inversione por efectuar e durante el año 1999 
por per ona jurídica con tituidas durante el año de 
1998. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 
1998. 

d) Para la inver ione por efectuar e durante el año 
2000 por per ana jundicas constituidas durante el año 
de 1998. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 1998 
multiplicado por el re. ultado que e obtenga de umar 
a la unidad el porcentaje de inflación medida en térmi
no del índice de precios al conumidor ceruficado por 
el Departamento dminitrati\'o Nacional de E. tadística 
para el año de 1999. 

e) Para la. inver 'ione por efectuaC'e durante el año 
2000 por per onas jurídlc con tituidas durante el año 
de 1999. 

El patrimonio líquido po eído a 31 de diciembre de 
1999. 

Lo obligados a realizar la inver ión forzo a, deberán 
liquidarla y adquirir lo corre pondiente bono en lo 
año 1999 y 2000, dentro de lo plazo que para el efec
to eñale el Gobierno Nacional. 

Para el cálculo de la inversión de que trata el pre ente 
artículo, se de contarán del patrimonio líquido, aque
lla proporción que dentro del valor total de lo biene y 
derecho apreciable en dinero po eído a 31 de diciem
bre del re pectivo año, corre ponda a lo biene 
repre entado en accione y aporte en ociedade .. Tra
tándo e de la per onas naturale , adicionalmente e 

descontarán los aportes voluntarios y obligatorios a lo 
fondo público y privado de pen ione de vejez e in
validez. 

Parágrafo 1. No e tán obligadas a realizar la inversión 
de que trata el pre ente anículo las entidade eñaLadas 
en lo artículo 19, 22, 23, 23-1 Y 23-2 del Decreto 624 
de 1989 y la entidade oficiales y sociedade de econo
mía mixta de ervicio público domiciliario de 
tean porte masivo, indu trias licoreras oficiaJe , loterías 
del orden territorial , las entidades oficia1e y ociedade 
de economía mixta que de arrollen las actividades com
plementaria definidas en la Ley 142 de 1994, las ocie
dades que e encuentren en trámite concordatario o de 
liquidación obligatoria o las entidade sometidas al con
trol y vigilancia de la uperintendencia Bancaria que 
le hayan decretado la liquidación o que hayan ido ob
jeto de toma de po e iÓn. 

Parágrafo 2. Las personas no obligadas a efectuar la in
versión forzo a de que trata la presente ley, o las persona 
extranjera "in re idencia o domicilio en el paí , podrán 
voluntariamente u cribir "Bono de olidaridad para 
la Paz". 

Artículo 5. Efecto en el impuesto de renta. Las pérdida 
ufrida en la enajenación de lo Bono de olidaridad 

para la Paz, no eran deducibles en ellmpue. to obre la 
renta} complementano . 

El valor de lo bono mientras e mantenga la inver ión, 
e excluirá del patrimonio base de renta pre untiva. Lo~ 

rendimiento originado en lo bono erán con idera
do ' como ingre o no con. titutivo de renta ni de ganancia 
ocasional. 

Artículo 6. Intereses de nlora. La per.onas que e en
cuentren obligada a invertir en los Bonos de Solidaridad 
para la Paz. que omitan la inversión. la realicen de ma
nera extemporánea o la realicen por una urna inferior 
a la debida deberán cancelar interese moratoria ' a La 
mi ma tasa previ ta para el pago de obligacione tribu
tarias del orden nacional, obre lo monto dejado de 
invertir, de de el vencimiento del plazoeñalado para 
la inver ión y hasta la fecha en que e efectúe. 

Artículo 7. Control. Para el control de la inver ión for
zo a de que trata la presente ley, el Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público contará con las facultade 
de inve ligación, determinación, di cu ión y cobro pre-
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vistas en el Estatuto Tributario, y podrá per eguir por la 
vía coactiva el cobro de la inver ión junto con los inte
reses que sean del caso, contra quienes no la realicen, 
lo hagan de manera extemporánea o la realicen por una 
suma menor a la que corresponda de acuerdo con los 
artículo 3° y 4° de esta ley. 

Para esto efectos, e deberá proferir resolución en la 
cual además de indicar el monto de la base de liquida
ción y cuantificar el valor total de la inversión, se deberá 
advertir obre la cau ación de los intereses de mora ha -
ta la fecha en que se realice el pago. E te acto será 
notificado per onalmente de acuerdo con lo previ to 
en el Código Contencioso Administrativo y contra el 
mismo procede únicamente el recurso de reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti1kación, 
el cual deberá decidirse dentro de los cinco (5) días si
guientes a su interposición. 

Las facultade de que trata el pre ente artículo se po
drán delegar en las entidade ad critas al Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 8. Fondo de Inversión pa1'a la Paz. Créase el 
Fondo de Inver ión para la paz como principal in tru
mento de financiación de programas y proyectos 
e tructurado para la obtención de la Paz. 

E te Fondo erá una cuenta e pecial in per onería jurí
dica, ad. crita a la Pre idencia de la República, admi
ni trada por un consejo directivo y ujeta a la inspec
ción y vigilancia de una veeduría e pecial, in perjuicio 
de las facultade a cargo de la Contraloría General de la 
República. 

Las funciones relativas a la admini tración del Fondo 
tanto del Departamento Admini trativo de la Pre iden
cia de la República como del Organo de Admini tración 
del Fondo, e ejercerán en coordinación con el Depar
tamento Nacional de Planeación. 

Para el de arrollo de la finalidad del Fondo e podrán 
crear fondos fiduciario celebrar contrato de fiducia y 
encargo fiduciario , contrato de admini tración y de 
mandato y las demás clases de negocios jurídico que 
ean nece ario . Para todo lo efecto , lo contrato que 
e celebren en relación con el Fondo, para arbitrar re

curso o para la ejecución o inver ión de lo mismos e 
regirán por las reglas del derecho privado. 
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Los recursos provenientes de lo bonos de paz que se 
crean en la pre ente ley, estarán destinados exclusiva
mente al Fondo a que e refiere este artículo. 

El Fondo podrá nutrirse con recursos de otras fuentes de 
confonnidad con lo que disponga el Gobierno Nacional. 

Parágrafo 1. De los recursos provenientes del Fondo de In
versión para la Paz, se asignará y apropiará un porcentaje 
suficiente para fortalecer el desarroUo de los proyectos de 
reforma agraria integral, a través de las entidades compe
tentes y que ejecuten los programas de paz. 

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional deberá presentar un 
informe semestral al Congre o de la República sobre la 
aplicación de lo bonos de solidaridad para la paz en el 
fondo de inversión creado para tal efecto. 

Artículo 9. Vigencia. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación y deroga la normas que le ean 
contrarias. 

El Presidente del honorable enado de la República, 

rabio Valencia Cossio. 

El ecretario General del honorable enado de la 
República. 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Emilio Martlnez Rosales. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repre entantes, 

Gustavo Bustamanle M01'atto. 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 

Publíque e y ejecútese 

Dada en Santafé de Bogotá D. c., a 24 de diciembre de 
19')3. 

El Vicemini 'tro de Hacienda y Crédito Público, encarga
do de las funciones del de pacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 
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DECRETOS 

Decreto número 2441 de 1998 
(diciembre 1) 

por el cual se modifica el 
artículo 10 del Decreto 1191 

del 2 4 de junio de 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de u facultade con 'titucionale )' legales, en e pecial 
la conferida por la Le)' 226 de 1995; el DecretO 663 de 
1993 y el DecretO 10 9 de 1996, 

o IDERAND 

Que mediante Decreto 1191 de junio 24 de 1998 e pro
longó ha (a el 31 de diciembre de 1998 la vigencia del 
programa de enajenación de las accione que la Nación
Mini. terio de Hacienda y Crédito Público po ee en el 
Banco Popular, en con ideración a que la circun tan
cia económica de cono plazo no garantizaban una 
venta efectiva y adecuada a lo intere e del E tado, en 
razón a que el mercado accionario atrave aba por cif
cun tancias poco favorable debido a las tasas de ¡meré 
ofrecidas en instrumento de renta fija; 

Que el mercado bur átil nacional no ha ido ajeno a la 
ituación de lo mercado internacionale y que aún 
ub i ten las circun tancias a las que e alude en el con
iderando anterior, lo cual dificulta el proce o de 

enajenación de la participación de la Nación en el capi
tal del Banco Popular, razón por la cual e hace nece ario 
e tablecer un plazo mayor para la culminación de e te 
proce o en tanto e normaliza la ituación del mercado 

accionario, de tal forma que e pueda realizar una venta 
efectiva y en condicione adecuadas; 

Con base en las anteriores consideraciones, el señor Mini -
(fa de Hacienda y Crédito Público ometió a e tudio del 
Consejo de Ministro. la solicitud de prorrogar, hasta el O 
de eptiembre de 1999, la vigencia del programa de enaje
nación de las accione que la Nación-Ministerio de Hacienda 
y Crédito Públic(} pa;ee en el Banco Popular. Dicho Consejo, en 
su ión del 16 de noviembre del presente año, rindió concepto 
favorable sobre tal licitud y lo remitió al Gobierno Naci na! para 
iU aprobaa ' n. 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificase el artículo }O del Decreto 1191 de 
junio 24 de 199 en el sentido de ampliar. hasta el 30 de 
eptiembre de 1999, la vigencia del programa de enajena

ción de las acciones que la adón·Min· terio de Hacienda 
y Crédito Público posee en el Banco Popular, previsto en el 
artículo lO del Decreto 1191 de junio 2'1 de 1998. 

Artículo 2. El pre ente decretO rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla. e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 10 de diciembre de 1998. 

ANDRES PA TRANA ARANGO 

El Mini (fa de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 
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Decreto número 2448 de 1998 
(diciembre 1) 

por medio del cual se modifica 
el Decreto 2187 de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio 
de sus facultade constitucionales y legales, en especial 
la conferida por los Iiterale b) y c) del artículo 48 del 
E tarulO Orgánico del i terna Financiero y la Ley 358 
de 199 , 

DECRETA: 

Artículo l. El artículo 1° del DecrelO 218 de 199 que· 
dará así: 

"Artículo 1°. Ponderación de créditos concedidos a las 
Entidades Territoriales. Para efecto del cálculo de la relación 
máxima de activo ponderado por nivel de rie go a patrimo
nio técnico de los estlblecimientos de crédilO, las operaciones 
celebradas con las entidade territoriale que e encuentren 
enlos upu tos de los artículo 2°y4°de la Ley 358 de 199 , 
computarán por el dento por ciento (100%) de u valor. 

Lo crédilO concedido a las entidade que e encuen· 
tren en lo niveles de endeudamiento preví lO en el 
artículo 50 de la Ley 358 de 1997 , computarán por un 
ciemo treinta por ciento (L30%) de su valor. Esta mi . 
ma ponderación e aplicará a lo créditos concedido a 
las emidade a que hace referencia el artículo 15 de la 
mi ma ley. 

Los créditos concedidos a las entidade mencionadas en el 
artículo 6° de la Ley 358 computarán por el ciento por ciento 
(100%) de u valor, siempre y cuando la operación haya 
ido autorizada por el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y la entidad se encuentre cumpliendo con lo como 
pCOlll.isai adquiridos en el plan de desempeño que se suscriba en 
desarrollo dd Programa de aneamiento FISCal y Fortalecimiento 
Institucional. 

Parágrafo 1. Cuando las anteriore operacione cuen· 
ten con el respaldo de la Nación, por cualquier meca· 
nismo que se con idere garantía admisible de acuerdo con los 
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parámetros del Decreto 2360 de 1993, computarán por el cero 
por ciento (0%) de su valor. 

Parágrafo 2. Cuando la garantía de la Nación cubra par· 
cialmente la operación, e aplicará lo di puesto en el 
parágrafo anterior exclu ivamente a la porción del eré· 
dito que la Nación baya garantizado". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a panir de su publi· 
cación y deroga las dispo iciones que le sean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 1 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto nÚl1lero 2506 de 1998 
(dicienzbre 10) 

por el cual se reglamenta el 
Fondo de Solidaridad de 

Ahorradores y Depositantes de 
Entidades Cooperativas en 

Liquidación y se dictan otras 
disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en de arro· 
llode lo previsto en el Decreto 2331 de 1998 Y en ejercicio de 
sus facultades con ritucionales, en e pecialla prevista en el 
numeral 11 del artículo 189. 

DECRETA: 

Artículo 1. Para que lo depo itantes o ahorradores a que se 
refiere el artículo 3° del Decreto 2331 de 1998 sean benefi· 
ciarios de la adqui ición de sus acreencias por parte del 
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Fondo de Solidaridad de Ahorradores y Depositantes de Entida
des Cooperativas en liquidación (FOSADEq, se deberá Q1mplir 
con los siguientes requisitos: 

a) Que no hayan obtenido de la entidad en liquidación la 
restirución total de sus acreencias, para lo cual el liquida
dor deberá expedir la correspondiente certificación; 

b) Que el Liquidador de la Entidad Cooperativa en Li

quidación le reconozca la calidad de ahorrador O depositante 
en las cooperativas financieras en las cooperativas de ahorro 
y crédito o en las secciones de ahorro y crédito de las coope
rativas muJtiactivas o integrales. AdicionaJmente, el liquidador 
certificará ante el administrador del Fondo el monto de las 
acreencias que tengan los ahorradore o depo itantes en las 
condiciones del presente decreto; 

c) Que e trate de una persona jurídica sin ánimo de 
lucro debidamente con tituida ante del 17 de noviem
bre de 1998 o de personas naturaJe ; 

d) Que la entidad cooperativa de la cual ea ahorrador o 
depositante e encuentre en liquidación forzosa admi
ni trativa o llegare a ordenar e mi circunstancia ante 
del 1 de enero de 1999; 

e) En el ca o de personas narurales, que e acredite, 
por medio de certificación del empleador o. en el caso 
de no er empicado, por medio de declaración jurada 
ante ~otarlo o quien haga u veces que el promedio 
de u ingre os mensuale entre el 15 de mayo y el 15 
de noviembre de 1998 fue igualo inferior a do (2) "ala
nos mínimo legale meno uale vigentes de J998. En el 
caso de las per onas Jurídicas in ánimo de lucro debi
damente con tituid~, e deberá acreditar u exi tencia 
y representación en la forma prevista por las normas 
que regulan la materia; 

~ Que se surta el procedimiento previsto en el artículo 
3 del pre ente decreto. 

Parágrafo. Por tratar e de instrumentos para la ob
tención de recurso del Te oro Público las certi
ficaciones, documento, reconocimiento y declara
ciones de que tratan lo literales a), b) ye) del pre ente 
artículo servirán de medio probatorio para las inve tiga
ciones que les corre panda llevar a la autoridade 
pertinentes. 

Artículo 2. La Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito
Público, a través del FOSADEC y con cargo a su recursos 
adquirirá, por una sola vez en cada entidad cooperativa, 
hasta los primeros quinientos mil pesos ( 500.000) del 
monto total de las acreencias de las que sea titular, a la 
fecha de la intervención, cada ahorrador o depositante. 
La suma por reconocer amparará el valor del capital y los 
interese causados y no pagados a la fecha de expedición 
de la resolución de intervención. 

La imputación de la suma adquirida se hará, en primer 
lugar, a los intere es y. posteriormente, al capital. 

Artículo 3. El procedimiento para la adquisición de las 
acreencias constará de las iguientes etapas: 

a) El ahorrador o depositante solicitará al liquidador la 
adquisición de su acreencia por parte del FOSADEC, en 
forma total o parcial egún le corre ponda, para lo cual 
deberá adjuntar copia del 00s) título( ) que contenga(n) 
la( ) acreencia(s) y la prueba de sus ingre os. En el caso 
de las personas jurídicas sin ánimo de lucro, se deberá 
adjuntar copia del (los) tírulo(s) que contenga(n) la( ) 
acreencia( ) y del certificado de existencia y repre enta
ción legal corre pondiente. En los caso en los cuajes 
se actúe a través de repre entante o apoderado, deberá 
adjuntar e el original del poder corre pondiente debi
damente autenricado y reconocido ante Notario En dicha 
solicitud el ahorrador deberá hacer constar expresamente que 
no ha solicitado direaamente o a través de interpuesta perso
na, ni que lo hará posteriormente, la adquisición de su 
acreencia por parte del Fondo de olidaridad. 

b) El liquidador verificará y evaluará el cumplimiento 
de lo requi ito establecido en el Decreto 2331 de 1998 
y en el pre ente decreto. 

c) El liquidador solicitará al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público certificado de disponibilidad presupuestal por el to
tal de las acreencia que se vayan a reportar, el cual se 
constiruye en requisiro previo para el reconocimiento de las 
acreencias que sean adquiridas por el FO ADEe. Este certifi
cado demo trará la exi tencia de recur os uficiente en el 
presupue to para atender ese gasw público. 

d) Acto seguido, el liquidador deberá reportar las acreen
cias que sean usceptibles de ser adquiridas por el FO ADEC, 
a través de la re olución de reconocimiento. 
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e) La ociedad fiduciaria encargada de la administración del 
FO ADEC cancelará, por una sola vez, hasta quinientos mil pesos 
( 500.0(0) del total de la acreencia de cada ahorrador o depo
sitante que tenga en la respectiva entidad cooperativa en 
liquidación, de acuerdo con la resolución de reconocimiento 
de acreendas que expida el liquidador en cumplimiento de lo 
previsto en el numeral 5° del artículo 300 del Estatuto Orgáni
co del istema Financiero. El orden en que se adquirirán las 
acreencias será el mi 010 que tengan las solicitude de lo li
quidadores al FO ADEC. 

Q Los recursos para adquirir las acreencias serán situa
do directamente por la Dirección del Te oro Nacional 
a la ociedad fiduciaria encargada de la administración 
del FO ADEC. 

g) En el momento de la cancelación de las acreencias por parte 
del administrador del FO ADEC, lo titulare de las mi mas 
deberán ceder a la Nación-Mini terio de Crédito Público. sus 
derechos hasta por el monto adquirido. 

h) Del pago que el adnúni trador del Fondo haga al de
po itante o ahorrador e dejará constancia y anotación 
en el título corre pondiente, así como en lo libro r 
contabilidad de la correspondiente cooperativa, de tal 
uerte que el liquidador le expida una certificación a la 

Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
que ella. a través del admini rrador del Fondo. pueda 
hacerse panc en la liquidación y recibir el pago y rema
nentes a que haya lugar por la parte que le corre ponda. 

Parágrafo. i pasados ei (6) mee contados a partir de 
la entrada en vigencia del presente decreto el eventual 
beneficiario no ha allegado la documentación corre pon
diente, el liquidador deberá requerir a lo ahorradore o 
depo itante para que e ro lo adjunten y así continuar 
con el trámite ub ecuente. 

Artículo 4. Una vez adquirida la acreencia por parte de 
la Nación a travé del FO ADEC. el orden de prelación 
en los crédito es el que la Nación tenga en las disposi
cione legale . 

Los rendimientos que e to recurso produzcan en el 
cur o de la admini {Cación fiduciaria serán consignado 
en la Dirección del Te oro Nacional, de acuerdo con las 
normas obre la materia. 

Lo recurso que e recauden, por pane del administrador del 
Fondo, en virtud de la acreencias que la Nación adquiera, 
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ingresarán a la Direcaón del Tesoro aciana! para hacer parte 
de la Unidad de Caja. 

Artículo 5. En lo no preví to en el pre ente decreto se apli
carán las normas que sean peninent del Estatuto Orgánico 
del istema Financiero. 

Artículo 6. El presente decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 10 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público. 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

La Directora del Departamento Admini trativo Nacional 
de la Economía olidaria (E.), 

Eulalia obemi jiménez Rodríguez. 

Decreto número 2516 de 1998 
(diciembre 10) 

por el cual se modifican 
parcialmente los Decretos 326 y 
1818 de 1996,1485,2136 Y 3069 

de 1997 y 819 de 1998. 

El Pre idenre de la República de Colombia en u o de 
sus facultade con titucionale y legale en e peciallas 
conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Cons
titución Política, 
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DECRETA: 

Artículo 1°, Suspéndase la vigencia del Régimen de Re
caudación de Aporte para el Si tema de eguridad ocial 
Integral establecido en el Decreto 326 de 1996, y modi
ficado por los Decretos 1818 de 1996, 1485,2136 Y 3069 
de 1997 y 819 de 1998. 

Artículo 2°, El pago de los aportes al istema de eguri
dad ocial Integral continuará haciéndose conforme a 
las disposiciones que se encontraban vigentes el día 31 
de octubre de 1998. 

Artículo 3°, No habrá lugar al pago de intere e de mora, 
ni a la aplicación de anción alguna por la presentación 
extemporánea de las declaracione correspondientes a 
lo aporte al Si tema de eguridad Social Integral que 
haya tenido como causa la su pensión de vigencia orde
nada en el artículo 1° del pre ente decreto. 

La no aplicación de ancione procederá siempre que la 
obligación de presentar las declaraciones, y las demás 
obligaciones que conforme a la normas vigentes corres
ponda cumplir a lo aportante al i tema de eguridad 
ocial Integral, e cumpla dentro de lo diez (10) días 

hábilc siguiente a la entrada en vigencia de la pre en· 
te di posición. 

Artículo 4°, El pre ente decreto nge a partIr de la fecha 
de 'u publicación y modifica parcialmente lo Decreto 
326 y 1818 de 1996, 1'l85, 2136 Y 3069 de 199 y 819 de 
1998. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 10 de diciembre de 
1998. 

ANO RE PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Vicemini trO de Trabajo y eguridad ocial encarga
do de las funciones del De pacho del Mini tro de Trabajo 
y eguridad Social, 

Fabio Olmedo Palacio Valencia. 

Decreto número 2532 de 1998 
(diciembre 15) 

por el cual se reglamenta la 
aplicación de los Niveles de 

Flexibilidad Temporal previstos 
en el Tratado de Libre Comercio 
suscrito entre los Gobiernos de 

los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la 

República de Venezuela. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultades constitucionale y legales, en e pecial 
de la conferidas por lo numeraIe 10 y 25 del artículo 
189 de la Con titución Política, conforme a lo previ to 

en las Leyes 6 de 1971 y 7 de 1991, y 

CON IDERANDO: 

Que el Congre 'o de Colombia mediante Ley 172 de 199 , 
aprobó el Tratado de Libre Comercio entre lo E tados 
Cnldo MeXIcano , la República de ColombIa y la Repú
blica de Venezuela. u Cflto el 13 de junio de 199'l; 

Que el mendonado Tratado, en el artículo 3-O-l y u Anexo 
1 e tablcce el programa de desgravadón de impu ) (O de 
importadón para lo producto originario y proveniente 
de cualquiera de lo tres paíse que lo suscribieron, a con
dición de que cumplan las normas de origen previstas en el 
Capítulo VI del mi mo Tratado; 

Que el artículo 3-08 y u anexo, e tablecen uno nive
le de flexibilidad temporal para aplicar el programa de 
desgravación de lo biene originario ha ta por lo 
montos de exportación allí eñalado , para lo biene 
contemplado en la ección A del Anexo al artículo 6-
19, iempre que cumplan con la norma de origen 
previ tas en la mencionada ección A, y 

Que re ulta indi pen able reglamentar la forma de apli
car. durante el año de 1999. lo monto de exportación 
mencionado , 
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D· R TA: 

Artículo 1. L di po icione con agradas en e te decre
ro e aplicarán a I e ponacione de tinada a México 
de lo biene el ificado por la partida de lo apítu
lo 51 al SS y 60 del i terna Armonizado, eñalad en 
la cción A del Anexo al anículo 6-19 del Tratado, í 
corno por lo Capítulo 56 al 59 y 61 al 63 del i terna 
Armonizado indicado en la mi ma e ción, d ntro de 
lo monto previ to en lo párrafo 1 y 2 del Anexo al 
anículo 3-D del Tratado iempre que no cumplan con 
lo requi iro d orig n e tablecido en el Capítulo VI 

del mi mo Tratado. 

Para lo efecto anotado en el inci o anterior lo bie
ne aHí previ ro deben cumplir con lo requi iro d 
origen e tablecido en la ección A del Anexo al anícu
lo 6-19 del Tratado. 

Articulo 2. Para realizar exp rtacione a México dentro 
d I programa d de gravación del Tratado y al amparo 
de lo ivele d Flexibilidad Temporal en él previ ro , 

MEX di tribuirá lo monto de que trata el ar
tículo 1° de e te decreto y xp dirá a lo e ponadore 
un certifi ado d ori en d nomtnado" enificado de 
Elegibilidad para biene te tile }' prenda de ve tir baj 
nivele d flexibilidad temporal". 

Artículo 3. EIl fE realizará la di tribución de lo. 
momo d que tratan lo arttcul antenore entr lo. 
e p rtadore. que ante del 1 de marzo de 1999. mani-
fie ·ten p r e mro u imere de acoger e a lo ivele 
de Fle ibilldad Temporal preví to en el Tratado. de 
conformidad con lo parámetro tablccido en el mi -
mo egun lo riterio, que e eñalan en e te artículo: 

a) Parámetr 

1. El momo d miUone de dólare e tadouniden e 
e tabl cido para el añ de 1999 en el literal e) del pá
rrafo 1 del Anexo al anícul 3-0 del Tratado, para lo 
biene c1aificado en lo ' Capítulo 51 al 60 del i tema 
Armonizado. Para cada partida arancelaria ólo podrá 
a i nar e una cuantía inferior o igual al veim por ci n
ro (20%) del momo rotal previsro para el año de 1999. 
de conformidad con lo e tablecido en el párrafo S del 
Anexo al artículo 3-0 del Tratado. 

2. El momo d 5 millone d dólare e tadouniden e 
tablecido para I año de 1999 n I literal ) del pá· 
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rrafo 2 del Anexo al anículo 3-0 d 1 Tratado. para lo 
biene c1a ificado en lo Capítulo 61 al 6 del i terna 
Armonizado; 

b) Criterio 

1. Teniendo en cuenta lo parámetro anteriore, lo 
monto corr pondient e di tribuirán emre I par
tida arancelaria. con iderando lo promedio pon
derado por panida arancelaria de 1 exportacion de 
lo biene que por eUa clasifican, realizadas a México 
durame lo año de 199 y 199 . 

2. El 5% de la cuamía corr pondieme a cada panida 
arancelaria, determinada de conformidad con el nume
ral anterior, e a ignará entre lo e portadore 
tradicionale d biene cI ificado por e a partida. e
gún el promedio ponderado de ,u exportacione a 
México durante lo año de 199 199 . Por exportad -
re tradicionale e ent nderá aquello que han realizado 
exportacione a México de e to biene en lo, año 
mencionado .. 

3. El 25% d la cuantía corre pondieme a cada partida 
arancelaria. determinada de conformIdad e n el nume
rall dellileral b) de ere arrÍculo. e a Ignará entre lo 
e portadore nuevo. o eventuale de bien cia. ifica
do por e a partida. de conformIdad con el ,alor de u 
produccion y o u. \eota . amb~ efectuada durante 
lo año. 199"" y 199 } certifl ada!l por el contador pú
bltco } o el reú or fi cal de la re pewva empresa 

Articulo 'l. Cuando , e rrate d e portacione, tradiClona
le . el [ C MEX podra realizar la di tribución de lo, 
monto de e p rtación in que para ello , e requiera el 
vencImiento del plazo eñalado en el artículo 3° de e t 
de reto. 

Artículo 5. i al v namiento d I término pre\i to en el ar
áculo ° d ste d cr to. de confi rmldad on I . parámetrO 
y aplicado lo riterio de di trinucl n en él eñalado. 
eJ . tiere al ' n remanente, el J MEX lo di tribuirá en
tre lo imere ado que oportunamente lo manife taron, 
teniendo en cuenta para eUo lo parámetro ' men ionado 
en dicho artículo y en forma pr porci nal al valor de las 
exportaClone , producci n yo ventas, por eUo realizad 
durante lo año 199 y 199 . 

Artículo 6. Cuando lo exportadore con ideren que no 
le e po ible realizar exporta ione en lo monto de· 
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terminados de conformidad con lo anículos 3° y 5° de 
e te decreto, deberán informarlo al fNCOMEX ante del 
31 de julio de 1999. Salvo que se hubie e cumplido por 
lo meno con el 90% del monto corre pondiente, el in
cumplimiento de e ta obligación oca ionará al expor
tador la disminución de la asignación del año iguiente, 
en una cantidad equivalente a la que dejó de exportar. 

Artículo 7. Lo remanente de lo montos re ultante de 
la aplicación del artículo 6° de e te decreto, serán rea· 
signados por el lNCOMEX entre lo exportadore 
tradicionale y lo nuevos o eventual e , a más tardar el 
15 de ago to de 1999. 

Para efectuar la reasignación prevista en el inci o ante
rior, el INCOMEX tendrá en cuenta lo criterios 
señalado en el artículo 5° de e te decreto. 

Artículo 8. in pe~uicio de la previsión contemplada en el 
artículo 6° de te decreto, el INCOMEX realizará durante 
el último trimestre de 1999, una evaluación de la U[iJiza
ción de lo monto de exportación e tablecido , con el fin 
de introducir lo correctivo a que hubiere lugar. 

Artículo 9. Cada una de las cxponacione que e efec
túen demro de lo monto distribuido por el INCOMEX, 
de conformidad con e te decreto, obtendrá el Certifica
do d Elegibilidad previ to en u anículo 2°. 

Articulo 10. El pre ente decreto rige a partir del 1 de 
enero de 1999 y ha (a el 31 de diciembre de 1999. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 15 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

La Mini tra de Comercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

Decreto número 2536 de 1998 
(diciembre 15) 

por medio del cual se lija un 
plazo para una operación 

autorizada. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
las facultades constirucionales y legaJe en espedallas que 
le confiere el numeral 25 del artículo 189 de la Constiru
dón Política, en concordancia con el literal b) del anículo 
8 del E tatuto Orgánico del istema Financiero, 

DECRETA: 

Articulo 1 0. La operacione de compra con pacto de 
retroventa obre certificado de depó ito repre emati
va de producto agrícola emitido por lo Almacene 
Generales de Depó ito, que realice el Fondo para el Fi
nanciamiento del ecror Agropecuario (FINAGRO), con 
u exce o de liquidez, no podrán tener un plazo u

pefior a 180 día comune . 

Articulo 2°. El pre nte decreto rige desde u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogotá. D. c., a 15 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 
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Decreto número 2549 de 1998 
(diciembre 15) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para celebrar 
en nombre de la Nación un 

contrato de empréstito ex terno. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultades legale , en e pecial de las que le con
fieren el artículo 211 de la Constitución Política y el 
artículo 12 de la Ley 80 de 1993 y en desarrollo del De
creto 1685 de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Delégase en el Mini tro de Hacienda y Cré
dito Público la facultad para celebrar, en nombre de la 
Nación, el contrato de pré tamo con el Banco Intera
mericano de De arrollo (BID) por la suma de tre ciento 
cincuenta mll10ne de dóJare (U 350.000.000) de los 
E rada Unido de América. de tinado a dar cumplimien
to a las meta financieras de 1999. 

Artículo 2°. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese, comunique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 15 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PASTRANA ARANGO 

El Director del Departamento Administrativo de la Pre
idencia de la República, 

Juan Hernández CeNs. 
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Decreto número 2550 de 1998 
(diciembre 15) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para celebrar 
en nombre de la Nación un 

contrato de empréstito externo. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultades legales, en e pecial de las que le con
fieren el artículo 211 de la Constitución Política y el 
artículo 12 de la Ley 80 de 1993 yen desarrollo del De
creto número 1685 de 1991, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Deléga e en el Mini tro de Hacienda y Cré
dito Público la facultad para celebrar, en nombre de la 
Nación, el contrato de pré tamo con el Banco Intera
mericano de De arrollo (BID) por la uma de ciento rreinta y 
iete millones cien mil dólares (US 137.100.000) de l Estados 
nido de América.. destinado a la financiación del aporte de 

la Nación al Contrato de Canee ión Vial El Vino-Tobia Gran
de-Puerto algar an Alberto. 

Artículo 2°. El pre ente decrero rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 15 de diciembre de 
1998. 

ANORE PA TRANA ARANGO 

El Director del Departamento Admini trarivo de la Pre
sidencia de la República, 

Juan Hernández Celis. 
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Decreto número 2560 de 1998 
(diciembre 18) 

por el cual se señala el salario 
mínimo legal. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de 
las atribuciones que le confiere el parágrafo del artícu· 
lo 8° de la Ley 2 8 de 1996, 

CONSIDERANDO: 

Que el literal d) del artículo 2° de la Ley 2 8 de 1996, 
e tablece que la Comisión Permanente de Concertación 
de Políticas alariales y Laborale tiene la función de: 
'Fijar de manera concertada el aJario mínimo de carác· 
ter genera!... "; 

Que en el parágrafo del artículo 8° de la referida ley expre· 
a que: Cuando definitivamente no se logre el consenso 

en la fijación del salario mínimo, para el año inmediata· 
mente iguiente, a más tardar el treinta (30) de diciembre 
de cada año, el Gobierno lo determinará .. ."; 

Que la Comi ión Permanenre de Concertación de Polí· 
tica alariale}' Laborales en la e ión del 15 de 
diciembre, de pué de amplias deliberacione obre el 
particular, regi tró por unanimidad el evento de no 
haberse logrado definitivamente con en o en la fijación 
del alario mínimo, lo cual determina para el Gobierno 
Nacional la competencia de fijarlo, 

DECRETA: 

Artículo 10. A partir del primero (1) de enero de 1999 
regirá como a1ario mínimo legal diario, para lo traba· 
jadore de lo ectores urbano y rural, la urna de siete 
mil ochociento ochenta y dos pe os ( .882) moneda 
corriente. 

Artículo 2°. E te decreto rige a partir del (1) de enero 
de mil noveciento noventa y nueve (1999) y deroga el 
Decreto 3106 de 199 . 

Publíque e, comuníque e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 18 de didembre de 1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Juan Camilo 
Restrepo alazar. El Mini tro de Agricultura y De arrollo 
Rural Carlos Roberto Murgas Guerrero. El Ministro de 
Desarrollo Económico, Fernando Araújo Perdomo. 
El Mini tro de Trabajo y Seguridad Social, Hernando 
Yepes Arei/a. El Director del Departamenro Nacional de 
Planeación, Jaime Ruiz Llano. 

Decreto número 2567 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se modifica el 
Decreto 3 042 del 23 d e 

diciembre de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de 
la atribucione conferidas por el numeral 11 del aro 
tículo 189 de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1°, Modificar el artículo 1 del Decreto 30 .. 2 del 
23 de diciembre de 1997, en el sentido de prorrogar 
ha ta el 31 de diciembre de 1999 el plazo para que el 
Fondo de Cofinanciación para la Inver ióo Rural -DRI, 
liquide definitivamente todo lo fondo de crédito que 
haya establecido y administre directamente o a travé 
de otras entidade públicas o privadas. 

Artículo 2°. El presente decretO rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de didembre de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Agricultura y De arrollo Rural, 

Carlos Murgas Guerrero. 
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Decreto número 2568 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se regulan las 
exportaciones de banano a la 

Unión Europea durante el primer 
trimestre de 1999 y se dictan 

otras disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultades constitucionales y legales, en e pecial de las confe· 
ridas porel numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en de arrollo de la Ley 7 de 1991, 

CON IDERANDO: 

Que con fecha del 28 de octubre de 1998, el Colegio de 
Comisario de la Comi ión Europea aprobó una nueva cuo
ta·país para las importaciones de banano originarlo de Colombia 
destinado a la · ruón Europea. que entrará a operar a partir del 1 
de en ro de 1999, Y se hace necesario establecer un mecanismo 
para distribuirla entre I exportadores oolombian , con estricta 
SUjeción a I pnndpiU'i multilateral apllcabl en la matena; 

Que se hace nece ario garantizar la a 'ignación adecua· 
da de la cuota·paí eOlre las ociedade exponadoras en 
repre entación de lo productore y las cooperativas de 
productore de banano, en aras de la participación oro 
denada de la producción colombiana en el Mercado 
Unico Europeo y de la di tribución equicariva de lo 
beneficio que dicha participación debe generar entre 
lo productore colombiano ; 

Que e ha venido contraviniendo la normativa de origen 
vigente, en meno cabo de la ociedade exportadoras y 
de la cooperativa a ignatarias de la cuota·paí corre . 
pondiente a Colombia en la Unión Europea, mediante la 
introducción, en lo E tado miembro de la nión Euro· 
pea de banano colombiano comprado a sociedade 
asignatarias y no asignatarias de la cuota·paí de Colom· 
bia por sociedades importadoras de la Unión Europea, 
con de tino pre unto a países tercero en donde el precio 
es más bajo; 
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Que esta circunstancia vulnera la capacidad de Colombia para 
admini trar debidamente su cuota·país y hace inoperante 
lo beneficio asociado con la misma; 

Que no e ha logrado establecer un mecani mo vincu· 
lante de control de origen con la Unión Europea; 

Que en estas condiciones, precisa prever un régimen 
transitorio para el manejo de la cuota·país de Colombia 
durante el primer tri me tre de 1999; 

Que para dicho trimestre, la cantidad indicativa de referencia 
asciende a ei cientas sesenta y tre mil etecientas ochenta 
toneladas métricas (663.780 TM) y el cupo en cabeza de Co· 
lombia se eleva en consecuencia a ciento cincuenta y do mil 
ochociento se eOla y ocho toneladas métncas y quiniento 
treinta y cuatro kilo (152.868 534 TM); 

DECRETA: 

Artículo 1°, La exponaciones de banano fre co que e 
da ifican bajo las ubpartidas arancelarias 08.03.00.12.00 
(tirXl cavetldish vaJery) , 08.03.00.19.1 O (banano txx:adilIo musa 
acumitlata) y 08.03.00.19.90 (lo demás), cuyo de tino sea 
uno de lo Estado miembro de la Unión Europea, y hasta 
concurrencia de un cupo total de ciento cincuenta y do mil 
ochociento e enta y ocho toneladas métricas y quiniento 
treinta y cuatro kilo (152.868,53'i TM), para el período como 
prendido entre el primero (1) de enero yel treinta } uno (31) 
de marzo de mil no\'eciento noventa y nueve (1999), suje· 
tarán a lo d' pue to en lo iguieme anículo , 

Artículo 2°, La asignación del contingeOle de exporta· 
ción de banano a la Unión Europea e otorgará a lo 
productore de banano, únicamente a rravé de las o· 
ciedade exportadora con las que exporten efectiva· 
mente u fruta y a las cooperativas de productore de 
banano. El Mini terio de Agricultura y De arrollo Rural 
velará por el cumplimiento de lo di pue to en el pre· 
ente artículo. 

Parágrafo, las exportaciones que e benefician del contin· 
gente de que trata el pre ente artículo e de tinan exclu· 
sivamente a I iguiente Estados que son lo miembros de la 
Unión Europea: Alemarúa, Austria, Bélgica, Dinamarca, Espa· 
ña, Finlandia Francia Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo 
Países Bajos, Portugal, el Reino Unido, uecia, y los demás que 
formalicen u ingre o a dicha Unión. 
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Artículo 3°. El Instituto Colombiano de Comercio Ex
terior (lNCOMEX) distribuirá el contingente de exporta
ción indicado en el artículo 10 para el primer trimestre, 
utilizando las estadísticas de exportación de banano de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DlAN) y la 
información sobre la participación individual de los pro
ductores en las exportaciones de cada sociedad 
exportadora suministrada por los exportadore de bana
no, conforme a las siguientes reglas: 

1. El noventa y eis punto cinco por ciento (96.5%) de la 
cuota e distribuirá a las sociedades exportadoras en re
presentación de sus productores y a las cooperativas de 
productore de banano, tomando ólo aquellas que hu
bieren exportado como mínimo quinientas toneladas 
métricas (500 TM) anuales de banano fresco durante el 
período comprendido entre el1 de octubre de 1995 yel30 
de eptiembre de 1998. Para efecto de los cálculo ,se to
mará como ~año bananero" el período comprendido 
entre elIde octubre y el 30 de eptiembre del iguiente 
año. Oicha di tribución e hará ponderando la participa
ción individual de la ociedad exportadora o cooperativa 
de productores de banano en las exportaciones colom
bianas (Otale de banano y las exportacione de banano a 
la Unión Europea. Para e ta ponderación el INCOMEX 
tendrá en cuenta lo iguiente: 

a) Para las exportaclone [OtaJe e calculará un prome
dio imple de las exportaciones de cada sociedad exportadora 
o cooperativa de productores bananero al mundo, realiza
das a partir del 1 de octubre de 1995 y hasta el 30 de septiembre 
de 1998. Este valor se multiplicará por el factor 0.55; 

b) Para las exportacione a la Unión Europea, e calcu
lará el promedio simple de las exportacione realizadas 
por cada sociedad exportadora o cooperativa de pro
ductore bananero hacia e e mercado a partir del 1 de 
octubre de 1995 y hasta el 30 de eptiembre de 1998. El 
re ultado de e te promedio imple e multiplicará por 
el factor 0.45. 

2. El tre punto cinco por ciento (3.5%) restante e distri
buirá entre los exportadores de banano bocadillo musa 
acuminata ( ubpartida arancelaria 08.03.00.19.10) , las so
ciedade exportadora y cooperativas de productore 
bananeros que no califiquen por el criterio de volumen 
de exportación del numeral anterior, teniendo en cuenta 
lo siguientes criterio : 

a) EIINCOMEX solicitará a los exportadores de banano 
bocadillo musa acuminata ( ubpartida arancelaria 
08.03.00.19.10) que utilizaron total o parcialmente su cuota 
de exportación en alguno de lo trimestres de 1998, que 
indiquen en el término de tres (3) días hábiles siguientes 
a la fecha de publicación del presente decreto, el cupo 
que están en capacidad de exportar a la Unión Europea 
durante el primer trimestre de 1999. La cantidad por asig
nar no podrá exceder el 0.5% del cupo; 

b) Un dos punto cinco por ciento (2.5%) se distribuirá entre 
las sociedades exportadoras que hayan exportado más de 500 
TM en uno o dos de los años bananeros del período de refe
renda. Para los cálculos de partidpación, se seguirá el mi mo 
criterio fijado en el numeral primero de este artículo en cuan
to a la ponderación de mercados' 

c) El cero punto cinco por ciento (0.5%) re tante, e dis
tribuirá proporcionalmente entre las cooperativas de 
productores bananeros que cumplan con lo iguiente 
requisitos: a) tener más de 50 afiliado ; b) los predios cul
tivados en banano de los asociado de la cooperativa no 
podrán exceder de 30 hectáreas individualmente; c) tener 
un promedio anual de producción del orden de 8.000 ca
jas de banano semanale o más; d) lo afiliado no deberán 
er ocio o accioni tas de ninguna empre a comercializa

dora de fruta, y e) solicitar que le ea asignado un cupo 
de exportación de banano a la Unión Europea en el pri
mer trimestre de 1999, por e mto y dentro de un lap o no 
uperior a tres (3) día bábile contado a partir de la fe

cba de publicación del presente decreto. 

Las cooperativas de producrore bananero que reciban 
cuota en de arrollo de este literal no podrán recibir cuota 
en virtud del criterio e tablecido en el numeral 10 de 
este artículo. 

El porcentaje no asignado de conformidad con este nu
meral erá distribuido con base en los criterios fijado 
en el numeral 1 o de este artículo. 

Parágrafo 1°. Si la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionale (OIAN) no dispone de las estadí ticas corres
pondientes al período referido en el numeral primero de 
e te artículo, e utilizarán las cifras que uministren las 
respectivas sociedades exportadoras o cooperativa de 
productore bananeros, debidamente certificadas por el 
revi or fiscal . 
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Parágrafo 2°, la distribución a que hace referenda el presente 
artículo se entiende in pe~uicio de los cambios de sociedad ex· 
portadora de que trata el artículo 6° que hayan ocurrido antes de 
la entrada en vigenda del presente decreto, [os cuaJes deberán ser 

infornJados a1lNCOMEX por el Ministerio de Agricultura y Desa· 
rrollo Rural. 

Parágrafo 3°, La ociedades exportadoras informarán al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en medio magné· 
tico en formato Excel e impreso, en un término de lo tres (3) 
días hábile iguienres a la publicación del pre ente decreto, 
la participación individual de cada productor durante cada 
triOle tre del período comprendido entre ell de octubre de 
1995 y el30 de eptiembre de 1998. 

Artículo 4°, El INCOMEX expedirá certificados de ori· 
gen a favor de las ociedade y cooperativas de productores 
en proporción al cupo asignado a cada una de eUas, Los cupo 

irán re tando, a medida que se vayan utilizando, de la cuota 
asignada a cada sociedad exportadora y cooperativa de pro· 
ductore . Lo certificado de origen e tacán vigente durante 
el primer trimestre de 1999, 

Parágrafo, Lo certificado de origen corre pondiente 
al cupo de exponación continuarán vigente ha ta el 
éptimo día iguiente a la finalización del primer tri· 

me tre de conformidad con la normativa de la Unión 
Europea. En caso de que no can utilizado dentro de 
este plazo, previa olicitud motivada y documentada, 
dicha vigencia podrá cr prorrogada por el INCOMEX 
para el egundo trime tre de 1999. El primer trimestre 
e entiende ampliado en jete (7) días calendario más. 

Artículo 5°, Las ocicdades exportadoras y las cooperati· 
vas de productores, a más tardar el 31 de enero y el 30 
de abril de 1999, deberán pre entar al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural un li tado completo, en 
medio magnético en formato Excel e impre o, que indio 
que la cantidad total de banano exportado por mercado 
de destino, la participación individual de los producto· 
res en sus exportadones rotales durante el cuarto trimestre de 
1998 yel primero de 1999, respectivamente. Este listado debe· 
rá indicar, para toda relación contractual, si la mi ma con ta 
o no por e crito y u vigencia. 

Artículo 6°, Lo productore que de een exportar su bana· 
no a travé de una sociedad exportadora o cooperativa de 
productore bananeros distinta a aquélla con la cual lo están 
exportando actualmente deberán notificar u decisión al 
Mini terio de Agricultura y Desarrollo Rural en el término de 
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tre (3) días hábile a partir de la publicación del pre ente 
decreto, con el fin de dar traslado de u cuota para el primer 
trime tre de 1999. El Mini terio de Agricultura y Desarrollo 
Rural tendrá en cuenta los cambios que hayan sido notifica· 
do oportunamente dentro del plazo señalado en este artículo 
para efecto de determinar la administración de la cuota co· 
rre pondiente al primer trime tre de 1999. El Ministerio de 
Agricultura y De arrollo Rural determinará lo cambios de 
cumas de exportación por ociedad exportadora, cooperati· 
va de productore bananero y así lo informará al l NCOMEX. 

Artículo 7°, El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación}' deroga las di po icione que le ean 
contrarias. 

PubIíque e )' cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 21 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PASTRANA ARANGO 

La Ministra de Comercio Exterior, 

MarIa Lucía RamÍrez de Rincón 

El Mini tro de Agriculrura y De arrollo Rural, 

Carlos ¡Murgas Guerrero. 

Decreto número 2569 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se modifican los 
Decretos 457 )' 458 de 1995, 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades con titucionale y legale , en e pecial 
de las que se le confieren en el ordinal 11 del artículo 
189 de la Con titución Política, el artículo 124 de la Ley 
6 de 1992 y el artículo 22.8 de la Ley 80 de 1993, 
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CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo Decretos 457 y 458 de 1995, 
las tarifas de registro mercantil y único de proponentes, 
e incrememan anualmente en el mismo entido y por

cemaje de la meta de inflación que e e tahlezca para el 
correspondiente año aproximándo e al múltiplo de diez 
más cercano' 

Que teniendo en cuema la dificultad para la con ecución y 

manejo de moneda de baja denominación, e con idera pro
cedente modificar los artículos 4° del Decreto 457 de 1995 y SO 
del Decreto 458 de 1995, estableciendo la aproximadón al mill
tiplo de mil más cercano; 

Que la aproximación eñalada no produce efecto de· 
favorables a lo u uario de lo registros mercantil y 
único de proponemes, 

DECRETA: 

Artírulo 1°. El artículo 4° del Decreto 45 de 1995 quedará así: 

"Las tarifas de que trata el presente decreto, e incrementa
rán anualmente. a panirdcl1 de enero de 1m, en el mi'mo sentido 
y porcentaje de la meta de infla, ión que se establezca para el ro
rrespondiente año, aproximándooe al millúplo de mil (Hm) más 
etreanQ". 

Artículo 2°, El artículo 8° del Decreto ... 5 de 1995 quedará 
así. "Las tarifas de que trata el presente decreto, se incremen· 
tarán anualmente, a panir del 1 de enero de 1999, en el mismo 
entido y porcentaje de la meta de inflación que establezca 

para el corre pondieme año, aproximándo e al múltiplo de 
mil (1.000) más cercano". 

Artículo 3°. El pre ente decreto rige a partir de u pu· 
blicación en el Diario Oficial y deroga las di po icione 
que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Mini tea de De arrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

Decreto número 2597 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se da cumplimiento a 
unos comp'romisos arancelarios 

adquiridos por Colombia en 
virtud del Tratado de Libre 
Comercio suscrito entre los 

Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la 

República de Venez uela. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultad e con titucionale y en e pecial de las 
conferidas por lo numerale 10 y 25 del artículo 189 
de la Con titución Política, conforme a lo previ to en 
las Leye 6 de 19 1 Y de 1991, 

CON IDERANDO: 

Que el Congreso de Colombia mediante Ley 1 2 de 1994, apro
bó el Tratado de Libre Comercio entre lo E tado Unido 
Mexicano , la República de Colombia y la República de Vene· 
zuela, suscnto el 13 de jUntO de 1994; 

Que el párrafo 1° del artículo 'i-O..¡ del Capítulo rv del 
Tratado, e tahlece la eliminación de impue (O de im· 
portación obre camione y tractocamione de más de 
15 toneladas de pe o bruto vehicular y obre autobu e 
integrale originario de una pane' 

Que el literal b) del párrafo del artículo 4-04 antes menciona
do, señala que lo impu tos de importad6n se eliminarán en 
once (11) reducciones anuale iguale a partir del 1 de enero 
de 199 , para quedar completamente eliminado a partir del 
1 de enero del año 200 ; 

Que para dar cumplimiento a lo previ to en el artículo 
'i·04 del Tratado, e hace nece ario fijar el gravamen aran· 
celario que e debe aplicar a las importacione de carnione 
)' tractocamione de má de 15 tonelada de peso bruto 
vehicular y autobu es integrale ,originaria de lo E tao 
do Unido Mexicanos, para el período comprendido entre 
ell de enero de 1999 y el31 de diciembre de 1999, 
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DECRETA: 

Artículo l°. A la importaciones de lo vehículos origi
nario y proveniente de México, cla ificados en la 

subpartidas relacionada a continuación y con las carac· 
terÍstica allí señaladas, se les aplicará el gravamen ad 
valorem indicado para cada una de ellas en la columna 
"gravamen %". 

SUBPARTIDA GRAVAMEN % DESCRIPCION DEL PROD CTO 

8701.20.00.00 Vehículo con chasís (bastidor) para el transporte de mercancías, 9.6 
con peso bruto vehicular mayor o igual a 15.000 kilogramos 

8702.10.~.00 Vehículo sin chasís (bastidor) y con carrocería integrada para el 9.6 
transporte de más de 16 personas incluido el conductor 

8702.90.99.00 Vehículo in chasí (bastidor) y con carrocería integrada, para el 9.6 
transporte de más de 16 personas incluido el conductor 

8 04 .22 .00.00 Vehículo con chasí (bastidor) para el transporte de mercancías con 9.6 
pe o bruto vehicular mayor o igual a 15.000 kHogramo 

8704.23.00.00 Los demás vehículo automóvile para el tran porte de mercancías 9.6 
con motor de émbolo (pistón) de encendido por compre ión 
(diesel o semidieseO, de peso total con carga máxima superior a 20 T. 

8704.32.00.00 Vehículo con chasí (bastidor) para el transporte de mercancías, 9.6 
con pe o bruto vehicular mayor o igual a 15.000 kilogramos 

87(}t~.OO.~ Vehículo con chasí (bastidor) para el transporte de mercancías, 9.6 
con pe o bruto vehicuLar mayor o igual a 15.000 kilogramo 

Artículo 2°. A las importacione de vehículo originario y 
proveniente de México con características di tintas a las e· 
ñaladas en el artículo anterior, que e clasifican por Las 

la Mini tra de C mercio Exterior, 

Marta Lucía Ramírez de Rincón. 

ubpartidas 8 01.20.00.00 8 02.10.90.00,8 02.90.99.00, 
8 04.22.00.00,8 04.32.00.00y8 ()q .~.OO.90, sel continuará 
aplicando el gravamen ad valorem inclicado para cada una de 
ellas en el Decreto 118 de 199 . 

Artículo 3°. El pre ente decreto rige de de ell de enero 
de 1999 hasta el 31 de diciembre de 1999 y modifica en 
lo pertinente al Decreto 1197 de 1998. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 21 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 
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Decreto número 2598 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se modifica el 
Decreto 3070 de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legale , en e peclal 
las preví tas en lo artículos 8 numeral 1 literal e) ; 
52; 187, numeral 1 y literal 1) del numeral 2 y 188 nu
meral 3, del Estatuto Orgánico del istema Financiero, 
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CONSIDERANDO: 

Que con la expedición del Decreto 1916 del 23 de octu
bre de 1996 se modificó el régimen de inver ión de las 
re ervas y e adicionó el régimen de inversione admi i
ble de las entidades aseguradoras; 

Que mediante el Decreto 3070 de 1997 e modificaron 
algunos artículos del anterior decreto y así mismo, se 
amplió el plazo previsto para el ajuste requerido para 
que las entidades se adecuen a la nueva normativa; 

Que e hace nece ario revisar nuevamente el plazo para 
el ajuste requerido con ocasión de la expedición del 
DecretO 3070 de 199 , 

DECRETA: 

Artículo 1°. El artículo 3° del Decreto 30 O de 199 que
dará así: 

"Artículo 3°. No obstante lo dispue to en el artículo an
terior, la uperintendencia Bancaria e ab tendrá de 
imponer sanción por la infraccione a lo límites indi
viduales y/o globale de inversión a las entidade que 
acuerden un plan de aju te para de montar el exce o 
en un plazo no superior al 31 de diciembre de 1999, 
iempre y cuando lo exce o e bayan originado por 

cau as di tintas a las iguiente : 

l. Por efecto de valoración a precio de mercado que se 
ba)'an pre entado despué de la entrada en vigencia del 
Decreto 1916 de 19%, y que no se hayan ajustado en I 
tres mese:; iguientes a la presentación de dicho exceso. 

2. Por adqui ición de inversione nuevas o adicionale 
en rubros que presentaran exce o de pué de la entra
da en vigencia del Decreto 1916 de 1996, 

El incumplimientO de las condiciones del plan de aju -
te aquí previ to, acarreará una anción equivalente al 
3.5% del monto incumpBdo". 

Artículo 2°. El pre ente decreto rige de de u publica
ción y deroga las dispo icione que resulten contrarias. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 21 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PA TRANA ARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

Decreto número 2599 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se ordena la emisión 
de Títulos de Deuda Pública 

Interna de la Nación, "Títulos de 
Tesorería (TES) Clase B ". 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
us facu ltade constitucionale y legales, en e pecíal de 

las que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con [itucíón Política, la Ley 51 de 1990 y el artículo 5° 
de la Ley 482 de 1998, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 4° de la Ley 51 de 1990 autoriza al Go
bierno Nacional para emitir colocar y mantener en 
circulación "Título de Te orería (fE. ) Cla e B" para 
u tituir los Títulos de Ahorro Nacional (TAN) , obtener 

recur o para financiar apropiacione del Pre upue to 
General de la Nación y efectuar operacione lempora
le de te ore ría; 

Que el artículo 13 del Decreto 1250 de 1992 e tableció 
las característica y requi itas para la emi ión de "Títu
lo de Te orería (TE) Clase B"; 

Que el artículo 5° de la Ley 482 de 1998 eñala que el 
Gobierno Nacional podrá emitir "Título de Te ore ría 
(TES) Clase B" con base en la facultad de la Ley 51 de 
1990 de acuerdo con las iguiente reglas: no contarán 
con la garantía olidaria del Banco de la República; el 
e timativo de lo ingre os producto de u colocación e 
incluirá en el Pre upue to General de la Nación como 
recur o de capital, con excepción de los proveniemes 
de la colocación de título para operacione tempora
le de te orería; u rendimiento e atenderán con cargo 
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al Presupuesto General de la Nación; su redención se 
atenderá con cargo a los recur os del Presupuesto Ge
neral de la Nación, con excepción de las operaciones 
temporales de tesorería cuyo monto de emisión se fijará en 
el decreto que las autorice; podrán ser administrados direc
tamente por la Nación; podrán ser denominados en moneda 
extranjera; u emisión sólo requerirá del decreto que la 
autorice y fije su condiciones financieras; su emisión no 
afectará el cupo de endeudamiento y estará limitada, para 
las destinadas a financiar las apropiaciones presupuestales 
por el monto de éstas, y 

Que en cumplimiento de lo di puesto en el artículo 16 de 
la Ley 31 de 1992, mediante la Resolución Externa 1 de 
1993 y en sesión del 2 de ocrubre de 1998, según consta en 
la comunicación JDS-34835 del Secretario, la Junta Directi
va del Banco de la República determinó las condiciones 
financieras de los títulos que emite la Nación, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Ordénase la emi~ión, a través del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, de llruJo de Deuda Pública 
Interna de la Nación, "liruJo de Tesorería (TES) Clase B", 
hasta por la suma de siete billones novecientos mil millo
nes de pe o (7.900.000 '000.000) moneda legal 
colombiana, destinados a financiar apropiaciones del Pre-
upu tO General de la Nación de la \igencia fi al de 1999. 

ArtíruJo 2°. Ordénase la emision, a travé del Ministerio de 
Hacienda y CrédilO Público. de "Tírulo de Tesorería (fES) 
Clase B", denominados en moneda legal colombiana, basta 
por la suma de eiscíentos cincuenta mil millones de pesos 
( 650.000.000.000) moneda legal colombiana, destinados 
a financiar operaciones temporales de tesorería, lo cuales 
podrán tener un plazo uperior a treinta (30) días calenda
rio e inferior a un (1) año. 

La autorización conferida en e te artículo comprende 
también la facultad de emitir nuevos "Título de Tesore
ría (TES) Clase B" para reemplazar los que se amorticen 
por redención o recompra ha ta por la cuantía anterior
mente señalada. 

Artículo 3°. De acuerdo con los requerimientos de tesore
ría y el Programa Anual de Caja del Pre upuesto General de 
la Nación, el Ministerio de Hacienda }' C(édito Público, a 
través del Comité de Tesorería, determinará la oportunidad 
y monto de cada una de las colocacione a que haya lugar 
en desarrollo de las anteriores autorizaciones, para lo cual 
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deberá tener en cuenta los parámetros establecido en el 
artículo 58 de la Ley 179 de 1994. 

Artículo 4°. Sin pe~uicio de lo establecido en el inciso 
primero del artículo 2° del presente decreto, lo 'Títu
los de Tesorería (TES) Clase BU, de que tratan los 
artículos anteriores tendrán las siguientes característi
cas financieras y condiciones de emisión y colocación: 

Nombre de los tirulos: Títulos de Tesorería (fES) Clase B. 

Moneda de denominación: Legal colombiana o moneda 
extranjera. 

Moneda de pago de principal e interese : Legal 
colombiana. 

Ley de circulación y recompra anticipada: Serán títulos 
a la orden y libremente negociables en el mercado. Po
drán tener cupones para intere es, también libremente 
negociables. No podrán colocar e con derecho de re
compra anticipada. 

Denominación de los títulos: Para Jos título denomina
dos en moneda legal colomhiana, la denominación 
mínima erá de quinientos mil pe os ($500.000) y para 
urnas uperiore , esta denominación e adicionará en 

multiplo de cien mil pe o ( 100000). Para lo mulo 
denominado en moneda extranlera, la denominación 
mínima será de mil dólares de lo E tado~ Unidos de 
América (U 1.000) o u equIvalente en otras monedas 
extranleras. y para urnas superiore esta denomlOación 
se adicionará en múltiplos de cien dólare de los Esta
do Unido de América (US 100) o u equivalente en 
otras monedas extranjeras. 

Plazo: Para títulos destinados a financiar apropiaciones 
del Presupue to General de la Nación el plazo e deter
minará con ujeción a las nece idades pre upue tales y 
no podrá ser inferior a un (1) año. 

Tasas máximas de interés: Las ta as máximas de rentabi
lidad efectiva estarán dentro de los limites que regí tre 
el mercado, según las directrices que establezca la Junta 
Directiva del Banco de la República. 

Lugar de colocación: Mercado de capitale colombiano. 

Forma de colocación: Podrán ser colocados en el mer
cado bien directamente o por medio de si tema de 
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oferta, remates o ubastas, según lo deterntine el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Para e te propó iro e podrán 
utilizar como intermediarios a las personas legalmente habili· 
radas para el efecto. También entienden como colocaciones 
directas las colocanoo privadas de 'TItUlas de Tesorería (fES) 
Clase B" y, la entrega de 'iítulo de Te orería (fES) Clase B" a 
beneficiario de entendas ycoociliaciones judiciale canfor· 
me a lo dispue ro en el artículo 29 de la Ley 344 de 1996 y 

demás normas coocordames, así como a lo acreedore de la 
Caja de Preví ión Social de Comunicaciones (CAPRECOM) en 
lo ténninos del artículo e de la Ley 419 de 199 y demás nor· 
mas concordanres. 

Compra: Con de cuento o prima sobre u valor nomi· 
nal, egún las condiciones del mercado, que erán reflejadas 
mediante lo istemas previsto en la forma de colocación que 
determine el Mini terio de Hacienda y Crédiro Público, de 
conformidad con lo di pue ro en el pre ente decrero. 

Artículo 5°. Lo "Título de Te orería (TES) Cla e B" po· 
drán er admini trado directamente por la Nación, o 
é ta podrá celebrar con el Banco de la República o coo 
otra entidade nacionale o extranjeras contrato de 
admini tración fiduciaria y todos aquello necesarios 
para la agencia, admini tración o ervicio de lo re peco 
UvO' útul , en I cual se podrá prever que la administración 
de lo 'Título, de TesorelÍa (TE ) Clase s,. y de lo cupones que 
representan 10 rendimiento de lo alli mo. se realice a tra\" 

de depó itos centraliz1do de valores. 

Artículo 6°. El cupo de emisión de "Título de Te ore ría 
(TE) Clase B" autorizado por el artículo l° del pre en· 
le decrero que no e haya utilizado para realizar pago 
correspondiente a la vigencia presupue tal de 1999 
podrá er utilizado en el 2000 para atender las re ervas 
pre upuestaJe" correspondiente a la vigencia de 1999 
y en todo ca o e entenderá agorado el 31 de diciembre 
del 2000. 

Artículo 0. El pre ente decrero rige a partir de la fecha 
de u publicación en el Diario Oficial, requi ita que e 
entiende cumplido con la orden impartida por el Direc· 
ror General de Crédito Público de conformidad con lo 
e tablecido en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995 y 
deroga las di po icione que le ean contrarias. 

Publíque e, comuníque y cúmplase 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 21 de diciembre de 1998. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto número 2600 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se determina la 
cuantía máxima y se establece el 
proceditniento de capitalización 

en la Empresa URRA SA. E. .P 
por parte de la Nación. 

El Pre idente de la República de Colombia, en u o de 
u facultade con tirucionales y legale en e pedal de 

las que le confieren lo artículo. 90 de la Ley 143 de 
199i,i6 de la Le} 1"9 de 199i y 12 de la Ley 225 de 
1995. y 

e 1 ERANDO: 

Que el artículo 90 de la Ley 113 de 1994 autoriza a la 
Nación para capitalizar directa o indirectamente la Em
pre a RRA .A. E .. P. Y di 'pone que dicha capitalización 
e llevará a cabo mediame la adqui ición de accione de 

la Empresa RRA .A. E .. P. por u valor nominal de un 
mil pe o ( 1.000.00) moneda legal colombiana; 

Que lo artículo ... 6 de la Ley 1 9 de 1994 y el 12 de la 
Ley 225 de 1995 e tablecen que no requieren apropia· 
ción pre upue tal alguna las u titucione de activo que 
e realicen de acuerdo con la Ley y no signifiquen ero· 

gacione en dinero; 

Que mediante documento CONPE 289 Minhacien· 
da-Minmina -DNP: CINF-DIMEN y CONPE -29 5 -
Minhacienda-Minminas-DNP: UINFE-DIMEN de diciem· 
bre 18 de 1996 y diciembre 18 de 199 respectivamente, 
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el Consejo Nacional de Potitica Económica y Sodal (CON
PES) recomendó que la Nación capitalice el proyecto URRA 
1, en moneda legal colombiana en cuantía de hasta el equi
valente de ciento cincuenta y tres millones novecientos mil 
dólares (US 153.900.000,00) de los Estados Unidos de 
América correspondientes a lo créditos presupuestales 
otorgados por la Nación y a los co tos financieros que e 
causen en razón de los mismos; 

Que el Decreto 695 del 13 de abril de 1998 ordenó a la 
Nación capitalizar a la empre a URRA S. A. E. .P. basta 
por la suma que a la fecha de publicación del mencio
nado decreto, resultara de la liquidación que efectuará 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección 
General de Crédito Público- de los crédito de presu
puesto celebrados el S de ago to de 1994 y el 11 de 
mano de 199 por las urnas de setenta mil cuatrocien
tos millones de pesos ( 70.400.000.000.00) moneda legal 
colombiana in exceder la suma de ochenta millones de 
dólare (US 80.000.000.00) de lo Estado nido de 
América y de doce mil dosciento setenta y tres millo
ne de pe o ( 12.273.000.000.00) moneda legal 
colombiana in exceder de diez millone de dólare 
(U 10.000.000.00) de lo Estados Unido de América, 
re pectivamente, utilizando para el efecto la Tasa de la 
Superintendencia Bancaria o la entidad que haga u 
vece , vigente en la mencionada fecha; 

Que según con la en memorando E-O 0-269-98 suscrito 
por el Jefe de la División de ervicio de la Deuda de la u1>
dirección de Ejecudón de la Dirección General de Crédi[O 
Público, la liquidación de lo créditos de pre upuesto anle
rionnente mencionado , a 15 de abril de 1998 fecha de 
publicadón en d Diario Oficial del Decreto 695 del 13 de 
abril de 1998 fue de dento trece millones novedentos ocho 
mil dosciento ochenta y tres dólares con tenta y cinco 
centavo de dólar (U 113.908.283. S) de lo Estado ni
do de América; 

Que teniendo en cuenta que la tasa repre entativa del 
mercado para el 15 de abril de 1998 era 1.365.21, el 
monto por capitalizar por parte de la Nación en La Em
presa URRA . A. E .. P. fue de ciento cincuenta y cinco 
mil quiniento ocho miLlone eteciento veintiocho mi! 
cincuenta y ocho pe o con treinta y cuatro centavo 
( 155.508. 28.058.34) moneda legal colombiana; 

Que de acuerdo con lo anterior la Empre a URRA S.A. 
E .. P. entregó el 11 de junio de 1998 a la Nación-Mini -
terio de Mina y Energía- el título Definitivo número 
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IDA-0023 correspondiente a ciento cincuenta y cinco 
millone quinientos ocho mil setecientos veintiocho 
(155 .508.728) acciones ordinaria pagadas, de valor 
nominal de un mil peso ( 1.000.00) moneda legal co
lombiana cada una, según consta en certificación 
expedida el 11 de junio de 1998 por el Jefe de la Divi
sión Financiera del Ministerio de Minas y Energía; 

Que el 20 de abril de 1998 con recursos de su Presupuesto 
General, la Nadón celebró un contrato de empré tito con 
la Empresa URRA S. A. E. .P. hasta por el equivalente en 
dólares de veintitrés mil trescientos dncuenta y ocho millo
nes de pesos ( 23.358.000.000.00) moneda legal colom
biana, sin exceder de diecinueve millones de dólares 
(US 19.000.000.00) de los Estados Unidos de América· 

Que en desarrollo del contrato de empréstito a que se 
refiere el numeral anterior, el 15 de eptiembre de 1998, 
la Nación de embolsó la urna equivalente a diez millo
ne de dólare (U 10.000.000.00) de lo E tado Unido 
de América calculados a la Tasa Representativa del Mer
cado de dicha fecha: 

Que el contrato de empré tito celebrado el 20 de abril 
de 1998 y mencionado en el con iderando 8° anterior, 
forma parte del total de crédito de pre upue ro que el 
CONPES recomendó capitalizar a la Nación, 

DECRETA: 

Artículo 1°, Ordénase a la Nación capitalizar a la Empre-
a URRA . A. E .. P. , en moneda legal colombiana hasta 

por el equi\'alente a la urna de diez millone de dólare 
(U 10.000.000.00) de lo E tado Unido de América, 
utilizando para el efecto la Ta a Repre entativa del Mer
cado certificada por la uperintendencia Bancaria o la 
entidad que haga u vece , vigente en la fecha de pu
blicación del pre ente decreto. 

Artículo 2°, Como con ecuencia de la capitalización que 
e efectúe conforme al artículo anterior, la Empre a 

URRA . A. E .. P. transferirá a la Nación-Mini terio de 
Minas y Energía accione de la Empresa por valor de un 
mil pe os ( 1.000.00) moneda legal colombiana cada 
una y hasta concurrencia del monto capitalizado por la 
Nación, dentro de lo e enta (60) día siguiente a La 
fecha en que entre en vigencia el pre ente decreto. 

Artículo 3°, El pre ente decreto rige a panir de la fecha 
de u publicación. 
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PubUquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá D. c., a 21 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Restrepo Salazar. 

El Ministro de Minas y Energía, 

Luis Carlos Valenzuela. 

Decreto número 2605 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se determinan los 
porcentajes de incremento de los 

avalúos catastrales para 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultade con titucionales y legale , en e pecial 
las que le confiere el numeral 11 del anículo 189 de la 
Constitución Política, las Leye 1 de 1983, 75 de 1986, 
9 de 1989, 4i de 1990, 101 de 1993, 223 de 1995 y 242 
de 1995; oído el concepto del Con ejo Nacional de Po
lítica Económica y acial (CONPE ), y 

CON IDERANDO: 

Que el parágrafo 1° del artículo 79 de la Ley 223 de 1995, 
establece que "Las autoridades catastrales tienen la obliga
ción de formar los catastro o actualizarlo en todo lo 
municipios del país dentro de periodo máximo de cinco 
(S) año , con el fin de revisar lo elemento fisicos o jurídi
co del catastro originado en mutaciones ti icas variaciones 
de u o o de productividad, obras públicas o condiciones 
locale del mercado inmobiliario"; 

Que el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio 
del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, establece que el 
valor de lo avalúo catastrale e reaju tacá anualmen-

te a partir del 1 de enero de cada año, en un porcentaje 
determinado por el Gobierno Nacional previo concep
to del Con ejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPES) en un porcentaje que no podrá ser superior 
a la meta de inflación para el año en que se define el 
incremento; 

Que el mismo artículo 6° e tablece que en el caso de lo pre
dio no formados, el porcentaje de incremento podrá ser hasta 
el 130% del incremento del mencionado índice; 

Que el artículo 155 del Decreto 1421 de 1993, introdu
jo modificacione al Impue to Predial Unificado en el 
Distrito Capital, disponiendo un régimen especial para 
fijar la base gravable y la liquidación del impue too 

Que el pacágrafo del anículo 9° de la Ley 101 de 1993, de
termina que para el ajuste anual de los avalúo catastrales 
de lo predio rurale dedicado a las actividade agrope
cuaria dentro de los porcentajes mínimo y máximo 
previ tos en el artículo 8° de la Ley 44 de 1990, modificado 
por el artículo 6° de la Ley 242 de 1995, el Gobierno deberá 
aplicar el índice de precio al productor agropecuario 
cuando su incremento porcentual anual re ulte inferior 
al del índice de precios al consumidor; 

Que la variación porcentual del índice de precio al 
con umidor durante el período comprendido enrre el 
1 de noviembre de199 y el 30 de octubre de 199 fue 
del 1 .09% (dieci iete punto cero nueve por ciento) 
egún certificación del Departamento Administrativo 

Nacional de E tadí tica (DANE)¡ 

Que la variación porcentual del índice de precio del pro
ductOr de agricultura silvicultura y pe ca entre ell de 
noviembre de 1997 y el30 de octubre de 1998 fue del nue
ve puma cincuenta y do por ciento (9.52%), egún 
certificación del Banco de la República; 

Que el Con ejo Nacional de Política Económica y Social 
(CONPE ), en e Ión del 12 de noviembre de 1998, con
ceptuó que lo avalúos catastrales paca los predios formados 
de acuerdo con la Ley 14 de 1983, tendrán un incremento del 
15% (quince por ciento) equivalente a la meta de inflación 
para el año de 1999; 

Que en la misma ión el CONPES conceptuó que los avalúos 
catastrale para lo predio no formados, de acuerdo con lo 
criterios de la Ley 1 de 1983 tendrán un incremento del cien
to treinta por ciento (130%) de la meta de inflación. Del mismo 
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modo los predio rurales dedicado a la agricultura., ilvicul· 
tura y pe ca erán objeto de un reajuste corre pondiente al 
índice de precio al productor agropecuario para el período 
comprendido entre e11 de noviembre de 199 y el 30 de octu· 

brede 1998; 

Que de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 14 de 1983,10 
avalúos catastrale e tablecido confonne a lo artículo 4° 
5°, 6° y 7° de la lTÚSma ley, entrarán en vigenda el1 de enero del 
año iguiente en que fueron efectuados, 

DECRETA: 

Artículo 1°, Lo avalúo catastrale de lo predio urbano 
y rurales fonnado o acrualizados durante 1998, regirán a partir 
del 1 de enero de 1999,enlo municipio ozonasdonde e 
hubieren realizado. 

Artículo 2°, Lo avalúo carastrale de lo predio urbano 
fonnados con anterioridad a 1998 se ajustarán a partir del 1 de 
enero de 1999 en un quince por dento (15%), 

Artículo 3°, Tratándo e de predio dedicado a la acri· 
vidade agropecuarias, e ajustarán a partir del! de enero 
de 1999 en nueve punto cinco por ciento (9.5%). 

Artículo 4°, En los predio no formado, rurale o urba· 
no. de uso di tinto al agropecuario, lo avalúo · catastraJe e 
aju. ta.rán a partir del 1 de enero de 1999 en un diez)' nueve 
punto cinco por ciento (19.5%), 

Artículo 5°, El pre eme decrero rige a partir de la fecha 
de u publicación, 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Samafé de Bogotá D. c., a 21 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PASTRANA ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

El Direcror del Departamento Nacional de Planeación, 

Jaime Ruiz Llano. 
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Decreto número 2606 de 1998 
(diciembre 21) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el Decreto 2168 

de 1992, 

El Presidente de La República de Colombia, en ejercicio 
de su atribucione constirucionale y legales en e pe· 
cial de la previ tas en el numeral 11 del articulo 189 de 
La Constitución Política y en desarrollo del artículo 2° 
del Decreto 2168 de 1992, 

DECRETA: 

Artículo 1°, Para lo efecro del de arrollo del objero 
principal del Fondo Financiero de Proyecto de De a· 
rrollo (FONADE), el ciclo de proyecto de de arrollo a 
que hace referencia el artículo egundo del Decreto 2168 
de 1992, tendrá las iguienre etapas: 

1. Preparación, En e ta erapa e incluyen lo e rudio 
que su tenten de manera clara y uficiente la deci ión y 
compro mi o in. tirucional de realizar la mejor alternati· 
va o rechazar un proyecto de inverión previamente 
identificado. Incluye la pue ta en marcha del conjunto 
de acciones técnicas, normativa, financi ra , operali· 
va , gerenciale y la inver ione nece arias para dar 
viabilidad a la implementación plena y eficaz del pro· 
yecto; tU í como la formulación, di eño y evaluación de 
programa . politicas y plane de de arrollo ectaria! o 
territorial. Durante la etapa de prepar'dción e de arro
llan actividade como la elaboración de lo documento 
bá ico para la contratación se de arrollan todo lo 
análi i nece ario para determinar la viabilidad jurídi· 
ca financiera , admini trativa, ambiental y técnica del 
proyecto, lo e tudio necesario para e tablecer las 
mejore vías de ejecución del mismo, e realizan las in· 
ver ion e y obra previas nece aria para la realización 
del proyecto, se diseñan los sistema de evaluación de 
ge tión y re ultado que e apUcarán y se llevan a cabo 
las actividade y obra nece arias para u desarrollo y la 
obtención de los objetivo inherente al proyecto, 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



2. Ejecución. Es la etapa consi tente en el de arrollo y 
realización de todas las actividade para la obtención de 
lo objetivo y metas a que hace referencia el proyecto 
de de arrollo. En ella e involucran actividade tale 
como la revi ión de di eóo y aju te finale; ase oría 
técnicas legale y finanCIeras' interventorías con truc
ción de obras i el proyecto refiere a é tas y en tal 
caso, u dirección control de calidad e ingeniería. Du
rante la etapa de ejecución también e produce la 
operación del proyecto, que incluye el control el e
guimiento, la con ervación y el mantenimiento así como 
I ase orí nece ari para la adecuada op ración del 
proyecto. 

3. Evaluación. En e ta etapa e r alizan lo análi i po
teriores acerca del cumplimiento de lo objetivo y meta 
propue to en el proyecto de de arrollo. E evalua
cione e hacen de de la p rsp ctiv técnica, financi ra 
ambiental, o ial y económica. 

Parágrafo. Las actividade eñalad para la de cripción 
de cada etapa e entenderán enum rada de manera 
enunciativa. 

Artículo 2°. El pr ente d creta rige a partir de la fe ha 
de u publicación. 

Comunique . cúmpl e. 

Dado en antafé de B olá, D. C. a 21 de diciembre de 
199 . 

ORE P TRANA 

El Mini tro de Hacienda y CréditO Públi o, 

Juan Camilo Re trepo alazar. 

El Director del Departamento acional de Planeación, 

Jaime Ruiz Llano. 

Decreto número 2626 de 1998 
(diciembre 22) 

por el cual se dictan 
disposiciones sobre las 

transacciones financieras de la 
Dirección General del Tesoro 

Nacional. 

El Pre idente de la R pública de Colombia, en u o de 
u facultade con titucionale y legale I en e pecial de 

la que I confieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política de Colombia y en de arrollo del 
O reto 2 31 de 199 . 

E RETA: 

Artículo 1°. on tran accione de la Dirección General 
d I Te oro acional 1 qu e hacen con cargo a lo 
re uro d I Pr upue to aciona\. 

La re pon abilidad por lru tran accione. realizad on 
lo re ur., a lo. que e refl re el IOCI o anterior ra 
del rvldor publico que tenga a ignada dicha funclOn. 

Artículo 2°. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquee cúmpl e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 22 de diciembre de 
199 

ANDRE PA TRANA RANG 

El Icerruni tro de Hacienda y Crédito Público encarga
do de la funcione del De pacho del Mini tro de 
Hacienda y Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 
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Decreto número 2648 de 1998 
(diciembre 29) 

por el cual se ajusta la tabla de 
retención en la fuente aplicable a 
los pagos gravables originados en 

la relación laboral o legal y 
reglamentaria, y se dictan otras 

disposiciones. 

El Presidente de la República de Colombia en ejercicio 
de us atribucione con titucionaJe y legaJe y en e pe
ciaJ de las e tablecidas en lo artículo 126-1 , 383, 38 , 
387. 38 -1, 68 869 del E tatuto Tributario y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 868 del E tatuto Tribu
tario, lo valore ab oluto expre ado en moneda 
nacionaJ, en las normas relativas aJ lmpue to obre la 
Renta y Complementarios, se reaju tarán anual v acu
mulativamente en el ciento por ciento (100%) del 
incremento porcentuaJ del índice de precios aJ con u
midor para empleado que corre ponde elaborar al 
Departamento Admini trativo Nacional de E tadística 
(DAN E) , en el período comprendido entre el primero 
(1) de octubre del año anterior aJ gravable y la misma 
fecha del año inmediatamente anterior a e te, 

DECRETA: 

Artículo l. A partir del 1 de enero de 1999. la retención 
en la fuente aplicable a lo pagos gravable originado 
en la relación laboral, o legaJ y reglamentaria, conteni
da en el artículo 383 del E tatuto Tributario. erá la que 
re ulte de aplicar a dicho pago la iguiente tabla de 
retención en la fuente: 

TABLA O RETENCI N E LA F ENTE 1999 

AÑo GRAVABLE: 1999 

1.100.001 

l.110.00 1 

1.120.001 

1.130.001 

1.140.001 

1.150.001 

1.200.001 

l.250.001 

1.300.001 

1.350.001 

1.400.001 

1.450.001 

1.500.001 

Intervalos 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

a 

1.100.000 

1 110.000 

1.120.000 

1.130.000 

1.1 0.000 

1.150.000 

1.200.000 

1.250.000 

1.300.000 

1.350.000 

1.400.000 

1. 50.000 

1.500.000 

1.550.000 

44 

Porcentaje de 
retención 

0.00 

0.09 

0.2 

O. 'i 

0.62 

O. 9 

1.28 

2.0 

2. 5 

3. O 

4.00 

.56 

5.08 

5.5 

Valor por 
retener 

O 

1.000 

3.0 O 

5.000 

.000 

9.000 

15.000 

25.000 

35 .000 

5.000 

55.000 

65.000 

5.000 

85.000 
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Intervalos Porcentaje de Valor por 
retención retener 

1.550.001 a 1.600.000 6.03 95.000 

1.600.001 a 1.650.000 6.46 105.000 

1.650.001 a 1. 00.000 6.87 115.000 

1.700.001 a 1.750.000 7.25 125.000 

1. 50.001 a 1.800.000 .61 135.000 

1.800.001 a 1.850.000 .95 145.000 

1.850.001 a 1.900.000 8.27 155.000 

1.900.001 a 1.950.000 8.81 169.500 

1.950.001 a 2.000.000 9.32 18 .000 

2.000.001 a 2.050.000 9.80 198.500 

2.050.001 a 2.100.000 10.2 213.000 

2.100.001 a 2.150.000 10. 1 22 .500 

2.150.001 a 2.200.000 11.13 242.000 

2.200.001 a 2.250.000 11.53 256.500 

2.250.001 a 2.300.000 11.91 271.000 

2,300.001 a 2.350.000 1228 285.500 

2.350.001 2.400.000 12.63 300.000 

2. 00.001 a 2i50.000 12.9 31 .500 

2,450.001 a 2.500.000 13.29 329.000 

2.500.001 a 2.550.000 13.60 343.500 

2.550. 01 a 2.600.000 13.90 358.000 

2.600.001 a 2.650.000 14 19 3 2.500 

2.650.001 a 2. 00.000 1 .47 38 .000 

2. 00.001 a 2. 50.000 14.73 401.500 

2.750.001 a 2.800.000 14.99 416.000 

2.800.001 a 2.850.000 15.24 430.500 

2.850.001 a 2.900.000 15.'!8 'H5.000 

2.900.001 a 2.950.000 15. 1 459.500 

2.950.001 a 3.000.000 15.93 474.000 

3.000.001 a 3.050.000 16.15 488.500 

3.050.001 a 3.100.000 16.36 503.000 

3.100.001 a 3.150.000 16.56 517.500 
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Intervalos Porcentaje de Valor por 
retención retener 

---

3.150.001 a 3.200.000 16.76 532.000 

3.200.001 a 3.250.000 16.95 546.500 

3.250.001 3.300.000 17.13 561.000 

3.300.001 a 3.350.000 17.31 575.500 

3.350.001 a 3.400.000 17.48 590.000 

3.400.001 3.450.000 17.65 604.500 

3.450.001 a 3.500.000 17.81 619.000 

3.500.001 3.550.000 17.97 633.500 

3.550.001 a 3.600.000 18.13 648.000 

3.600.001 a 3.650.000 18.28 662.500 

3.650.001 a 3.700.000 18.42 677.000 

3.700.001 a 3.750.000 18.56 691.500 

3.750.001 a 3.800.000 18.70 706.000 

3.800.001 a 3.850.000 18.84 20.500 

3.850.001 a 3.900.000 18.97 735.000 

3.900.001 a 3.950.000 19.10 749.500 

3.950.001 a 4.000.000 19.22 64.000 

4.000.001 a 4.050.000 19.34 8.500 

,*.050.001 a 4.100.000 19. 6 93.000 

4.100.001 a 4.150.000 19.58 80 .500 

i.150.001 a 4.200.000 19.69 822.000 

'f.200.001 a 4.250.000 19.80 836.500 

4.250.001 a .300.000 19.91 851.000 

4.300.001 a 4.350.000 20.01 865.500 

4.350.001 a 4. 00.000 20.11 880.000 

4.400.001 4.450.000 20.28 897.500 

4.450.001 a 4.500.000 20.45 915.000 

4.500.001 a 4.550.000 20.61 932.500 

4.550.001 a 4.600.000 20.77 950.000 

4.600.001 a 4.650.000 20.92 967.500 

4.650.001 a 4.700.000 21.07 985.000 

4.700.001 a .750.000 21.22 1.002.500 
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Intervalos 

----
4.750.001 a 4.800.000 

4.800.001 a 4.850.000 

4.850.001 a 'i.900.000 

4.900.001 a 4.950.000 

4.950.001 a 5.000.000 

5.000.001 a 5.050.000 

5.050.001 a 5.100.000 

5.100.001 a 5.150.000 

5.150.001 a 5.200.000 

5.200.001 a 5.250.000 

5.250.001 5.300.000 

5.300.001 5.350.000 

5.350.001 5. 00.000 

5.400.001 a 5.'i50.000 

5.-+50.001 a 5.500.000 

5.500.001 En adelante 

\1ás el 35% del exce 'o obre 

Artículo 2. Lo asaJariado que hayan obtenido ingresos en 
el año inmediatamente anterior, proveniente de la rela
ción laboral o legal y reglamentaria inferiore a cincuenta y 
seis millones noveciento mil pe o (56.900.000.00), po
drán optar por disminuir la base mensual de retendón en 
la fuente, con el valor efectivamente pagado por el trabaja
dor en el año inmediatamente anterior por concepto de 
interese o correcdón monetaria en virtud de pré tamo 
para adquisición de vivienda o con los pago efectuados en 
dicho año por conceptO de saJud y educación del trabaja
dor, su cónyuge y hasta dos hijo . 

Cuando se trate del procedimiento de retención número 2, 
el valor que ea procedente di minuir mensualmente, e 
tendrá en cuenta tanto para calcular el porcentaje fijo de 
retención semestral, como para determinar la base someti
da a retención. 

lo anterior con ujeción a lo limite establecido en 
los artículos siguientes. 

Porcentaje de Valor por 
retención retener 

21.36 1.020.000 

21.50 1.037.500 

21.64 1.055.000 

21.78 1.0 2.500 

21.91 1.090.000 

22.04 1.10 .500 

22.1 1.125.000 

22.29 1.142.500 

22.42 1.160.000 

22.54 1.1 .500 

22.65 1.195.000 

22. 7 1.212.500 

22.88 1.230.000 

23.00 1.247.500 

23.11 1.265.000 

1.265.000 

5.500.000 

Artículo 3. De conformidad con el artículo 38 del E ta
tuto Tributario, los a. alariado ólo podrán solicitar 
como di minución de la ba e de retención uno de lo 
concepto allí previ to , cuando us ingre o de la rela
ción legaJ o reglamentaria hayan ido inferiore a la uma 
eñalada en el artículo 2° de e te decreto. i los ingre
os 00 iguale o uperiore a dicha urna, únicamente 

podrán di minuir la base de retención con los pagos 
por intere e y corrección monetaria obre pré tamo 
para adqui ieión de vivienda. 

Artículo 4. lo pagos que efectúen lo patrono a favor 
de terceras 'personas por concepto de alimentación del 
trabajador o u familia, o por concepto de umini tro 
de alimentación para estos en restaurantes propios o de 
terceros al igual que lo pago por concepto de la com
pra de vale o tiquetes para la adquisición de alimentos 
del trabajador o u familia, son deducibles para el em
pleador y no con tituyen ingre o para el trabajador, ino 
para el tercero que suministra lo alimentos o pre ta el 
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servicio de restaurante, ometido a la retención en la 
fuente que le corre panda en cabeza de esto últimos. 

Cuando los pagos en el mes en beneficio del trabajador 
o de su familia, de que trata el inciso anterior, excedan 
la suma de dos (2) salarios mínimos mensuales vigen
tes, el exce o constituye ingre o tributario del trabajador, 
sometido a retención en la fuente por ingresos labora
les. Lo dispue to en e te inciso no se aplica para los 
gastos de repre entación de las empresas, los cuales son 
deducibles para estas. 

Para los efectos previstos en e te artículo, se entiende 
por familia del trabajador, el cónyuge o compañero(a) 
permanente, los hijos y los padres del trabajador. 

Artículo 5. Cuando el trabajador tenga derecho a la de
ducción por intere es o corrección monetaria, en virtud 
de pré tamos para adquisición de vivienda, el valor máxi
mo que e podrá deducir men ualmente de la base de 
retención erá de un millón doscientos mil pe os 
( 1.200.000) de conformidad con el artículo 38 del 
E tatuto Tributario. 

Artículo 6. Cuando el asalariado obtenga ingre os pro
veniente de la relación laboral o legal y reglamentaria 
que en el año inmediatamenre anterior hayan ido infe
riore al tope e tablecido en el artículo 2° y opte por la 
di minución por pago de alud y educación, deberá 
cumplir las iguiente condiciones: 

1. El asalariado deberá formular una olicitud e crita al 
agente retenedor, acompañando copia o fotocopia del 
certificado expedido por las entidade a la cuale e 
efectuaron lo pagos, en el que conste además del nom
bre o razón acial y NIT de la entidad, el monto total de 
lo pago , concepto, período a que corresponden y el 
nombre y NIT de los beneficiarios de los respectivos 
ervicio . 

Estos documento deberán con ervarse para er pre en
tados cuando las autoridades tributarias así lo exijan. 

2. Cuando e trate del procedimiento número uno, el 
valor por disminuir mensualmente erá el resultado de 
dividir el valor de los pagos certificado por doce (12) o 
por el número de meses a que corre pondan, sin que 
en ningún caso pueda exceder del quince por ciento 
(15%) del total de los ingre os gravados provenientes 
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de la relación laboral o legal y reglamentaria del respec
tivo mes. 

3. Cuando se trate del procedimiento número do (2), 
el valor por disminuir se determinará con el resultado 
de dividir el valor de los pagos certificados por doce 
(12) o por el número de meses a que correspondan, sin 
que en ningún caso pueda exceder del quince por cien
to (15%) del promedio de lo ingresos gravables 
originados en la relación laboral o legal y reglamenta
ria, determinado de conformidad con el inciso tercero 
del artículo 386 del Estatuto Tributario. 

El valor procedente por di minuir en la forma señalada 
en el inciso anterior, se tendrá en cuenta, tanto para 
calcular el porcentaje fijo de retención semestral, como 
para determinar la base sometida a retención. 

4. Lo establecimiento educativo debidamente reconoci
do por el ICFES o por la autoridad oficial correspondiente, 
las empresas de medicina prepagada vigiladas por la uper
intendencia Nadonal de Salud y las Compañías de Seguro 
vigiladas por la uperintendenda Bancaria, deberán sumi
nistrar dentro de los quince (15) días siguientes a la olicitud 
presentada por el asalariado, la certificadón respectiva. L1 
no expedición de dicha certificación en el término e tipu
lado generará la sanción contemplada en el anÍculo 66 del 
Estatuto Tributario. 

Artículo 7. Lo certificado obre lo imere e y correc
ción monetaria para efecto de la adquisición de 
vivienda, y lo certificado donde con ten lo pago de 
salud y educación de que trata el artículo 38 del Esta
tuto Tribmario y que irven para disminuir la base de 
retención, deberán presentar e al agente retenedor a 
má tardar el quince (15) de abril de cada año. 

En con ecuencia, hasta la fecha indicada en el inciso 
precedente, lo retenedore tomarán como válida la in
formación que umini tró el trabajador en el año 
inmediatamente anterior. 

Artículo 8. Aportes a fondos de pensiones. Para efectOS del 
impuesto sobre la renta y complementario , son deduci
bles las contribucione que efectúen las entidade 
patrocinadoras o empleadoras, a lo fondos de pensiones 
de jubilación e invalidez y de ce antías. Los aportes del 
empleador a los fondo de pensiones serán deducibles en 
la mi ma vigencia fiscal en que se realicen. 
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El monto obligatorio de los aportes que haga el trabajador 
o el empleador al fondo de pensiones de jubilación o inva
lidez no hará parte de la base para aplicar la retención en la 
fuente por salarios y será considerado como un ingreso no 
constirutivo de renta ni ganancia ocasional. 

Los aportes voluntarios que haga el trabajador o el em
pleador, o los aportes del partícipe independiente a los 
fondo de pensione de jubilación e invalidez a lo fon
do de pensiones de que trata el Decreto 2513 de 1987, 
a los seguros privados de pensiones y a los fondos pri
vados de pensione en general, no harán parte de La 
base para aplicar la retención en la fuente y erán consi
derado como un ingreso no constitutivo de renta ni 
ganancia ocasional , ha ta una suma que adicionada al 
valor de los aporte obligatorios del trabajador, de que 
trata el inciso anterior no exceda del treinta por ciento 
(30%) del ingre o laboral o ingre o tributario del año, 
según el caso. 

Lo retiros de aporte yoluntario , proveniente de ingre-
o que e excluyeron de retención en la fuente, que e 

efectúen al sistema general de pensiones, a los fondos de 
pensiones de que trata el DecretO 2; 13 de 1987, a lo segu
ro privado de pen ione y a lo fondo privado de 
pensiones en general, o el pago de rendimiento o pensio
n con cargo a raJes fondo constiruyen un ingreso grava
do para el aportante y t.arán sometid~ a retención en la 
fuente por parte de la re: pectiva SOCIedad administradora, 
i el retiro del aporte o rendimiento, o el pago de la pen
ión, se produce in el cumplimiento del iguiente requisito 

de permanencia: 

Que lo apone , rendimiento o pen iones, ean paga
do con cargo a apone que hayan permanecido por un 
período mínimo de cinco (5) año , en lo fondo o se
guro enumerado en el inciso anterior del presente 
artículo, salvo en el caso de muerte o incapacidad que 
dé derecho a pensión debidamente certificada de acuer
do con el régimen legal de la eguridad social. 

e cau a retención en la fuente obre lo rendimiento 
que generen los ahorros en los fondos o eguros de que 
trata este artículo, de acuerdo con las normas generales 
de retención en la fuente obre rendimiento financie-

ros, en el evento de que estos sean retirado sin el re· 
quisito de permanencia antes señalado. 

Artículo 9. Las sumas que de tine el trabajador a ahorro 
de largo plazo en las cuentas de ahorro denominadas 
«Ahorro para el Fomento a la Con trucción (AFCh no 
harán parte de la ba e para aplicar la retención en la 
fuente y erán con ideradas como un ingreso no con ti
tutivo de renta ni ganancia ocasional, hasta una uma 
que no exceda el 30% de su ingre o laboral o ingreso 
tributario del año. 

El retiro de recur o de la cuenta de ahorro AFC ante 
de que transcurran cinco (5) año contados a panir de 
la fecha de consignación, implicará que el trabajador 
pierda el beneficio y que e efectúen por parte de la 
re pectiva entidad financiera, las retenciones inicialmen
te no realizadas. 

e cau a retención en la fuente obre lo rendimientos 
financiero que generan las cuentas de ahorro AFC, de 
acuerdo con las normas generale de retención en la 
fuente sobre rendimiento financieros, en el evento de 
que e to sean retirado sin el cumplimiento del requi
sito de permanencia ante eñalado. 

Artículo 10. Los beneficio a que hacen relación lo 
aruculo 8° y 9° del pre ente decreto no podrán cr 

olicitado concurrentemente por lo a a1ariado 

Artículo 11. El pre ente decreto rige desde el primero 
(1) de enero de 1999 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. e .. a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público encarga
do de la funcione del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 
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Decreto número 2650 de 1998 
(diciembre 29) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 73 del Estatuto 

Tributario. 

El Presidente de la República de Colombia, en u o de 
u facultade con titucionale y legal e . en e pecial de 

la con agradas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con tirución Política, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 3 del E tatuto Tributario, 
para efecto de detenninar la renta o ganancia ocasional, e-
gún el caso, proveniente de la enajenación de bienes cake y 
de accione o apone . que tengan el carácter de activo fijos, 
lo contribuyente que ean persona! naturale podrán aju 
tal' el co ro de adqui ición de tale activo ,en el incremento 
porcentual del valor de la propiedad raíz. o en el incremento 
porcentual del índice de precio al consumidor para emplea-
do . re peclivamente. que e haya regí 'tcado en el penodo 
comprendido entre el primero (1) de enero del año en el cual 
e haya adquirido el bien y ell de enero del año en el cual 
e enajena. 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efecto de determinar la renta o ganancia 
ocasional, egún el caso, provenieme de la enajenación du-
id.nte el año gravable de 1998 de biene raíces y de accione o 
aporre , que tengan el carácter de activo fijo , lo contribu-
yentes que ean personas narurale . no ometido al i tema 
de aju tes por inflación podrán tomar como co to fiscal , cual-
quiecadelo iguientes valores: 

1. El valor que e obtenga de multiplicar el costo fi cal de 
lo activo fijo enajenado , que figure en la declaración 
de renta por el año gravable de 1986 por nueve punto 
ochenta y siete (9.87) , i se trata de acciones o apones, y 
por treinta y tre punto noventa y tres (33.93). en el ca o 
de biene raíce . 
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2. El valor que e obtenga de multiplicar el costo de adqui
ición del bien enajenado por la cifra de ajuste que figure 

frente al año de adqui ición del mi mo, conforme a la i
guiente tabla: 

AÑo DE 
ADQUlSICION 

ACCIONES 
Y APORTES 

BIENES 
RAlCES 

Multiplicar por Multiplicar por 

1955 yanteriore 1~.63 3259.1 

1956 ~.4i 319-t.03 

165 91523 l!J7.4 

19;8 m20 249523 

1959 705.97 2281.2-1 

15W 658.92 2129.19 

1%1 61.72 1~5.30 

1%2 581.43 1878. 1 

1%3 St3.íX5 1 5-1.83 

1%:1 'l1525 13ü.89 

1%5 3OO.l6 1228.11 

1%6 331.tXJ 1071.72 

1% 292.41 9-1-1.% 

1%l3 2 1.53 877 ... 1 

1m 25-1 . ... 823.16 

1970 23-123 756.89 

1971 218."70 "06.6-1 

1972 193.""9 62619 

]973 1 0.39 550. '1 

197'1 139.19 419.91 

1975 111.33 359.6-1 

1976 %tXJ 305.86 

1977 75.48 243.6 

1978 59.19 191.26 

1m 49.4-i 159.73 

1S8) 39.06 126.28 

1~1 3139 101.31 
----
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AÑo DE 
ADQillSICION 

ACCIONES 
YAPORfES 

BIENES 
RAlCES 

Multiplicar por Multiplicar por 

lSlQ 24.9 00.67 

1583 2O.(X) 64.82 

1~ 1 .23 55.70 

l~ 14.59 48.34 

1~ 11.95 40.01 

1Slf? 9Jf/ 33.93 

1~ 8.05 25.61 

1~ 6.31 15.97 

1m 5.00 11.04 

1~1 3.79 lB 

1m 2.~ 5. 6 

1993 24) 4.10 

l~ 1.% 2.~ 

1m 1.(i) 2.12 

19:)S 1.36 1.5 

1997 1.17 1.30 

En cualquiera de lo caso eñalado en lo numerales 1 
y 2, la cifra obtenida, puede er adicionada en el valor 
de las mejoras y comribucione ' por valorización que 
hubieren pagado, cuando e trate de hiene rake . 

Parágrafo. El co to fiscal de lo bienes rake , aportes o 
acciones en ociedade determinado de acuerdo con este 
artículo, podrá er tomado como valor patrimonial la 
declaración de renta de 1998. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

PubJíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encarga
do de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 

Decreto número 2651 de 1998 
(diciembre 29) 

por el cual se reajusta un valor 
absoluto del impuesto de timbre 
nacional no administrado por la 

Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, para el año 

gravable de 1999 y se dictan 
otras disposiciones. 

El Presideme de la República de Colombia, en ejercicio 
de sus atrihucione con titucionales y legale , en e pe
cial de las que confiere el artículo 14 de la Ley 2 de 
1976 

CON IDERANDO: 

Que de acuerdo con el artículo 868 del Estatuto Tribu
tario, lo valore ab olutos expre ados en moneda 
nacional en la norma relativas al Impue to de Timbre. 
e reaju tarán anual y acumulativamente en el ciento 

por ciento (100%) del incremento porcentual del índi
ce de precio al con umidor para empleado que 
corre ponde elaborar al Departamento Admini trativo 
Nacional de E tadí tica en el período comprendido en
tre el primero (1) de octubre del año anterior al gravable 
y la mi ma fecha del año inmediatamente anterior a é te, 

DECRETA: 

Artículo 1. A partir del 10 de enero de 1999, el valor 
ab oluto aplicable en el impuesto de timbre a que e 
refiere el numeral 3 del artículo 14 de la Ley 2 de 1976, 
por alida al exterior de nacionale y extranjero re i
dente en el paí , será de treinta y do mil pesos 
( 32 .000). 
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Artículo 2. El presente decreto rige de de el primero 
(1) de enero de 1999. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá D. c., a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público encarga· 
do de las funciones del Despacho del Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 

Decreto número 2652 de 1998 
(diciembre 29) 

por el cual se fijan los lugares y 
plazos para la presentación de 
las declaraciones tributarias y 
para el pago de los inlpuestos, 
anticipos y retenciones en la 

fuente y se dictan otras 
disposiciones. 

El Pre idente de la República de Colombia en u o de 
las facultade con tirucionales y legale y en especial de 
la conferidas en los numeraIe 11, 20 Y 25 del articulo 
189 de la Constitución Política y de conformidad con Jo 
di pue to en lo artículo 5 9, 603, 800, 811 del Estatu
tO Triburario y lo artículo 3° de la Ley 6 de 19 1 Y 2° 
de la Ley de 1991, 

DECRETA: 

Plazos para declarar y pagar 
durante el año 1999 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1. Presentación y pago de las declaraciones 
tributarias en bancos J' demás entidades autorizadas. 
La presentación de las declaraciones del impue to so-
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bre la renta y complementarios, de ingre o y patrimo
nio, del impue to obre las ventas de retenciones en la 
fuente, incluida la retención por el impue to de timbre 
nacional y del impuesto sobre las ventas, se hará en los 
banco y demá entidad e autorizadas, ubicado en la 
jurisdicción de la Admini tración de Impuestos y Adua
nas Nacionale o de la Admini tración de Impuesto 
Nacionales, ya sea local o especial que corresponda a la 
dirección del contribuyente, responsable, agente rete
nedor o declarante, según el ca o. Cuando existan 
admini traciones delegadas la pre entación de la decla
ración podrá efectuar e en la jurisdicción de la local o 
de su correspondiente delegada. 

El pago de los impuesto , retenciones, anticipo , andones 
e intere es, deberá efectuarse en los corre pondiente ban
cos y demás entidades autorizadas para el efecto. 

Parágrafo 1. La incon i tencia a que se refieren los 
literales a)) b) y d) de lo artículo 580, 650-} Y 650-2 del 
Estatuto Tributario podrán corregirse mediante el proce
dimiento previ to en el artículo 588 del citado E taruto, 
iempre y cuando no e haya nmificado anción por no 

declarar. 

Parágrafo 2. La dirección informada por el contribuyen
te, re pon able, ageme retenedor o declarante, en us 
declaracione tributari , deberá corre ponder: 

a) En el caso de las personas jurídicas que deban In cri
birse ante la Cámara de Comercio o ante otra entidad, 
al domicilio ocial principal, egún la última e crirura 
vigente y/o documento regi trado. 

b) En el ca o de declarante que tengan la calidad de 
comerciantes y no ean per ona jurídicas, al lugar que 
corresponda el asiento principal de su negocio . 

e) En el caso de uce ione ilíquidas, comunidades or
garuzadas, y bienes y asignadone modales cuyo donatarios 
o asignatario no los usufructúen personalmente, al lugar que 
corresponda al domicilio de quien debe cumplir el deber for
mal de declarar. 

d) En el caso de lo fondos sin per onería jurídica o 
patrimonios autónomos contribuyente , al lugar donde 
esté situada u admini tración. 

e) En el caso de lo demás declarante , al lugar donde 
ejerzan habitualmente su actividad ocupación u oficio. 
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Parágrafo 3. Cuando e establezca que el asiento prin
cipal de lo negocio de una persona jurídica e encuentra 
en lugar diferente del domi.cilio social, el Director de 1m
pue tos podrá, mediante resolución motivada, fijar dicho 
lugar como domicilio fi cal del contribuyente para efec
to tributario el cual no podrá er modificado por el 
contribuyente mientra se mantengan la razones que 
dieron origen a tal deternlinación. 

Parágrafo 4. En la declaración tributaria e debe informar 
el código del municipio y del departamento o di trito, del 
domicilio del contribuyente, responsable o retenedor. 

Articulo 2. Formularios y contenido de las declaracio
nes. Las declaraciones de rema de ingre o y patrimonio, 
de venta y de retencione en la fuente deberán pre en
tar e en los formularios que para tal efecto señale la 
Unidad Admini trativa E. peciaJ Dirección de lmpue to y 
Aduana Nacionale . E ta declaraciones deberán conte
ner la informacione a que e refieren los artículo 596, 
599, 602, 603, 606 y 612 del Estatuto Tributario. 

Las declaracione de renta, de ingre o y patrimonio, 
de venta y de retencione en la fuente, deberán er 
firmadas por: 

a) Lo contribuyente o re pon able directo del pago 
del tributo, per onalmente o por medio de u repre en
tante a que hace relación el artículo 5 2 del E tatuto 
Tributario y a falta de e to por el admini trador del re -
pectivo patrimonio. 

Tratándose de lo gerente ,adrnini tradore yen general 
lo repre entames legale de las per onas jurídicas y ocie
dade de hecho. e podrá delegar e ta re ponsabilidad en 
funcionario de la empre a designado para el efecto, en 
cuyo caso e deberá informar de tal hecho a la Administra
ción de Impuesto y Aduanas o a la Admini tración de 
Impue tos corre pondieme, una vez efeCtuada la delega
ción yen todo caso con anterioridad al cumplimiento del 
deber formal de declarar. 

b) Lo apoderado generales y mandatarios especiale que 
no ean abogado . En e te caso e requiere poder otorga
do mediante e critura pública. Lo anterior in perjuicio 
de la firma del Revi or Fi cal o Contador Público, cuando 
exi ta la obligación de ella. 

c) Cuando el declarante de retención ea La Nación 1 depar
tamento municipios el Distrito Capital de antafé de Bogotá 
y las demás entidades territariale , podrá ser firmada por el 
pagador respectivo o por quien haga sus veces. Lo anterior sin 
perjuicio de la fuma de Revisor Fi cal o Contador Público, 
cuando exi ta esta obligación de acuerdo con las normas del 
Estatuto Tributario. 

Impuesto sobre la renta y 
complementarios 

Artículo 3. Contribuyentes obligados a presentar de
claración del impuesto sobre la renta y complemen
tarios. E tán obligados a pre entar declaración del im
puesto obre la renta y complementarios por el año gravable 
de 1998, todo lo contribuyente sometido a dicho impues
to, con excepción de lo que e enumeran en el artículo 
iguiente. 

Articulo 4. Contribuyentes no obligados a presentar 
declaración del impuesto sobre la renta y complemen
tarios. o e tán obligado a pre entar declaración del 
impue ro obre la renta y complementario por el año 
gravable de 1998, lo iguiente conrribuyeme : 

a) Contribuyentes de menores ingresos. Lo contribuyen
te per ona naturaJe y suce ione ilíquidas, que no ean 
r~ponsabl del unpue to a las venta · y que en el año de 
1998 hayan obtenido ingre o bruto inferiore a quince 
millone ochociento mil pe o. ( 15.800.000) Y cuyo pa
trimonio bruto en el último día del mi mo año no exceda 
de cientO veintiún millone quiniento mil peo 
( 121.500,(00). 

b) Asalariados. Lo asalariados cuyo ingresos bruto proven
gan por lo meno en un ochenta por ciento (80%) de pago 
originado en una reJadón laboral o legal y reglamentaria, que 
no sean respon ables del impue to sobre las ventas iempre y 
cuando en relación con el año 1998 se cumplan lo iguientes 
requi ita adicionales: 

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año 
1998 no exceda de ciento veintiún mHlone quinieoto 
mil pe o ( 121.500.000). 

2. Que el asalariado no haya obtenido durante el año 
1998 ingre o totales superiore a e eota y tres millo
ne cien mil pe os ( 63.100.000). 
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c) Trabajadores independientes. Los trabajadores indepen. 
dientes, sin perjuicio de los literales a) y b) anteriores, que no 
sean responsables del impuesto a las ventas cuyos ingresos 
brutos e encuentren debidamente facturados y de los mis
mos un ochenta por ciento (80%) o más se origine en 
honorarios, comisiones y servicios, sobre los cuales se hubiere 
practicado retención en la fuente, siempre y cuando, en rela
ción con el año 1998 se cumplan los siguientes requisitos 
adicionales: 

1. Que el patrimonio bruto en el último día del año 
1998 no exceda de ciento veintiún millones quinientos 
mil pesos ($121.500.000). 

2. Que el trabajador independiente no haya obtenido 
durante el año 1998 ingresos totales superiores a cua
renta y dos millones cien mil pesos ( 42.100.000). 

d) Personas naturalesy jurídicas eltranjeras. Las personas 
naturales o jurídicas extranjeras, in residencia o domicilio en 
el país cuando la totalidad de sus ¡ngre os hubieren estado 
sometidos a la retención en la fuente de que tratan los artícu
los ..¡.Q7 a i 11, inclusive, del Estatuto Tributario y dicha retención 
en la fuente, así como la retención por remesas, cuando fuere 
el caso, les hubiere ido practicada; 

e) Empresas de transporte internacional. Las empresas de 
transpone aereo o mantlffio ·10 domIcilio en el paL , sIem
pre y cuando e les hubieren practicado las retenciones 
de que trata el articulo '11 <j-l del E tatuto Tributario, y la 
totalidad de sus ingreso provengan de ser\'icios de tran -
porte internacional. 

Parágrafo 1. Dentro de lo ingre o que sirven de base 
para efectuar el cómputo a que e refieren los literale 
b y c del pre ente artículo. no deben incluirse los co
rre pondientes a la enajenación de activo fijo , ni lo 
provenientes de lotería , rifas, apuestas o similares. 

Parágrafo 2. Para los efectos del pre ente artículo, den
tro de los ingre os originados en la relación laboral o 
legal y reglamentaria. se entienden incorporadas las 
pensiones de jubilación, vejez, invalidez y muerte. 

Parágrafo 3. Los contribuyentes a que se refiere este artícu
lo, deberán conservar en su poder lo certificado de reten· 
ción en la fuente ex:pedidos por lo agentes retenedores y 
exhibirlo cuando la Unidad Administrativa F..special Direc
ción de Impuesto y Aduanas Nacionales así lo requiera 
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Parágrafo 4. Cuando en un mismo año gravable un contri
buyeme reúna la calidad de asalariado y de trabajador 
independiente, para establecer si cumple la condición referi
da al monto máximo de ingresos, señalado en la ley para 
considerarlo no declarante por el respectivo año, se tendrá en 
cuenta la cuantía exigida para aquella calidad que le ha gene· 
rada el mayor porcentaje dentro del total de sus ingresos. 

En este caso, la sumatoria de los ingresos provenientes 
de la relación laboral o legal y reglamentaria junto con 
los provenientes de honorarios, comisiones o ervicios 
que hayan estado sometidos a retención en la fuente, 
deben representar por 10 menos el ochenta por ciento 
(80%) del total de lo ingresos percibidos por el contri
buyente durante el respectivo año gravable. 

Artículo 5. Contribuyentes cml régimen especial que de· 
ben presentar decltl.raciótl de renta. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 19 del Estatuto Tributario por el 
año gravable de 1998, son contribuyentes con régimen es
pecial y deben presentar declaración del impuestO sobre la 
renta y complementarios: 

1. las corporacione , fundaciones y a ociaciones sin 
ánimo de lucro, cuyo objeto acial principal y recur os 
estén destinados a las actividades que ean de interés 
general mencionadas en el numeral JO del artIculo 19 
del E raru[Q Tnbutario con excepción de la. contem
pladas en el artículo 23 del mi mo E. tatuto. 

Cuando estas emidade no cumplan las condicIOne 
señalada en el numeral 1° del artículo 19. se a, imilarán 
a ociedades limitadas. 

2. Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que reali
cen actividade de captación y colocación de recursos 
financiero y e encuentren sometidas a la vigilancia de 
la Superintendencia Bancaria. 

3. Las cajas de campen ación familiar, los fondos muo 
tuos de inversión, los fondos de empleados y las asociaciones 
gremial e ,con respecto a los ingreso proveniente de las ac
tividade industriales y de mercadeo. 

4. Las cooperativas, sus asociaciones, uniones, ligas cen
trales, organismos de grado superior de carácter financiero, 
las asociaciones mutualistas, instituciones auxiliare del coo
perativismo y confederaciones cooperativas preví tas en la 
legislación cooperativa. 
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Artículo 6. Obligación de informar el código de la actívi
dad económica. Para efeaos del cumplimiento de la obligadón 
de infonnar la actividad económica en las dec1aradones tribu
tarias, lo declarante deberán utilizar lo código adoptado 
por la nidad Admini trativa E pedal Dirección de lmpue -
(O Y Aduanas Nacionale . 

Declaración d e ingresos y 
p a trimonio 

Artículo 7. Entidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complementarios con obligación de 
presentar declaración de ingresos y patrimonio. La 
entidade que e enumeran a continuación deberán pre-
entar declaración de ingre o y patrimonio. 

a) Las entidade de derecho público no contribuyentes, con 
excepción de las que e señalan en el artículo iguiente. 

b) La iguiente entidade sin ánimo de lucro: 

La ociedade de mejora. pública ; las in titucione de 
educación uperior aprobada por el ICFE que ean en
tidade in ánimo de lucro; lo ha pitale que e, tén 
con ti ruido como peronas jurídica in ánimo de lucro; 
la organizacione de alcohólico anónimo,; la a ocia
cione de ex alumno ; lo partido o movimiento 
políticO , aprobado por el Con. ejo Nacional Electoral , 
la, liga de con umidorc ; lo fondo de pen lonado ; lo ' 
movimiento. , asociacione } congregacione religio, a! que 
,ean entidade in ánimo de lucro; las Caja de Compen-
ación Farruliar, h fondo mutuo de inrersión, lo ' fondo 

de empleado }' las asociacione gremiale , iempre y cuan
do no realicen actividade indu triale ' o de mercadeo; las 
per ona jurídica in ánimo de lucro que realicen activi
dad e de alud, iempre y cuando obtengan permi o de 
funcionamiento del Mini terio de alud directamente o a 
[ravé de la uperintendencia de alud y lo beneficio o 
excedente que obtengan e de tinen en u totalidad al 
de arrollo de lo programa de alud. 

c) Fondo de inver ión, fondo de valore y lo fondo 
comunes que admini tren las entidade fiduciaria ; 

d) Lo fondo de pen ione de jubilación e invalidez y 
fondo de ce antías ; 

e) Lo fondo parafi cale agropecuario y pe quero de 
que trata el capítulo V de la Ley 101 de 1993; 

D La demá entidades no contribuyente del impuesto 
obre la renta con excepción de las indicada en el artícu

lo iguiente. 

Articulo 8. Entidades no contribuyentes del impuesto 
sobre la renta y complemen tarios que no deben presen tar 
declaración de renta ni de ingresos)' patrimonio. De con
formidad con lo di puesto en lo artículo 22 y 598 del 
E tatuto Tributario no on contribuyente del impue to 
obre la renta y complementario y no deben pre entar 

declaración de renta)' complementario, ni declaración 
de ingre o y patrimonio, por el año gravable de 1998, la 
iguiente entidade : 

a) La Nación, lo Departamento , lo Municipio, el Di -
trito Capital de antafé de Bogotá el Distrito 'furí tico y 
Cultural de Cartagena, el Di trito Turí tico de anta 
Marta, lo Territorio Indígenas y la demás entidade 
territoriale . 

b) La junra de acción comunal y defen a civil, lo in
dicatos, las asociacione de padre de familia y las junta! de 
copropietario admini tradoras de edificios organizado. en 
propiedad horizontal o de copropietario de conjunto re i
denciaJes. 

L entidade eñalada en lo literale anteriore, están 
obligadas a pre entar dedaracione de retención en la 
fuente e impuesto . obre l~ \'entas, cuando . ea del caso. 

Parágrafo. No e tán obligado a presentar declaración 
del impue lO obre la rema)' complementario ni de 
ingre o y patrimonio lo ' Fondo de Jnver, ión de Capi
tal Extranjero. 

Plazo p a ra d eclarar y p agar e l 
impuesto sobre la renta y anticipo 

Artículo 9. Grandes cOl1tribl~)'entes. Declaración de Renta y 
Comple17lenJarios. Por el año gravable de 1998, deberán presentar 
la declaración del impu ro sobre la rema y complementari en 
el formulario pre;crito por la OrAN, las personas jurídicas o asimi
ladas, las enridadessin ánimo de lucro con régimen especial y demás 
entidades que a 31 de didembre de 1998 hayan ido calificadas 
como "Grand contribuyent .. por la nidad Admini rratiya 

Especial Oirecdón de Impuestos y Aduanas Nacionales de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 562 del Estatuto Tributario. 
in perjuido de lo previsto en el artículo 11 del presente decreto 

para las entidad del seaor cooperativo. 
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El plazo para presentar la declaración del impuesto sobre la 
renta y complementarios se inicia el31 de marzo de 1999 y 
vence el 20 de abril del mismo año, cualquiera que sea el NIT 
del declarante. 

Esto contribuyentes deberán cancelar el valor total por 
pagar en cinco (5) cuotas a má tardar en las siguiente 
fechas: 

Pago primera cuota 04 de febrero de 1999 

Declaración y pago egunda cuota 20 de abril de 1999 

Pago tercera cuota 09 de junio de 1999 

Pago cuarta cuota 05 de agosto de 1999 

Pago quinta cuota 07 de octubre de 1999. 

Parágrafo. El valor de la primera cuota e determinará 
dividiendo entre cinco la provisión contable para el im
pue to de renta y complementario del re pectivo ejercicio 
e timada razonablemente por el revi or fical o contador 
público, el cual no podrá ser inferior al 20% del aldo por 
pagar del año gravable de 199 . na vez liquidado el im· 
pue to y el anticipo definitivo en la re pectiva declaración, 
del valor por pagar, se re tará lo pagado en la primera 
cuota y el aldo e cancelará de la iguienre manera de 
acuerdo con la cuota de pago a í: 

Declaración y pago: Porcentaje: 

egunda cuota 35 

tercera cuota 30 

cuarta cuota 25 

quinta cuota 10 

La determinación de la provi ión contable de que trata 
el inci o anterior e hará en la iguiente forma: El valor 
que corre panda al impuesto obre la renta y comple
mentarios estimado razonablemente para el año gravable 199 , 
meno las retenciones que le hayan ido efecruadas en dicho 
período y/o autorretencione practicadas egún el caso me
n los anticipos para el año 1998 reflejado en la declaración 
de renta del año gravable 199 ,más el anticipo calculado para 
el año gravable de 1999. 
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Artículo 10. Personas jurídicas. Declaración de Renta y 
Complementario . Por el año gravable de 1998 deberán pre
sentar la declaración del impue to obre la renta y 
complementarios en el formulario pre crito por la DlAN las 
demás personas jurídicas, sociedades y asimiladas las entida
des sin ánimo de lucro con régimen especial diferentes de las 
calificadas como "Grande Contribuyente ". 

Lo plazo para pre entar la declaración del impue ro obre 
la renta y complementarios y para cancelar en dos cuotas 
iguales el valor por pagar por concepto del impuesto de 
renta y el anticipo, se inician el31 de marzo de 1999 y 
vencen en las fechas del mismo año que e indican a con
tinuación atendiendo al último dígito del NIT del 
declarante, así: 

Si el último Declaración y pago Pago egunda 
dígito es: primera cuota: cuota: 

1ó2 06 de abril de 1999 09 de junio de 1999 

3ó 07 de abril de 1999 10 de junio de 1999 

5ó6 08 de abril de 1999 11 de junio de 1999 

lI8 09 de abril de 1999 16 de junio de 1999 

9óO 13 de abril de 1999 1 de junio de 1999 

Parágrafo. La ucur ales de ociedade extranjera , o 
las personas naturale no reidente en el pru . que pre -
ten en forma regular el servicio de transporte aéreo, 
marítimo. terre (re o fluvial entre lugare colombiano y 
extranjero , podrán pre entar la declaración de renta y 
complementario por el año gravable de 1998 y cancelar 
en una sola cuota el impue tO a cargo hasta el 28 de octu· 
bre de 1999, cualquiera ea el último dígito de u Número 
de Identificación Tributaria (NIT) , in perjuicio de lo tra· 

tado internacionale vigente . 

Artículo 11. Entidades del sector cooperativo. Toda 
la Entidades del sector cooperativo del régimen rribu
tario especial , deberán pre entar la declaración del 
lmpue to sobre la Renta y Complementario por el año 
gravable de 1998, dentro de lo plazo eñalado en el aro 
tículo 10 del pre ente decrero, de acuerdo con el último 
dígito del NIT. 

Todas las entidade cooperarivas de integración del ré
gimen rributario e pecial , podrán pre entar la decla-
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ración del lmpuesto obre la Renta y Complementa
rios por el año gravable de 1998, hasta el14 de mayo de 
1999. 

Artículo 12. Personas naturales y sucesiones ilíquidas. 
Declaración de renta y complementarios. Por el año gra
vable de 1998, deberán presentar la declaración del 
impuesto sobre la renta y complementanos en el formula
rio pre crito por la DIAN, la per onas naturales y la 
ucesiones ilíquida obligadas a declarar con excepción 

de las enumeradas en el artículo ~o del pre ente decreto, 
así como los biene de tinado a fine especiales en virtud 
de donaciones y a ignacione modales cuyo donatarios 
o asignatarios no lo u ufructúen per onalmeme. 

El plazo para presentar la declaración y para cancelar en una 
ola cuota, el valor por pagar por concepto del impue to 

sobre la renta y complementario y el anticipo, se inicia el31 
de marzo de 1999 y vence en las fechas del mismo año que e 
indican a continuación, atendiendo a lo do último' dígito 
del NIT del declarante, así: 

Dos últimos dígitos: Hasta el día: 

01 a 05 04 de mayo de 1999 

06 a 10 05 de mayo de 1999 

11 a 15 06 de mayo de 1999 

16 a 20 07 de mayo de 1999 

21 a 25 11 de mayo de 1999 

26 a 30 12 de mayo de 1999 

31 a 35 13 de mayo de 1999 

36 a 40 19 de mayo de 1999 

.. 1 a 45 20 de mayo de 1999 

46 a 50 21 de mayo de 1999 

51 a 55 25 de mayo de 1999 

56 a 60 26 de mayo de 1999 

61 a 65 2 de mayo de 1999 

66 a 70 28 de mayo de 1999 

1 a 5 02 de jurtio de 1999 

76 a 80 03 de jurtio de 1999 

81 a 85 Oq de junio de 1999 

86 a 90 09 de junio de 1999 

91 a 95 10 de junio de 1999 

96 a 00 11 de jurtio de 1999 

Parágrafo 1. Las persona naturales residentes en el exte
rior, podrán pre entar la declaración de renta en el país de 
re idenda, ante el cón ul respectivo y efectuar el pago del 
impue to y el anticipo, en los bancos y demás entidad auto
rizadas en el territorio colombiano. 

El plazo para pre entar la declaración del impue to obre la 
renta y complementario en el exterior vence el 11 de jurtio de 
1999 y el plazo para cancelar el valor del impuesto y el antici
po vence ell de jurtio de 1999. 

Parágrafo 2. Lo miembro de las Fuerza Militares y de 
la Policía Nacional en ervicio activo, excluido lo de 
carácter civil, podrán presentar la declaración de renta y 
efectuar el pago del impue to y el anticipo, en lo banco 
y demá entidad e autorizadas del lugar que fijen en la 
declaración como re idenda para efecto de notificado
ne o en lo que corre pondan al lugar donde e 
encuentren pre tanda el ervicio, dentro de los plazo y 
condicione eñalado en e te artículo. 

Artículo 13. Plazo especial para presentar la declara
ción de instituciones financieras intervenidas. Las 
instirucione financieras que hubieren ido intervenidas 
de conformidad con el Decreto 2920 de 1982 o norma. 
po teriores, podrán pre entar la declaración del impue -
to sobre la renta y complementario corre pondiente a 
lo año gravable de 19 7 Y iguieme en elformulario 
prc Crlto por la DIAN para lo grande contribuyente y 
demás per onas jurídica por el año gravable de 1998, y 
cancelar el impue to a cargo determinado, dentro de lo 
do (2) me e iguiente a la fecha en que e aprueben de 
manera definitiva lo repectivo estado finanCieros co
rre pondiente al egundo eme tre del año gravable 
objeto de aprobación, de acuerdo con lo e tablecldo en 
el E taturo Orgánico del i tema Financiero. 

Artículo 14. Declaración de ingresos y patrimonio. Las 
entidade calificadas como Grande Contribuyente obli
gada a pre entar declaración de ingre o y patrimonio 
deberán utilizar el formulario pre crito por la OIAN y 
pre entarla dentro del plazo previsto en el artículo 9° 
del pre ente decreto. 

Las demá entidade deberán utilizar el formulario que 
prescriba la OtAN y pre entarla dentro de lo plazo 
previ to en el artículo 10 del pre ente decreto. 

En ambo caso e omitirá el diligenciamiemo de lo dato 
relativ a la üquidación del impuc to y el anticipo. 
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Artículo 15. Declaración por fracción de año. Las declara
ciones tributarias de las personas jundicas y asimiladas a éstas, 
así como las uce iones que e liquidaron durante el año gra
vable de 1998 o e liquiden durante el año gravable de 1999, 
podrán presentarse a partir del día iguiente a su liqujdación 
ya más tardar en las fechas de vencimjento indicadas para el 
grupo de contriburente o declarante del año gravable co
rrespondiente al cual penenecenan de no haberse liquidado. 
Para este efecto se habilitará el último fonnulario vigente pres
crito por la Unidad Admini trativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nadonale . 

Plazo para declarar y pagar 
el impuesto sobre las ventas 

Artículo 16. Declaración bimestral del impuesto sobre las 
ventas. Para efecto de la pre entación de la declaración del 
impuesto sobre las ventas, a que e refieren los artículo 600 Y 
601 del Estaruto Tributario, lo re pon ables del régimen co
mún deberán utilizar el fonnulario prescrito por la DIAN. 

Para efecto de la liquidación de la hijuela de ga tos, la 

Los plazos para presentar la declaradón del impuesto sobre las 
vemasy cancelar el valorfXJrpagarcorrespondieme a cada decla
ración, por cada uno de los bimestres del año 1999, vencerán en las 
fechas del mismo año que se indican a con tinuadón, excepto la 
corresfXJndieme al bimestre noviembre-<iidembre de 1999, que 
vence en el año 2000. 

uce ione ilíquidas pre entarán proyecto de las declara
cione tributaria ante la Notada o el Juzgado del 
conocimiento, sin perjuicio de la presentación de las mi -
mas que debe hacerse de conformidad con el inciso 
anterior. 

Lo vencimientos, de acuerdo con el último dígito del 
NIT del re pon able, serán los iguiente : 

Si el último dígito es: 

l ó2 

3ó4 

5ó6 

¡ u8 

9ó O 

Si el último dígito es: 

1 Ó 2 

3 ó-! 

5ó6 

u8 

9óO 

Si el último dígito es: 

1 ó 2 

3ó4 

5ó6 

u8 

9ÓO 

Bimestre 
enero-febrero/99 

hasta el día: 

16 de marzo de 1999 

17 de marzo de 1999 

1 de marzo de 1999 

19 de marlO de 1999 

2-! de marzo de 1999 

Bimestre 
mayo-jun.ioJ99 
basta el día: 

15 de julio de 1999 

16 de julio de 1999 

21 de julio de 1999 

22 de julio de 1999 

23 de julio de 1999 

Bimestre 
septiembre-octubre/99 

hasta el día: 

11 de noviembre/99 

1 de noviembre¡99 

18 de noviembreJ99 

19 de noviembre/99 

23 de noviembre¡99 

5 8 

Bimestre 
marzo-abril/99 
hasta el día: 

13 de mayo de 1999 

19 de mayo de 1999 

20 de mayo de 1999 

21 de mayo de 1999 

25 de mayo de 1999 

Bimestre 
julio-agostoJ99 

hasta el día: 

15 de septiembre de 1999 

16 de eptiembre de 1999 

17 de eptiembre de 1999 

21 de eptiembre de 1999 

22 de eptiembre de 1999 

Bimestre 
noviembre-diciembre;99 

hasta el día: 

18 de enero de 2000 

19 de enero de 2000 

20 de enero de 2000 

21 de enero de 2000 

2S de enero de 2000 
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Parágrafo. Para los responsables por la prestadón de 5eIVidos 
finanderos, los plazos para presentar la declaración del Impuesta 
sOOre las Ventas y cancelar el valor a pagar correspondiente a cada 
uno de ~ bimestresdd añade 1999, vencerán un mes después del 
plazo señalada para la presentadón y pago de la declaradón del 
respectivo período' confaffile con la dispuesta en este artículo, 
previa solidtud que deberá ser aprobada por la Subdirección de 
Recaudadón de la Unidad Admirustrativa Especial Direcdón de 
Impuestos y Aduanas Nadanales. 

Plazos para declarar y pagar la 
retención en la fuente 

Artículo 17. Declaración mensual de retenciones en la 
fuente. Lo agentes de retención del impuesro sabre la renta 

-------~ -_ ..... -

Si el último Mes de enero 
dígito es: de 1999 hasta el día: 

---

ló2 16de febrero89 

3 ó~ 1 de febrero89 

5ó6 18 de febrero 99 

u8 19 de febrerof.)9 

9ó O 23 de febrero{)9 

Siel último Mes de abril 
dígito es: de 1999 hasta el día: 

1 Ó 2 13 de maya 99 

3ó ~ 19 de maya 99 

5ó 6 20 de mayo. 99 

7 u8 21 de mayo'99 

9ÓO 25 de maya/99 

Siel último Mes de julio 
dígito es: de 1999 hasta el día: 

1 Ó 2 18 de agasto.99 

3ó <Í 19 de agasta 99 

5ó 6 20 de agasto. 99 

7u8 24 de agasto199 

9ÓO 25 de agostoJ99 

y camplementarias, y/a impue to de timbre, y/a impuesta 
sobre las ventas a que se refieren las artículas 368, 368-1, 368-
2, 518y437-2 del Estatuto, Tributaria deberán dedarary pagar 
las retendanes efecruadas en cada mes. en el foffiluJaria pres
criro par la OrAN. 

Las plazos para presentar las declaracianes de retención 
en la fuente carrespandiente a las meses del año' 1999 y 
cancelar el valar respectiva, vencen en las fechas del mis
ma año, que e indican a continuación, excepto, la referida 
al mes de diciembre que vence en el año' 2000. Esto ven
cimientos carre panden al última dígito, del NIT del agente 
retenedar, aSÍ: 

Mes de febrero Mes de marzo 
de 1999 hasta el día: de 1999 hasta el día: 

16 de rnarza89 15 de abri1t99 

1""' de marzo99 16 de abriL99 

18demaaa99 20 de abril99 

19 de rnarzo99 21 de abril 99 

24 de marz0f)9 22 de abril99 

Mes de mayo Mes de junio 
de 1999 basta el día: de 1999 hasta el día: 

16 de junia,99 15 de julio 99 

J de juniai99 16 de juliai99 

18 de junial99 21 de lulia/99 

22 de junio/99 22 de julio,. 99 

23 de junia/99 23 de julio' 99 

Mes de agosto Mes de septiembre 
de 1999 hasta el día: de 1999 hasta el día: 

15 de eptiembre,99 ti de octubre, 99 

16 de eptiembre,99 20 de octubre, 99 

Ji de eptiembre,99 21 de actubre,99 

21 de eptiembre 99 22 de octubre,'99 

22 de septiembref.>9 26 de octubre89 
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Si el último Mes de octubre 
dígito es: de 1999 hasta el día: 

1 Ó 2 1 de noviembre/99 

3ó4 18 de noviembre/99 

5ó6 19 de noviembre/99 

7u8 23 de noviembre/99 

9óO 24 de noviembre/99 

Parágrafo 1. Cuando el agente retenedor, incluida las 
empre as industriales y comerciale del Estado y las ocieda
de de economia mixta, tenga agencias o ucursales, deberá 
pre entar la declaración mensual de retencione en forma 
consolidada, pero podrá efectuar lo pago correspondientes 
en lo banco y entidades autorizadas de la juri dicción de la 
re pectiva Admini tración de Impue to y Aduanas o Admi

nistración de Impue tos que corresponda a la dirección de la 
oficina principal, de las agencias o sucursales. 

Parágrafo 2. Cuando e trate de Entidade de Derecho Pú
blico, diferentes de las Empre as Indu triales y Comerciales 
del E tado y de las ociedade de economía mixta e podrá 
pre entar una declaración de retención y efectuar el pago 
re pectivo por cada oficina retenedora. 

Parágrafo 3. Cuando el agente retenedor tenga más de 
cien (100) ucursale o agencias que practiquen retención 
en la fuente, el plazo para pre entar la declaración men
sual de retención en la fuente y cancelar el valor 
corre pondiente, e prorrogará ha ta el vencimiento del 
plazo señalado para la pre entación de la declaración del 
período iguiente previa aprobación por parte de la ub
dirección de Recaudación de la Unidad Administrativa 
E pecial Dirección de Impuc to y Aduana Nacionale . 

Parágrafo 4. Las oficina de trán ito deben pre entar 
declaración mensual de retención en la fuente en la cual 
con oliden el valor de la retencione recaudadas du
rante el re pectivo mes por traspa o de vehículos junto 
con la retencione que hubieren efectuado por otros 
conceptos. 

Artículo 1S.lmpuesto de timbre. Los agentes de reten
ción y los autorretenedore del impuesto de timbre, 
deberán declarar y pagar en el formulario de retenciones 
en la fuente pre crito por la DIAN, el impue to causado en 
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Mes de noviembre Mes de diciembre 
de 1999 hasta el día: de 1999 hasta el día: 

15 de diciembre/99 14 de enero!2000 

16 de diciembre/99 18 de enero!2000 

1 de diciembre/99 19 de enero!2000 

21 de diciembre/99 20 de enero!2000 

22 de diciembre/99 21 de enero!2000 

cada me dentro de lo plazo previ to en el artículo an
terior, atendiendo al último dígito del Número de 
identificación Tributaria. 

Se entiende causado el impue to, cuando e realice el 
hecho gravado, es decir, en la fecha del otorgamiento, 
u cripción, giro, expedición, aceptación, vencimiento, 

prórroga o pago del instrumento, documento o título, 
el que ocurra primero. 

En el caso de título al portador, certificado de depó ito, 
bono de prenda de almacene generale de dcp6 ito y che
ques, entiende realizado el hecho gravado en la fecha de la 
entrega del repectivo título, certificado, bono o chequera. 

Articulo 19. Declaración y pago del impuesto de tim
bre recaudado en el exterior. Lo agente con ulare J' 
lo agente diplomático del Gobierno Colombiano 
cuando cumplan funcione con ularcs, on re pon a
ble de efectuar la retención del impue to de timbre 
cau ado en el exterior}' de expedir certificado en los 
término eñalados en el E tatuto Tributario. 

El Mini terio de Relaciones Exteriore ,a travé del Fondo Ro
tatorio, e responsable de pre entar la dcclaradón y pagar el 
impue to de timbre. La declaración y pago del impue tO de 
timbre recaudado en el exterior deberá realizarse dentro de 
los plazos establecido para declarar y pagar las retenciones 
en la fuente corre pondiente al mes de la transferencia del 
dinero o recibo del cheque por parte del Fondo Rotatorio del 
Ministerio de Relaoones Exteriore . 

Artículo 20. Retención del impuesto sobre las ventas. 
Lo agentes de retención del impue tO sobre las ventas 
deberán declarar y pagar las retencione practicadas cada 
mes dentro de los plazos previstos en el artículo 17 del 
pre ente decreto atendiendo al último dígito del Nú-
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mero de Identificación Tributaria, utilizando el f011l1u1ario de 
retencione pre crito por la DIAN. 

Plazos para expedir 
certificados 

Artículo 21. Obligación de expedir certificados por parte 
del agente retenedor del impuesto sobre la renta y comple
mentarios. Lo agentes retenedores del impuesto sobre la 
renta y complementarios deberán expedir, a más tardar el 16 
de marzo de 1999, lo iguientes certificados por el año grava
blede 1998: 

1. Los certificado de ingreso y retenciones por conceptO de 
pagos originados en la relación laboral o legal y reglamentaria 
a que se refiere el artículo 378 del Estatuto Tributario. 

2. Los certificados de retenciones por concepto di tin
to a pago originado en la relación laboral o legal y 
reglamentaria, a que e refiere el artículo 381 del Esta
tura Triburario. 

Parágrafo 1. 1.a certificación del valor patrimonial de los 
aportes y accione , deberá expedir e cuando lo re pec
tivo ocio o accioni tas así lo oUciten. 

Parágrafo 2. Lo certificado obre la parte no gravada 
de los rendimiento financiero pagado ' a lo, ahorrado
re ,a que se refiere el artículo 622 del Estatuto Tributario, 
deberán expedirse y entregarse dentro de lo quince (15) 
días calendario iguiente a la fecha de oUcirud por parte 
del ahorrador. 

Artículo 22. Obligación de expedir certificados por par
te del agente retenedor de timbre. 10 agentes de retención 
del impuesto de timbre, deberán expedir al contribuyente 
por cada causación y pago del gravamen un certificado según 
el formato pr criro por la nidad Admini trativa Especial 
Dirección de Impuesto y Aduanas Nacionale . 

El certificado a que se refiere este artículo, deberá expe
dirse a más tardar el último día del me iguiente a aquel 
en el cual e cau ó el impuesto de timbre y debió efec
maese la retención. 

Artículo 23. Obligación de e:>.pedir certificados por par
te del agente retenedor del impuesto sobre las ventas. 
Los agentes de retención del impue to obre la ventas 
deberán expedir por la retencione practicada en 1999 

un certificado anual que cumpla lo requisito previstos en el 
artículo 7 del Decreto 380 de 1996. 

El cenificado a que se refiere este artículo, será expedido en el 
me de febrero de cada año, en donde se discriminen todas las 
retenciones practicadas en cada uno de lo bime tres del año 
anterior. 

Cuando el beneficiario del pago solicite un certificado por 
cada retención practicada, el agente retenedor lo hará con 
las mismas especificaciones del certificado anual. 

Otras disposiciones 

Artículo 24. Horario de presentación de las declara
ciones tributarias y pagos. La presentación de las 
declaracione tributarias y el pago de impuestos, antici
pos, retenciones, intere e y anciones que deban 
realizar e en lo banco y demás entidad e autorizadas, e 
efectuará dentro de lo horario ordinarios de atención al 
público eñalados por la uperintendencia Bancaria. 
Cuando los banco tengan autorizados horarios adicio
nale ,e peciale o extendido e podrán hacer dentro de 
tale horario . 

Artículo 25. Forma de presentar las declaraciones tri· 
butarias. La presentación de las declaracione tributarias en 
lo banco ' y demás entidades autorizadas. se efectuará dili
genciando lo formularios que para el efecto pre criba el 
Director de Impue tos y Aduanas Nacionale . Lo anexo , 
pruebas, relaciones, certificado o documento adicionaJe , 
lo deberá conservar el declarante por el ténnino señalado en 
el anículo 632 del Estatuto Tributario. 

Artículo 26. Fonna de pago de las obligaciones. La en· 
tidade fmancieras autorizada para recaudar recibirán el 
pago de lo impue to ,anUcipo I retenciones, intere e y 
ancione en efectivo, tarjeta de crédito que admini tre 

la entidad financiera o mediante cheque de gerencia o 
cheque girado sobre la misma plaza de la oficina que lo 
recibe y únicamente a la orden de la entidad financiera 
receptora, cuando sea del caso, o cualquier otro medio 
de pago como transferencias electrónica o abonos en 
cuenta, bajo u respon abilidad y con el cumplimiento de 
las condicione que determine el Gobierno Nacional cuan
do autorice el pago a travé de medios electrónico . 

El pago de los impuestos y de la retención en la fuente 
por enajenación de activos fijos, se podrá realizar en 
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efectivo mediante cheque librado por un e tablecimiento de 
crédito sometido al control y vigilancia de la Superintenden
cia Bancaria, o cualquier otro medio de pago. 

Parágrafo. Las entidades financieras autorizadas para recau
dar, lo notarios y las oficinas de tránsito, bajo su 
respon abilidad, podrán recibir cheques librado en forma 
distinta a la señalada o habilitar cualquier procedimiento que 
facilite el pago. En esto casos, las entidades mencionadas 
deberán responder por el valor del recaudo, como si éste se 
hubiera pagado en efectivo. 

Artículo 27. Pago mediante documentos especiales. Cuan
do una norma legal faculte al contribuyente a utilizar títulos, 
bono I certificados o documentos similares para el pago de 
impuesto nacionales, la cancelación e efectuará en la enti
dad que tenga a u cargo la expedición, admini (ración y 
redención de los título ,bono ,certificados o documentos 
según el ca o, de acuerdo con la Re olución que expida el 
Director de Impuesto y Aduanas Nacionales. 

Tratándo e de lo bono de financiamiento pre upue -
talo e pecial que e utilicen para el pago de lo impue tos 
nacionales, la cancelación deberá efecruarse en lo bancos 
autorizado para u emisión y redención. La cancelación con 
Bono Agrano eñaIado en la Ley 160 del994, deberá efec
ruar e por lo tenedore legítimo en las oficinas de la 
entidad~ bancanas u otras entidade . financieras auwnzadas 
para u expedición, adminitración y redención. 

Cuando e cancelen con título de de cuento tributario 
(TDT) , tributos admini trado por la Dirección de 1m
pue to y Aduanas Nacionale con excepción dellmpue to 
obre la Renta y Complementario . deberán cumplir e lo 

requi ito e. tablecido por el Gobierno Nacional medlante 
reglamento. 

Para efecto del presente artículo, deberá diligenciarse 
el recibo oficial de pago en bancos. 

En e ro evento el formulario de la declaración tributa
ria podrá presentar e ante cualquiera de lo bancos 
autorizado . 

Artículo 28. Plazo para el pago de declaraciones tribu
tarlas con saldo por pagar inferior a dos salarios míninws. El 
plazo para el pago de las declaraciones tributarias que arrojen 
un saldo por pagar inferior a do (2) salarios mínimos mensua
le ,vigente a la fecha de u pre entación, vence el mismo día 
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del plazo señalado para la presentación de la respectiva decla
ración, debiendo realizarse en una sola cuota. 

Artículo 29. Identificación del contribuyente. Para efec
tos de la presentación de Las declaracione tributarias 
aduaneras, y el pago de las obligaciones reguladas en el 
pre ente decreto, el documento de identificación será 
el "número de identificación tributaria" NIT a ignado 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Im
puestos y Aduanas Nacionales. 

Para efecto de determinar los plazos eñalado en este 
decreto, no e considera como número integrante del 
NIT, el dígito de verificación. 

Parágrafo 1. Mientras la Administración de Impuestos y 
Aduanas respectiva expide la tarjeta de NIT solicitada 
por el contribuyente o declarante, se aceptará el cenifi
cado provisional expedido por la Administración de Impuesto 
re pectiva, el cual tendrá una vigencia de eis (6) mese . 

Parágrafo 2. Cuando e trate de persona naruraIe que 
no tengan la calidad de declarante y deban realizar al
gún pago, e aceptará la cédula de ciudadanía, salvo que 
realicen importacione y exporracione . 

Lo u uarlo colombiano del régimen de menaje y de 
viajero podrán Identificarse para efecto aduaneros con 
la cédula de ciudadanía. 

Parágrafo 3. No e exigirá la tarjeta NIT para extranjero 
no re identes, u uario extranjero del régimen de me
naje y de viajero , diplomático , misione diplomáricas, 
misiones consulares, mi iones técnicas acreditadas en Colom
bia, para quiene erán válido lo número de pasaporte o 
número del documento que acredite La mi ión. 

Artículo 30. Plazo para presentar la información. 
El plazo para presentar la información a que se re
fieren lo artículo 623 . 623-1 , 623-2 ( ie), 623-3. 624, 
625, 628, 629 Y 629-1 del E ram to Tributario, corre . 
pondiente al año gravable 1998. erá ha ta el 2'i de 
junio de 1999, de acuerdo con las condiciones y ca
racreCÍ tica técnicas establecida por la Unidad 
Admini trativa E pecial-Dirección de Impuesto y 
Aduana Nacionales. 

Articulo 31. Valores absolutos por tener en cuenta para 
suministrar la informadón tributaria por el ario grauable 
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1m. Para u ministrar la infonnadón a que se refieren 1 anícu· 
los 623 literales a), b) yc), 623·2 (sic), 628, 629, 629·1 Y parágrafo 
2° del artículo 631 del Estatuto Tributario, por el año gravable 
de 1998, se tendrán en cuenta los siguientes valores absolutos: 

1. Articulo 623 del Estatuto Tributario: 

Literal a) 

Literal b) 

Literal c) 

631.200.001 

8.Cill.001 

51.300.001 

2. Artículo 623·2 (sic) del E taturo Tributario: 

232.000.000 

3. Artículo 628 del E taturo Tributario: 

631.100.000 

4. Articulo 629 del E tatuto Tributario: 

1i .200.000 

5. Artículo 629·1 del E taruro Tributario: 

116.000.000 

6. Artículo 631 del E taruLO Tributario: 

Parágrafo 2° 1.10 .000.000 

'f.216.o00.000 

Artículo 32. Prohibición de e.xigir declaración de renta]' 
complementarios a los no obligados a declarQ/: Ninguna 
entidad de derecho público o privado puede exigir la pre· 
sentación o exhibición de copia de la declaración de renta y 
complementarios, a las personas naturales no obligadas a 
declarar de acuerdo con lo establecido en lo artículos 592, 
593, 59+1 y 63·1 del Estatuto Tributario. La declaración 
de dicho contribuyente , se entenderá reemplazada con el 
certificado de ingreso y retenciones en el caso de lo asala· 
riada , y con el certificado de que trata el artículo 29 del 
Decreto 836 de 1991, cuando se encuentren sometido a 
retención. 

Artículo 33. Vigencia. El presente decrero rige desde el1 de 
enero de 1999. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D. c., a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de 
las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédi· 
to Público 

Juan Mario Laserna jaramillo. 

Decreto núnzero 2653 de 1998 
(diciembre 29) 

por l'nedio del cual se reglamenta 
la sobretasa a la gasolina y al 
ACPM de que trata el Capítulo 

VI de la Ley 488 del 24 de 
diciembre de 1998. 

El Presidente de la República de Colombia en uso de 
u facultade con tirucionale y legale y en e 'pedal 

las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con titución Política, 

DE RETA: 

Artículo 1. Responsabilidad de los transportadores y e.\'. 
pended ores al detal. e entiende que los transportadore 
y lo expendedores al detal no justifican debidamente la 
procedenda de la gasolina motor o del ACPM, cuando no 
exhiban la factura comerdal expedida por el di tribuidor 
mayorista, el productor, o el importador, O lo COITe pon· 
dientes documentos aduaneros, según el caso. 

Artículo 2. Término para expedir y comunicar el pre· 
cio de referencia. Para efecto de la liquidación de la 
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sobrecasa al ACPM, la gasoüna motor extra y la gasolina motor 
corriente, el Ministerio de Minas y Energía, dentro de lo últi
mos cinco días calendario de cada mes y con fundamento en 
lo precio al público de dicho mes, expedirá y publicará en 
un diario de amplia circulación nacional la certificación del 
valor de referencia por galón que regirá para cada uno de 
dicho producto en el iguiente período gravable. En caso de 
que dicha certi.ficadón no ea expedida, continuará vigente la 
del período anterior. 

Artículo 3. Suministro de información. Lo Goberna
dores y Alcaldes, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
anción de las re pectivas ordenanzas o acuerdos median

te los cuales se establecen o modifican las sobretasas a la 
ga olina moror extra y corriente, informarán a [a Direc
ción General de Apoyo Fiscal del Mini terio de Hacienda 
y Crédito Público }' a lo responsable de declarar y pagar 
las obretasas, la tarifa adoptada, período gravable a par
tir del cual aplica, y número y fecha del Acuerdo u 
Ordenanza respectiva. 

Lo Municipio y Distrito que a la fecha de expedición 
de la Ley 488 de 1998 tengan establecida obretasa a la 
gasolina motor, deberán remitir la información de que 
trata el inciso anterior, dentro de lo primero quince 
(15) días calendario del mes de enero de 1999. 

Parágrafo. Hasta tanto los re pon able. reciban la infor
mación de que trata el pre eme artículo, la obretasa e 
declarará y pagará a la Nación, in perjuicio del po te
rior reconocimiento a la entidad teniLOrial, de lo valores que 
a' ta corre pondan. 

Artículo 4. Declaración y pago. Lo respon ables paga
rán e[ valor de la obretasas al ACPM, y a la ga oHna 
motor extra y corriente, corre pondiente a cada perío
do gravablc, en el momento de presentación de la declaración 
en las entidades financieras debidamente autorizadas por la 
respectiva entidad territorial, o por la Dirección General de 
Apoyo Fi cal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
egún el caso. 

Parágrafo 1. El incumplimiento en el giro de las obre
tasas por parte del distribuidor minori ta, o a la ausencia de 
pago al re pon able por parte del adquiriente, en caso de 
ventas que no e efectúen directamente a las estacione de 
servido, no eximen al responsable de la obügación de declarar 
y pagar oportunameme. 
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Parágrafo 2. Si a la fecha de vencimiento del plazo para [a 

presentación de las declaraciones no e ha informado a lo 
respon ables de las sobrecasas el nombre de las entidades fi
nancieras autorizadas pararecepcionar( ic) las declaraciones 
yel pago, o no se les ha suministrado la información de que 
trata el parágrafo tran itorio del artículo 6° del presente de
creto se aplicará lo di puesto en el parágrafo del artículo 3°. 

Artículo 5. Suscripción de convenios. Para efecto de la 
declaración y pago de la sobre tasas de que trata el pre
sente decreto, las entidades territoriales y la Dirección 
de Apoyo Fiscal, suscribirán convenios con entidades 
financieras con cobertura nacional vigilada por la u
perintendencia Bancaria, e informarán a lo ujetos 
responsables acerca de la su cripción de lo mi mos, en 
lo términos previ to en el E tatuto Tributario. 

Los convenio de que trata el presente artículo deberán 
entrar en vigencia a má tardar el 31 de mayo de 1999 

Parágrafo Transitorio. A partir del primero de enero de 
1999 y hasta que corren en vigencia lo convenio a lo 
que se refiere el presente articulo, los re ponsabtes con
signarán dentro del término para declarar, el valor de la 
obretasa, en la euema que para esto efecto eñalen 

cada una de la entidade territoriale y la Nación-Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público. 

Las declaradone respectivas se enViarán, junto con copia 
del recibo de consignadón, por correo ccnificado, al lugar 
que determinen lo beneficiario de la sobretasa. 

Artículo 6. Giro de los recaudos por parte de las enti
dades financieras autorizadas. Las entidades financieras 
autorizadas para recaudar, de conformidad con 1 declara
dones recepcionadas( ic), girarán a la Nadón-Mini terio de 
Hacienda y Crédito Público, al respectivo ente teniwria!, y 
al ['Onda de ub idio de la obrecasa a la gasolina, el mon
to de los recaudo que a cada uno de eIJo corre panda, 
a más tardar el quinto (5°) día calendario siguiente a la 
fecha de recaudo. 

Para efecto de lo previsto en el inciso anterior, las entida
des territoriales y la Direa:ión General de Apoyo FIscal, infonnarán 
a las entidades finanderas, con las aJales hayan susaito convenio 
para recepcionar(sic) la declaración y recaudar la obrecasa, el 
número de aJenta y entidad finandera a la cual deben consignar 
los recaudos. 
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El valor del recaudo a nombre del Fondo de ub ¡dio de la 
obretasa a la gasolina, deberá ser con ignado en las cuentas 

que para el efecto infonne el Mini terio de Transporte. 

El valor del recaudo a favor de la Nación-Ministerio de Hacien
da y Crédito Público, deberá ser con ignado en la cuenta de 
la Dirección del Tesoro Nacional que informe la Dirección 
General de Apoyo Fi cal. 

Artículo 7. Intereses moratorios. El incumplimiento en 
el pago a la sobretasa por parte de lo distribuidore 
minoristas, genera intere e moratoria a favor del res
pon able, en lo términos) condicione eñalado en 
el Estatuto Tributario. 

Artículo 8. Responsabilidad penal. Para efecto de la 
re ponsabilidad penal preví fa en el artículo 125 de la Ley 
-188 de 1998, el funcionario competente del área de co
branzas de la ecretaría de Hacienda del ente territorial o 
de la Dirección de Apoyo Fi cal. procederá a instaurar la 
denuncia penal ante la auroridad competente. 

En caso de incumplimiento en el pago por parte de los 
distribuidore minori tas, el di tribuidor mayori tao pro
ductor o importador, egún el c~o, pre 'entará la denuncia 
re pectiva aponando las corre pondiente facruras de venta 
r la identificación del ~ujeto IOcumplido. 

Artículo 9. Giro de la sobrelasa al ACPU La Dirección 
General del Tesoro Nacional. dentro de los primero 
quince (1 S) días calendano de cada me , gIrará a las 
cuentas previamente informadas por lo departamen
tos y el Di trito Capital de antafc de Bogotá. lo recurso, de 
la sobrcra.sa.tl ACPM que a cada uno de eUo corre ponda, lo 
cuales se liquidarán en proporcional con. umo en sus respec
th':l! Jurisdicciones. 

Para tal efecto. la Dirección General de Apoyo fi. cal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de lo ' 
primero cinco (5) días calendario ele cada mes. con o
lielará y entregará a la Dirección General del 're oro Nacional 
la información reportada en las declaraciones presentadas por 
los re ponsable en el me anterior. 

Artículo 10. Liquidacion oficial de las sobretasas. To
do los beneficiario de las sobre tasas que como producto 
de procesos de fi caluación profieran requerimiento e· 
peciales estableciendo o incrementando el valor por pagar 
por efecto de la identificación o incremento de las base 
gravable , egún el caso, deberán infonnar por e crito de 

dicho evento a lo demás beneficiario de la sobretasa. para 
que e tos hagan valer las pruebas respecto de la obligación 
tributaria de u competencia. 

Dicha información deberá ser remitida dentro del pe
ríodo de firmeza de la liquidación privada. 

Artículo 11. Vigencia)' derogatorias. El presente decre
to rige a partir de la fecha de u publicación y deroga 
todas la di po icione que le ean contrarias. 

Publíquese y cúmpla e. 

Dado en Sanmfé de Bogotá, D. c., a 29 de diciembre de 1998. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Vicemini tro de Hacienda y Crédito Público, encarga
do de las funcione del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

juan Mario Laserna jaramil/o. 

Decreto núrnero 265·j de 1998 
(dicienlbre 29) 

por lnedio del cual se reglamenta 
el bnpuesto de Vehículos 

Automotores de que trata el 
Capítulo VI de la Ley 488 del 24 

de dicienzbre de 1998. 

El Pre idente de la República de Colombia. en uso de 
su facultade con titucionales y legale . en e pecial las 
que le confiere el numeral 11 del artículo 189 de la 
Con '[itución Política. 

DECRETA: 

Impuesto sobre vehículos 
automotores 

Artículo 1. Determinación de la base gravable. Para 
efecto de determinar la ba e gravable del lmpue, ta, el 
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Ministerio del Transporte establecerá, mediame resolu· 
ción que expedirá ante del 30 de noviembre del año 
inmediatamente amerior al gravable, el valor comercial 
de los vehículo gravado, incluidas las motocicletas de 
más de 125 c.c. de cilindrada, para lo cual tendrá en 
cuema su marca, modelo y cilindrada. 

Parágrafo transitorio. Para el año gravable de 1999 esta 
resolución se expedirá ames del 31de diciembre de 1998. 
Los rangos del impuesto erán los establecidos en el aro 
tículo 145 de la Ley 488 de 1998. 

Artículo 2. Declaración y pago del impuesto. Los pro
pietarios o poseedores de los vehículos automotores 
gravados, incluidas las motocicletas de más de 125 c.c. 
de cilindrada, deberán declarar y pagar el impuesto 
anualmente ante el departamemo o el Distrito Capital 
de Santafé de Bogotá, egún la jurisdicción donde e 
encuentre matriculado el respectivo vehículo. 

Los departamentos y el Distrito Capital de Santafé de 
Bogotá, como administradores del impuesto, determi· 
narán los plazos y las entidade financieras, ubicadas 
dentro de su jurisdicción, para la pre enlación y pago 
de la declaración del impuesto. 

Artículo 3. Suscripción de convenios. Para efecto de la 
declaración y pago deltmpue to de que trata el pre en
te decreto lo departamento su cribirán convenios con 
entidade financieras, con cobertura nacional. vigiladas 
por la uperintendencia Bancaria, e informarán a lo 
sujeto re ponsable acerca de la suscripción de los mi -
mo , en los términos previstos en el Estatuto Tributarlo. 

Los convenios de que trata el pre eme artículo deberán 
entrar en vigencia a más tardar el 31 de mayo de 1999. 

Parágrafo transitorio. A partir del primero de enero de 
1999 y hasta que entren en vigencia lo convenios a lo 
que se refiere el pre ente artículo, los departamento 
recibirán las declaraciones y recaudarán directamente 
la totalidad del impuesto en una cuenta exclusiva defi· 
nida por la Secretaría de Hacienda respectiva. El 
departamento sólo podrá ejecutar los recursos recauda
dos hasta que haya efectuado la desagregación y girado 
los recursos correspondiemes a los beneficiarios de los 
mismo , en los términos establecidos por el artículo 150 
de la Ley 488 del 24 de diciembre de 1998. 
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Artículo 4. Formularios. La Dirección de Apoyo Fiscal 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público diseñará 
el formulario oficial de declaración del ImpuestO de 
Vehículos AutOmotores, el cual deberá ser adoptado y 
reproducido por cada uno de los departamentos, en 
juegos compuestos por un original con destino a la en
tidad territorial y tres copias que se distribuirán, una 
para la entidad financiera recaudadora, otra para el con
tribuyente y otra para el municipio al que corresponda 
la dirección informada en la declaración. 

Parágrafo. Para efectos de la administración y control del 
impuesto, el número de la declaración de e te impuesto 
corresponderá al número consecutivo del autoadhesivo 
asignado por la entidad finandera recaudadora. 

Articulo 5. Beneficiarios de las rentas. Son beneficia
rios de las rentas recaudadas por concepto del Impue to 
sobre Vehículos Automotores, incluido los inrereses y 
anciones, los departamento en cuya jurisdicción se 

encuentre matriculado el vehículo gravado, y los muni· 
cipios a lo que corre ponda la dirección informada en 
la declaración. 

Articulo 6. Distribución del recaudo. las rentas recau· 
dada por concepto del Impuesto sobre Vehlculos 
Automotores, incluidos los tntere e y sanciones, erán 
dI tribuidas directamente por la in titución financiera 
con la cual el depanamento haya celebrado el convenio 
de recaudo, egún los valore determinado por el de
clarante en el formulario de la declaración del impue too 
dentro de lo veinte (20) días siguiente a la fecha del 
recaudo, conforme e eñale en dicho comenio. 

Parágrafo 1. Las in tituciones financieras deberán remi
tir a los departamentos y municipios beneficiario de 
los recur o , la respectiva copia de las declaraciones 
presentada sobre las cuales e realizó la liquidación del 
monto de la transferencia, dentro del mes siguiente a 
su presentación. 

Parágrafo 2. Antes del 31 de diciembre del año anterior a la 
vigenCIa fiscaj que se va a declarar, lo departamentos, los 
munidpio y los Corpes, beneficiarios del impuesto, debe· 
rán infonnar a las institudones financieras con la cual el 
departamento haya celebrado el convenio económico de 
recaudo, el número de la cuenta corriente a la cual se les 
debe girar lo recaudado mensualmente. 
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Artículo 7. Vigencia del Seguro Obligatorio de Acci
dentes de Tránsito. Para efecto de la presentación de la 
declaración del impuesto, la póliza del Seguro Obliga
torio de Accidentes de Tránsito deberá tener una vigencia 
que cubra hasta el 31 de diciembre, como mínimo. 

Artículo 8. Iras/ado y unificación del Registro Terrestre 
Automotor. Los departamentos, como administradores del 
impuesto, deberán unificar el "Registro Terrestre Automo
tor" en sus respectivas jurisdicdones, de tal fOIma que les 
permita ejercer un control directo sobre las obligadones 
fiscales relativas al mismo causadas antes y en vigencia de 
la Ley 488 del 24 de diciembre de 1998. 

Para efectos de la actualización y unificación del regi -
tro por pane de los depanamentos, los municipio , antes 
del 31 de mayo de 1999 deberán uministrarles la infor
mación de lo registro de u jurisdicción, que hayan 
admini trado, incluyendo el de las obligaciones de los 
vehículo regi trados en los mismo . 

Parágrafo. Para los vehículos automotore que e inter
nen temporalmente en el terrirorio nacional, lo depar
tamento y el Di trito Capital de Santafé de Bogotá de
berán con tituir un "Registro Terrerre Automotor" 
independiente, para efecto de la admini tración y con
trol de e te impuesto. 

Artículo 9. Vigencia y derogatorias. El pre ente decre
to rige a panir de la fecha de u expedición y deroga las 
dí po ¡cione que le ean contrarias. 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PASTRANA ARANGO 

El Viceminístro de Hacienda y Crédito Público, encarga
do de la funcione del De pacho del Mini tro de 
Hacienda y Crédito Público, 

Juan Mario Laserna Jaramillo. 

Decreto número 2655 de 1998 
(diciembre 29) 

por medio del cual se modifica 
el parágrafo primero del artículo 

1° del Decreto 2345 de 1995. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de 
su facultades legales y constitucionales, en especial las que 
le conceden los numerales 11 y 25 del artículo 189 de la 
Constitución Política y los artículos 48, literal e), 186 y 187 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. El parágrafo 10 del artículo 10 del Decreto 
2345 de 1995, quedará así: 

"A partir del primero de enero del año 2000 las asegu
radoras de vida que hayan operado el ramo de seguro 
previ ionale de invalidez y sobrevivencia en forma con-
ecutiva por un período de cinco año , podrán calcular 

para cada una de u pólizas, las re erva para iOle tros 
ocurrido no avi ado , egún el méwdo previsto en el 
literal b) del artículo 70 del Decreto 839 de 1991. i por 
efecto del cambio de metodología e produce libera
ción de re ervas, é ras deberán ser incluidas en el cálcuJo de 
utilidad de cada póliza" 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a pan ir de 
u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá D. c., a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PA TRANA ARANGO 

El Vicemini tro General de Hacienda y Crédito Público 
encargado de las funciones del Mini tro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Juan María Laserna Jaramillo. 
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Decreto núnlero 2656 de 1998 
(diciembre 29) 

por medio del cual se modifica 
el artículo 3° del Decreto 2347 

de 1995. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de 
su facultade. legale ' y con tirucíonales, en e pecíallas que 
le conceden lo numerale 11 y 25 del artículo 189 de la 
Con titucíón Política y lo anículos ,*8 literal e), 186 y 18 
del Estatuto Orgánico del 'i tema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. El artículo 3° del Decreto 23 .. 17 de 1995, que
dará a. í: 

"Artículo 3°. ResenJa para siniestros ocurridos no al'Í
sados, El momo de e ta re. ervae determinará trime -
tralmente como la diferencia emre: 

a) El 50% de Ia.~ cotizacione~ de\'rngada~ (primas nrra~ 
retenidas) en el mbmo penodo, de~contadO'l los por
centaje, prcvt:lo ' en lo literales b) Y t) del artículo J 9 
del Decrero 1295 de 199,*, r el que señale lauperin. 
tendencia nancaria como re erva para enfermedad 
profe. ional, de acuerdo con lo di puesto en el artículo 
3'* del Decreto 1295 de 199-i, r 

b) El re ultado de la sumatoria de lo inícstros paga
do ) lo incrementos en la rcerva matemática r de 
sinie tros pendiente avisado , regi trado durante di
cho tri me treo 

En todo ca o, e ta reserva no podrá cr inferior al 5% 
de las cotizacione de\'engada durante el tri me tre, ni 
superior al 25% de la cotizacione devengada durante 
lo último doce me es. 

Parágrafo 1. El saldo de la res rva con títuida ha ta la 
fecha. no podrá er di minuido ni liberado", 

Artículo 2. Vencido un plazo de tre año contado a 
partir de [a entrada en vigencia de e te decreto. la re er-
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va a que e refiere el artículo anterior e sujetará al régi
men general previ to por el artículo i (l del Decreto 839 
de 1991. 

Artículo 3. Vigencia)' derogatoria. El pre ente decreto 
rige a partir de u publicación, y ubroga en todas sus 
partes el artículo 3° del Decreto 23-1 de 1995. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c. , a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRES PA TRANA ARANGO 

El Viceministro General de Hacienda y Crédito Público. 
encargado de las funciones del Ministro de Ilacienda y 
Crédito Público, 

Juan Mario Laserna jaramillo. 

pecrelo nÚlnero 2658 de 1998 
(dicielnbre 29) 

por el cual se establece el 
auxilio de transporte. 

El Prcidente de la República de Colombia, en ejercicio 
de la facultade conferidas por la Ley 15 de 1959 r la 
Ley '* de 1992, 

DECRETA: 

Artículo 1. Fijar a partir del primero (1) de enero de mil 
noyeciento noventa y nue\'e (1999) , el auxilio de tran -
porte a cargo de lo empleadores, a que tienen derecho 
los ser\'idore públicos) lo trabajadores particulares 
que devenguen un salario men ual básico ha la de do 
(2) veces el alarío mínimo legal vigente, en la suma de 
veinticuatro mil doce pe o moneda corriente 
( 24.012.00) , men uales; el cual e pagará en todos lo 
lugare del paí en donde e pre te el ervicio público 
de transporte, 
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Artículo 2. El presente decreto empieza a regir a partir 
del primero (1) de enero de mil noveciento noventa y 
nueve (1999) y deroga el Decreto 3103 de 1997. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá. D. c., a 29 de diciembre de 
1998 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Viceministro General de Hacienda y Crédito Público. 
encargado de las funcione del Ministro de Hacienda. 

Juan Mario Laserna jaramillo. 

El Ministro de Trabajo)' eguridad oCial, 

Remando Yepes ArcHa. 

El Ministro de Transporte. 

Mauricio Cárdenas 5antamarÍa 

IJecreto núnlero 2660 de 1998 
(dicienlbre 29) 

por el cual se establecen los 
criterios para la fijación de 

tarifas del servicio de transporte 
público 1nunicipal, distrital y/o 
metropolitano de pasajeros y/o 

Inixto. 

El Preideme de la República de Colombia. en ejercicio 
de us facultades con titucionale y legaJe . en especial 
las eñaladas en el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política y en de arrollo del artículo 29 de 
la Ley 336 de 1996. 

DECRETA: 

Artículo 1. De conformidad con lo previsto en el Decre
ro-ley 80 de 1987 y en concordancia con lo e tablecido 
en el Decreto 155 de 1998. le corre ponde a I.a auto-

ridade municipale, distritales y/o metropolitanas fijar 
las tarifas para el transporte público de pasajeros ylo 
mixto. en u juri dicción. 

Artículo 2. Lo incremento de las tarifas deben corres
ponder a estudio técnico elaborados para cada da e 
de vehículo}' nivel de ervicio, a travé de una e tructu
ra de co to de tran porte que incluya lo costo 
variable ,costo tljos y ca tos de capital. 

Artículo 3. El Ministerio de Tran porte por medio de 
resolución e tablecerá la metodología para la elabora· 
ción de los e tudios de co to . 

Artículo 4. Las respectivas autoridade 10caJe deberán 
tener en cuenta para la fijación de tarifas. el estudio de 
costo elaborado para cada da e de vehículos}' nivel de 
ervicio, el índice de inflación, lo efecro que obre lo. 

costos tiene el mejoramiento de la infrae tructura "ial, 
el aumento de los índice de ocupación y la racionaliza
ción de rutas y frecuencia . 

En aquello municipio ' donde no e efectúen lo e tu· 
dios de co to de que trata el inciso anterior. el 
incrememo de la tarifa para cada da e de vehículo }' 
nh'e1 de servicio. no podrá ser , uperior a la meta de 
infiacion definida por el Danco de la República para el 
año correspondi<.:nte. 

Parágrafo. El Mmisteno de lran, porte podrá en cual· 
quier momento , olicitar a la autoridad competente copia 
del estudio de co<;to, que I¡lrvió de ha e para la fijación 
de I~ tarifas en la re pectiva juridicción, con el objeto 
de n:rificar que el estudio ')c adecua a la metodología a 
que se refiere el artículo 30 del preente decreto. 

Artículo 5. El pre. ente decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación y deroga las normas que le can con
traria . en e pecial el Decreto 2263 del 22 de diciembre 
de 1995, 

Publíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá. D. C. a 29 de diciembre de 
1998. 

ANDRE PA TRANA ARANGO 

El Mini tro de Tran porte. 

MauriCÍo Cárdenas Santamal'Ía. 
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RESOLUCIONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2384 de 1998 
(noviembre 30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El Superintendente Bancario, en uso de las atribucio
nes legale que le confieren lo artículo 191 del Código 
de Procedimiento Civil y 884 del Código de Comercio, 
en concordancia con el artículo 326 del E tatuto Orgá
nico del ' istema Financiero, ustltUldo por el Decreto 
2359 de 1993, artículo 2 numeral 6, literal e, y, 

CON IDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo di pue to en el artícu
lo 191 del Código de Procedimiento Civil, el interé 
bancario corriente se probará con certificación expedi· 
da por la uperintendencia Bancaria, salvo que e trate 
de operaciones ometidas a regulacione legales de ca· 
rácter e pecial, en cuyo caso la tasa de interés e probará 
mediante copia auténtica del acto que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 88'! del Código de Comercio 
e tablece que cuando en los negocio mercantiles ha
yan de pagar e rédito de un capital in que e 
especifique por convenio el interés, éste será el banca
rio corriente, el cual e probará con certificado expedido 
por la Superintendencia Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo dispue to en el 
artículo 326 del E taruto Orgánico del istema Finan
ciero, su tituido por el literal c del numeral 60. del 
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artículo 20. del Decreto 2359 de 1993, y para los efec
tos previstos en los artículos 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 884 del Código de Comercio, la 
Superintendencia Bancaria certificará la tasa de interés 
bancario corriente una vez al año, dentro de los do 
primero meses, o en cualquier tiempo a olicitud de la 
Junta Directiva del Banco de la República, con base en 
la información financiera y contable que le ea umini
trada por los establecimienro bancarios, analizando las 
tasas de las operaciones activa de crédito mediante téc
nicas adecuadas de ponderación; 

Cuarto. Que la Junta Directiva del Banco de la República, 
en su Ion del día 22 de enero de 1992, de la cual informó 
a la Superintendencia Bancaria mediante comunicadónJD 
1835 del 23 de enero de 1992, recomendó actualizar la 
certificación del interés bancario corriente cada do. (2) 
meses, y que, po teriormente, en su ión del 24 de julio 
de 1997, de la cual informó a la uperintendencia Bancaria 
mediante comunicación}OS-22216 del 24 de julio de 199 , 
recomendó modificar a un mes la periodicidad de la certifi· 
cación de la tasa de interés bancario corriente; 

Quinto. Que la información obtenida para estos efectos 
por la uperintendencia ha sido analizada mediante téc
nicas adecuadas de ponderación de los promedio de 
las tasas en función de la participación que cada una de 
las operaciones activas de crédito tiene en el conjunto 
de las que realiza el i tema bancario, haciendo po ible 
concluir que la tasa anual de interé bancario corriente 
en promedio durante el mes de noviembre de 1998 fue 
del 47.71% efectivo anual, y 

Sexto. Que egún el ubnumeraJ 33 del numeral 30. del 
artículo 325 del E taruto Orgánico del Sistema Finan· 
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ciero, el interés bancario corriente debe certificarse en 
términos efectivos anuale 

RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 47.71% efectivo anual el 
interés bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente resolución rige a partir del 1 de 
diciembre de 1998 y deroga las di posiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese. 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a los 30 días del mes 
de noviembre de 1998. 

El uperintendente Bancario, 

ARA ORDOÑEZ NORIEGA. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2385 de 1998 
(noviembre 30) 

por la cual se certifica la tasa de 
interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperintendente Bancario, en uso de u atribucio
ne legales y en especial de las que le confiere el artículo 
235 del Código Penal , en concordancia con el artículo 
326 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, u
tiruido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2, numeral 
6. literal c y, 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10. del Decreto 141 de 1980 esta
bleció que el artículo 235 del Código Penal quedará así: 

"Usura". El que reciba o cobre, directa o indirectamen
te, de una o varias personas, en el término de un (1) 
año, a cambio de préstamo de dinero o por concepto 
de venta de bienes o servicios a plazo, utilidad o ventaja 
que exceda en la mitad del interés que para el período 
correspondieme estén cobrando los bancos por los cré
dito ordinarios de libre asignación, egún certificación 
de [a Superintendencia Bancaria, cualquiera ea la for
ma utilizada para hacer con lar la operación, ocultarla 
o di imularla, incurrirá en prisión de sei (6) me. es a 
tre (3) años y en multa de mil a cincuenta mil pe o . 

"El que compre cheque, sueldo, salario o prestación so
cial en los término y condicione preví tos en e te 
artículo, incurrirá en prisión de ocho (8) me es a cua
tro (4) año y en multa de mil a cincuenta mil pe. o "; 

Segundo. Que corre ponde al uperintendente Banca
rio, de conformidad con lo di puesto en el anículo 235 
del Código Penal, cenificar el imeré que e rén cobran
do lo bancos por los créditos ordinario de libre 
asignación; 

Tercero. Que por tasa de interé cfewva debe eoten
derc aquella que aplicada con periodicidad diferente a 
un año, de acuerdo con las fórmula de interés com
puesto, produce exactamente el mi mo re ultado que 
la tasa anual ; 

Cuarto. Que para que el interés jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal se ampare debidamen
te, e te De pacho con idera que la ta a que debe 
certificar debe er la efectiva anual, ya que ella refleja el 
común denominador para toda tasa aplicada con pe
riodicidad difereme a un año y muestra, de acuerdo con 
las fórmula de interés compuestO, la rentabilidad real 
del dinero, y 

Quinto. Que de los estudios adelantados por esta enti
dad, así como de lo informe presentados para el efecto 
por los establecimientos bancarios, e ha determinado 
que la tasa de imeré que cobraron lo banco por lo 
créditos ordinarios de libre asignación en promedio 
durante el mes de noviembre de 1998 fue del 48.90% 
efectivo anual, 
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RESUELVE: 

Artículo 1. Certificar para los efecto del artículo 235 
del Código Penal que el imerés que cobraron los ban
co por los crédito ordinario de libre a ignación, en 
promedio durante el mes de noviembre de 1998 fue 
del 48.90% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondieme a la 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir del 1 de 
diciembre de 1998)' deroga las di po icione que le ean 
contraria . 

Publíque e. 

Dada en Samafé de Bogorá D.C. , a lo 30 día del me 
de noviembre de 1998. 

El uperintendeme Bancario, 

'ARA ORDOÑEZ NORIEGA. 

S PERINTENDENClA BANCARIA 

Resolución 2408 d e 1998 
(diciembre 7) 

por medio d e la cual toma 
posesión inmediata de los bienes, 

haberes y negocios de LEASING 
PATRIMONIO S.A. compañía de 
financiamiento comercial, con 

el objeto de proceder a su 
liquidación. 

El Superintendente Bancario, en ejercicio de su atri
bucione legaJes y, en e peciaJ, de la que le confieren 
lo anícuJo 11-1, 115. 116, 326 numeral 5, literal d) y 
328 numeral 2 del E tatuto Orgánico del i tema Finan
ciero, oído el concepto del Con ejo Ase or, y 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que LEASING PATRiMONIO S . .4. Compañía de 
Financiamiento Comercial e un establecimienw de 
Crédiw debidamente autorizado para de 'arrollar u 
objeto 'ociaJ en el país, sometido en cuanto tal a la in -
pección, control y vigilancia de la uperintendencia 
Bancaria, de conformidad con lo e tablecido en el ar
tículo 325, numeral 20, letra a) del Estatuto Orgánico 
del i tema Financiero. 

Segundo. Que de acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo 325, numeral 1, literales a) y e) del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero, la uperintendencia 
Bancaria tiene a su cargo el cumplimiento, entre otros. 
de lo siguiemes objetivo : a egurar la confianza públi
ca en el i tema financiero y velar porque las in titu
cione que lo integran mantengan permanentemente 
oJidez económica y coeficientes de liquidez apropia

do para atender u obligacione ; prevenir situaciones 
que pueden derivar en la pérdida de confianza del pú
blico, protegiendo el imeré generaJ y, particularmente, 
el de tercero de buena fe . 

Tercero. Que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 111 ibídem, corre ponde al uperintendente 
Bancario tomar po 'esión inmediata de los bien e , habe
re~ y negocios de una emidad \ igilada . cuando ~e 
prc ente. entre otro , alguno de los .Iguiente hechos 
que. a u juicio, hagan neCC'iaria la medida. prc\io con
cepto del Con cjo Asesor)' con la aprobaeíon del 
Mini tro de Ilacienda } Crédito Publico: 

a) Cuando haya u pendido el pago de SU~ obligacione , 

b) Cuando incumpla reiteradamente las órdene e ins
trucciones debidamenre expedida por la 'uperin
tendencia Bancaria: 

. e) Cuando persi ta en violar su e tatuto o alguna ley. 

Cuarto. Que esta uperintendencia reaJizó una visita de 
in pección a la Compañía citada de de el 15 de diciem
bre de 199i hasta e127 de febrero de 1998. cuya comisión 
elaboró el informe número 03-98 con ba e en el cua.: 
e te Despacho ordenó la con tirución de provi lone a 
us e tado financiero al 31 de diciembre de 1997• por 

valor de tres mil cuatrociento diez y ocho millone de 
pe o ( 3,,*18.000.000) al e rada de re ultado y de 
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quiniento ochenta millone (. 580.000.000) cuyo efec
to negativos fueron al patrimonio de la entidad. 

Quinto. Que mediante comunicación radicada con el 
número 1998021025-0 del 26 de mayo de 1998, e ta 
uperintendencia pu o de presente u advertencia acer

ca del deterioro de la iruación estructural que atrave aba 
la Compañía y que había ido indicada en la comunica
ción número 97021503-0 de 29 de mayo de 1997 aunado 
al hecho de que la iruación de detrimento e había 
extendido al meno cabo de la relación de activos pro
ductivo y pa ivo con co to, generando una brecha 
operacional por debajo de los límites mínimo que la 
prudencia exige. Por tal razón, e te De pacho di pu o 
del mecani 010 de alvamemo y protección de la con
fianza pública señalado en el numeral 2 del artículo 113 
del E tatuto Orgánico del istema Financiero, y en tal 
virtud ordenó la capitalización de la Compañía en Cua
tro mil quiniento millone de pe o ( ,*.500.000.000) , 
concediéndo e un plazo hasta el 30 de junio de 1998. 
Teniendo en cuenta que dicha orden fue incumplida por 
la Entidad vigilada, e ·ta uperintendencia reiteró u aca
tamiento mediante comunicación número 199802-i025-3 
del pasado 6 de agosto de 1998 dando plazo para , u cum
plimiento h~ ta el pasado 6 de octubre de 1998. in que la 
Compañía en mención le hubiese dado cumplimiento. 

exto_ Que mediame comunicación radicada bajo el 
número 9802083+0 del 6 de mayo de 1998, eta upcr
Imendencia. con fundamento en los flUJO de caja dlano. 
remitido y en lo informe de tesorería. ordenó a la 
Compañía mantener un monto de liquidez que le per
mitiera atender in dificultade · las obligacione que 
maduraran dentro de una banda de tiempo de treinta 
(30) días a partir del 18 de mayo de 1998. la cual se 
redujo a un período de quince (15) día. sin que ha ta 
la fecha en ningún momento haya ido atendida e la 

in trucción , a pe ar de que dicha orden fue reiterada 
mediante comunicacione J 998020831-6. -i,-2 Y -O del 
14 de julio, 3 de junio. 6 y 26 mayo de 1998. 

Séptimo. Que la citada compañía con corte al31 de oc
tubre de 1998 pre entó la iguiente ituación: 

a. Incumplimiento reiterado a la orden de capitalización 
impartida por e ta uperintendencia por cuantía de Cua
tro mil quiniento míllone de pe o ( 'l.500.000.000) 
mediante oficio número 199802'!Ü25-0 del 26 de mayo y 
199802-i025-3 del pasado 6 de ago to de 1998, el cual 

e configuró en lo vencimientos dado lo días 30 de 
junio y 6 de octubre de 1998, re pectivamente. 

b. Pre enta una tendencia acelerada de deterioro en u 
re ultado producto de la continua reducción de su mar
gen financiero bruto y de operación; el primero se sitúa al 
31 de octubre de 1998 en 9.83%, frente al 28.2% del me de 
diciembre de 199"', )' el egundo a la misma fecha de cen
dió a menos (15.36%) frente al 8.9% del me de diciembre 
de 199 . E to indicadores e tán por debajo del promedio 
del grupo de compañías de financiamiento comercial e pe
cializadas en leasing que en el me de octubre de 199 e 
ituaron en el 19.16% y en el 1.94%, respectivamente. 

c. El indicador de calidad de operacione de leasing de 
la compañía e del 15.93%, uperando el promedio del 
,i lema, el cual en el mi mo período fue del "i.51 %. 

d. Analizado el Hujo de caja de la compañía e pudo deter
minar que la ge tión de acti\'üs y pasivos (GAP de liquidez) 
e e·tá cubriendo fundamentalmente con nuevas captacio

ne y mediante la realización de operacione de repono y 
de crédito inrerbancarios. además. con \'enra de contrato 
y cartera con claro detrimento de la prenda general de lo 
acreedore e impacto en lo reultados como con. ecuencia 
de las condiciones de negociación, y no con la generación 
interna de recurso propios. pre 'entando por tanto un:u 
brech:t negati, de liquidez, a partir del me de octubre 
de 1998 a do mese . de meno. (507 5i 9¡¡) Y a tre o me,es. 
de meno. (365J9%). 

e. Rcvi ado el GAP operacional de la Entidad (relación de 
activos productivo bre pasivo, con co to) e ob erva que 
u indicador (9311 %) está iete puntO aproximadamente 

por debajo de la unidad (límite mínimo acon eiable). lo 
que indica que su activo · productivo no alcanzan a aten
der us píC ivo con costo. 

f_ En cuanto a la expo ición patrimonial. e lO e , la rela
ción de activo improductivo a patrimonio, e ituó en 
el me de octubre de 1998 en el2-i0.21%. frente al ub-
ector que fue de 95.08%, 10 cual ignifica que lo activo 

improductivo uperan en 2.-:1: vece el valor del patri
monio derivándo e que parte de e tos activo e e tén 
financiando con el pasivo externo con los con ecuente 
co tos que esta ituación implica. 

Octavo. Con oca ión de la reciente vi ita de inspección 
adelantada por e ta uperintendencia durante lo pasa-
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do meses de julio yago to de 1998, la comisión pre
sentó el informe número 13-98 en donde e concluyó la 
necesidad de efectuar provisiones por aproximadamen
te tre mil miUones de pesos ( 3.000.000.000) a los 
estados financieros con cone al 30 de junio de 1998 los 
cuales, una vez conocidos los descargos realizado por 
parte de la Compañía, fueron ratificado por este Des
pacho según se desprende de las comunicaciones 
número 1998034360-8 del 13 de octubre de 1998 y 
1998034360-11 del 20 de noviembre de 1998. 

Noveno. Que como consecuencia de las provisiones que 
la Compañía debe realizar, derivado de la vi ita de in -
pección eñalada en el anterior con iderando, la relación 
de patrimonio adecuado se situarla por debajo del 9%, 
límite mínimo e tablecido por la ley. 

Décimo. Que como con ecuencia de las provi ione or
denada a raíz del informe de visita número 13-98, la 
relación de quebranto patrimonial se ubicaría por de
bajo del 50% del capital uscrito. 

Undécimo. Que mediante comunicación número 
1998061700-0 del 23 de noviembre de 1998, remitida 
por la ociedad Valore y Mandato de Colombia .A. 
fue informada e ta uperimendencia que fueron pre-
entado a Leasing Patrimonio .A. certificado de 

depá im a término para u pago el día 19 }' 20 de no
viembre de 1998, por valor de cuatrociento cuatro 
miUone cuatrociento quince mil pe o ( -J0-J .-J15.000) 
sin que é te e haya efectuado, lo que evidencia que la 
Compañía entró en ce ación de pago de u obligacio
ne , lo cual fue confirmado por el Revisor Fical de la 
Compañía en comunicación radicada bajo el número 
199806'1220-0 del -í de diciembre de 1998, y por el Re
pre entame legal de la mi ma en comunicación radicada 
bajo el número 1998061 00-3 del 4 de diciembre de 
1998. 

En la comunicación aludida. el Revi or Fi cal informa 
que existen obligacione vencidas que e encuentran 
pendientes de pago por un valor equivalente a mil do -
cientos veintinueve millone de pesos ( 1.229.000.000). 

Duodécimo. Que como consecuencia de las ituaciones 
anteriormente descritas, leasing Patrimonio S.A. C.F.e. 
se encuentra incur a en las iguiente cau ale de toma 
de po eSión, egún lo señala el artículo 114 del Estatuto 
Orgánico del Si tema Financiero: 
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a) ha entrado en ce ación de pagos según los eventos 
de critos en el anterior con iderando, configurándose 
la causal a) del artículo en mención, 

b) ha incumplido reiteradamente las órdenes emanadas de 
e ta Superintendencia de la forma descrita en la presente Re
solución, configurando la cau al establecida en ellite.ral d), 

c) e encuentra en violación de la ley al mantener lo 
niveles señalados en cuanto se refiere a su patrimonio 
adecuado, incumpliendo lo e tablecido en el literal e) 
de la norma. 

Decimotercero. Que con el propó ita de adoptar la 
medida de toma de posesión correspondiente, de con
formidad con el literal d) del artículo 334 del E tatuto 
Orgánico del Sistema Financiero fue oído el concepto 
previo del Con ejo Ase or del Superintendente Banca
rio, el cual expresó u conformidad con la adopción de 
la medida, y 

Decimocuarto. Que en virtud de lo expuesto en las con
ideracione precedente yen de arrollo de las facultade 

previstas en lo artículo 114, 115, 116, 326. numeral 
5, literal d) y 328 numeral 2 del E tatuto Orgánico del 
istema Financiero, e te Despacho: 

RE ELVE: 

Artículo 1. Tomar po e ión inmediata de lo hiene , ha
bere y negocio de LEA ING PATRJMO 10 .A. 
Compañía de Financiamiento Comercial, domiciliada en 
antafé de Bogotl. con el objeto de proceder a u liqUi

dación, por la razones expuestas en la parte motiva de 
la pre ente Re olución. 

Artículo 2. De acuerdo con lo previsto en el numeral 1° del 
anículo 292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, 
e di pone la adopción de las iguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de los bienes y la colocación de 
ellos y demás eguridade indi pen able ; 

b) La orden a la in titución intervenida para que ponga 
a di po ición del uperintendente su libros de conta
bilidad y demás documento que requiera; 

c) La prevención a los deudores de la intervenida que 
ólo podrán pagar al liquidador, advirtiendo la ¡napa· 
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nibilidad del pago hecho a persona distinta así como el aviso 
a las entidades sometidas al control y vigilancia de la Superin· 
tendencia Bancaria sobre la adopción de la medida, para que 
procedan de conformidad; 

d) La prevención a todo los que tengan negocios con 
la intervenida, que deben entenderse exclusivamente 
con el liquidador, para todos los efectos legales; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar 
ni continuar procesos o actuación alguna contra la in· 
tervenida, sin que se notifique personalmente al liquidador, 
so pena de nulidad; 

Q La comunicación a los jueces que conozcan de proce· 
os ejecutivos contra la Entidad en Liquidación para los 

efectos previstos en la letra g) del numeral 10 del artícu· 
lo 116 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 

g) La prevención a los registradores para que se absten· 
gan de cancelar los gravámenes constituidos a favor de 
la intervenida obre cualquier bien cuya mutación e té 
ujeta a registro, alvo expresa autorización del liquida. 

dar. Así mismo, deberán abstenerse de registrar cualquier acto 
que afecte el dominio de bienes de propiedad de la interveni· 
da salvo que dicho acto haya ido realizado por el funcionario 
mencionado; 

h) Ordenar el regi tea en la Cámara de Comercio del 
domicilio de la intervenida de la di olución y de la can· 
celación de lo nombramiento de los admini tradore 
y del revisor fiscal ; 

i) Comunicar al Director del Fondo de Garantía de In . 
titucíone Financieras sobre la adopción de la medida, 
para que proceda a de ignar el liquidador. 

Artículo 3. Designar al doctor Julio Aristizábal Betancur 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.219.9 9 
de Bogotá, como funcionario comisionado para ejecutar la 
medida adoptada mediante la pre ente Re olución, quien 
podrá solicitar que se decreten y practiquen las medidas neo 
cesarias para dar cumplimiento a la toma de po esión. 

Artículo 4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, sométase a la apro
badón del Ministerio de Hadenda y Crédito Público la presente 
Resoludón. 

Artículo 5. Ordenar que la presente Resolución sea no· 
tificada y publicada en la forma prevista en el numeral 
20 del artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero advirtiendo que de conformidad con lo pre· 
ceptuado por el mismo numeral, la ejecución de esta 
medida procederá inmediatamente. 

Artículo 6. Contra la presente Resolución procede únicamente 
el recurso de repo ición que podrá interponerse dentro de los 
doco (5) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de su 
notificación, evento en el rual no se suspenderá la ejecutoria de la 
medida de acuerdo con lo previsto en el numeral t del artículo 
292 del Estaruto O~co del istemaFioanciero. 

Notifique e, publíquese y cúmpla e. 

Dada en Santafé de Bogotá, D.e. a lo 7 días de diciem· 
bre de 1998. 

El Superintendente Bancario, 

ARA ORDOÑEZ NORJEGA. 

Aprobado. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

JUAN CAMILO RESTREPO AlAZAR. 

Doctor 

RAFAEL FERNANDEZ DE LAVALLE 

Represemante legal 

4·86 LEASING PATRIMONIO S.A. 

Compañía de Financiamiemo Comercial 

Cra. 11 ~ 98·47 

Santafé de Bogotá, D.e. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2430 d e 1998 
(diciembre 11) 

p or la cual se toma posesión 
inmediata d e los bienes, haberes 
y negocios d e CONSTRUYECOOp, 
Entidad Fina nciera Cooperativa 

Con struyeco op . 

El uperimendeme Bancario. en ejercicio de las facul· 
[ade legales. en especial las que e le confieren en los 
artículos 1 H. 115. 326 numeral 5° literal d) r 328 nu· 
meral 2° del Estatuw Orgánico del , istema financiero. 
una vez oído el concepw del Consejo Ase or, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que CONSTRUYECOOP E 'TIDAD fINANCIE· 
RA COOPERATIVA CON TRlYECOOP, domiciliada en 
antafé de Bogotá O.e.. e una entidad cooperati\'a so· 

metida a la Inspección y vIgilancia de la upennten· 
ciencia Bancana. en nnud de lo que . e dispu o en lo 
artículos 1"T parágrafo segundo del Decreto 1688 de 1997 

y 1° del Decreto 619 de 1998. en concordancia con el 
artículo 'f0 de la Ley 45-1 del pre, ente año. 

Segundo. Que de acuerdo con lo . cñalado en el artícu· 
lo 325. numeral }O letras a) y e) del Estatuto Orgánico 
del istema Financiero. corre ponde a la uperinten· 
dencia Bancaria. de una parte. a egurar la confianza 
pública en elitema financiero} velar porque la in ti

tuciones mantengan permanentemente olidez econó· 
mica y coeficiente de liquidez apropiado para atender 
su obligacione y. de otra. prevenir situacione que 
puedan derivar en la pérdida de la confianza del públi· 
ca. protegiendo el imeré general y. particularmente. el 
de terceros de buena fe . 

Tercero. Que mediame la Re alució n 1O'i2 del 10 de 
agosto del pre ente año, la uperintendencia Bancaria 
ordenó la inmediata toma de po e ión de lo bienes, 
habere y negocio de CON TRUYECOOP ENTIDAD 
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FINANCIERA COOPERATIVA CONSTRUYECOOP. con el 
objew de admini trarla, por encontrar e incursa en la 
causales contemplada en el artículo ll'i del Estatuto 
Orgánico del i tema Financiero. 

Cuarto. Que de conformidad con el artículo l1'i del E . 
tatuto Orgánico del Sistema Financiero. corre ponde al 
Superimendente Bancario tornar posesión inmediata de 
los biene . habere y negocio de una entidad vigilada, 
cuando se presenten entre otros, los siguientes hecho 
que, a u juicio. haga nece aria la medida, previo con· 
cepto del Consejo Asesor y con la aprobación del 
Mini tro de Hacienda}' CréditO Público: 

a) Cuando haya u pendido el pago de us obligacione .. 

b) Cuando persi. ta en violar sus estatutOs o alguna ley. 

Quinto. De acuerdo con la evaluación financiera } de 
re ultado . y con lo nuevo hechos encontrado que 
se de criben a cominuación, la situación de CONS· 
TRUYECOOP ENTIDAD FINA CIERA COOPERATIVA 
CON TRUYECOOP, presenta un alto grado de dete· 
rioro y igue en la incapacidad de atender normalmente 
us obligacione . 

A) ITUAClON DE LlQUDEZ 

En e1lap. O tran. curndo entre la toma de po. e~ión para 
administrar y hasta el corte de balanle de octubre de 
1998. lo ' vencimIentos de lo Certtficac\o. de Depolto 
de Ahorro a Término pendiente de pago alcanzan la 
cifra de 20.500 millone , monto que contrastado con 
la disponibilidad de recur os egún el balance general 
de octubre por valor de 6.033 millones. e ab olUla· 
mente insuficieme para cumplir con u obligacione , 
observándo e una brecha de liquidez del orden de 

1 ·:1.~6'" millone a octubre de 1998, in contar con el 
retiro pOtencial que se puede pre entar obre los depó-
ita a la vi ta, lo. cuale ascienden a 23.000 millone 

al mismo corte. A continuación e indica el monto al 
corte de octubre de lo vencimiento , la di ponibilidad, 
el recaudo de cartera y la brecha de liquidez, en millo· 
ne de pesos. 

Mes Vencimientos Inversiones 
acumulados y disponible 

Octubre 20.500 6.033 

Brecha de 
liquidez 
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B) ANALISI FINANCIERO y DE OLVE ClA 

Como resultado de la visita efectuada por la uperin
tendencia Bancaria a la entidad en mención. realizada 
del 15 de octubre al 20 de noviembre, e pre entó un 
informe de in pección el 7 de diciembre de 1998 con 
número de radicación 1.998.064.159-0, en el cual se 
recomienda realizar una erie de aju te originado en 
las operacione que e describen en el con iderando 
octavo de e ta re olución. 

1) Provisiones recomendadas por la visita de inspección 

Como aparece en el considerando octavo de e ta reso
lución, la violación de las normas contable y la inobservancia 
de lo principio de contabilidad generalmente-aceptado . 
dieron origen a una serie de aju tes que minan la relación de 
olvencia de la cooperativa. 

a) Provi ión de crédiws ororgado, a per onas naturales 
y empre, as vinculada 

El otorgamiento de crédito a Cohabitar. Invercoop, 
Coopsalud, Corporación para la ¡nve rigación Científica de 
Colombia, Corporación Universitaria Nueva Colombia, [nver-
iones RocaverS.A., julio Eduardo Castro Rodríguez y A1beno 

Rojas Pardo e lnteryiatur Ltda., e aprobaron por fuera del 
reglamento de (r¿dilO en comran:nüon del anlCulo 15 del 
Decreto] t 34 dd ~o de mayo de 1989. Í, pue '. estos crédito 
no presentan un adecuado diligenciamiento de la 'iohcitud, 
no hubo una evaluación técnica de la capacidad de pago. ni 
e realizó un análiis adecuado de lo balances. 

Considerando la fallas anotadas en el otorgamiento de 
lo. crédito en comento }' teniendo en cuenta el princi
pio de la prudencia contemplado en el Decreto 26-19 de 
1993, las provisione de cartera por constituir por e te 
concepto ascienden a la urna de 1.084 miUone . 

b) Cargos diferido 

Dado que la naturaleza activa de lo cargo diferidos 
originado en gasto preoperativo del montaje de ofi
cinas, propaganda y publicidad obedece a la capacidad 
que tienen e tos de generar flujo de ingreso ciertos 
futuro . en el caso de lo pagos de nómina no corre -
ponden a este concepto. pues tale ga ro afectan 
directamente el estado de pérdida y ganancias. Las pro
vi ione por con tituir por e re concepto a cienden a la 

urna de 904 milIone ,en concordancia con el artículo 6 del 
Decreto 2619 de 1993. 

c) fnver ione permanente 

Teniendo en cuenta que la pérdidas acumuladas de 
la cooperativa E acoop e Invercoop (amba en e tado 
preliquidatorio), entidade olidarias en donde Con tru
yecoop mantiene inver ione permanente por valor de 

1.682 millone , egún información de balance reporta
da. en la cuale la pérdida acumulada uperan el 50% 
del patrimonio, la vi ira recomendó con rituir provi io
ne por dicho valor. Adicionalmente, los aporte 
permanente que tiene la cooperativa en Bancoop por 
valor de 334.1 millone al corte de balance de octubre de 
1998, deben er provi ¡onado (sic) en un 50%, egún lo 
artículo 1 y 52 del Decreto 26 ... 9 de 1993 que tratan obre 
la prudencia y las provi ione . En total, las provi iones 
por con rituir por este concepto a cienden a 1.848.1 mi
lIone , ituación que a la posrre se reflejará en un mayor 
debilitamiento de la entidad. 

d) Cuentas por cobrar - interee de cartera 

Con base en la revi ión que realizó la comisión de vi ita a 
la cuenta. por cobrar. e recomendó una provi ión e ti
mada del 30~ obre el aldo toral de la cuenta t 60500 
(cuenta por cobrar - Intere~e., de carrera) renH:ndo en 
cuenta laiguientes consideracione : no existe desagre
gación de lo rubro~ por cliente para la determinación de 
la! proü ione . no e poible determinar la antigüedad de 
las cuentas por cobrar. en algunos ca, os los interees Ij
quidado exceden fuera de toda proporción los aldo de 
capital adeudado )' existen manific ta inconsistencia 
en el i tema, ya que en algunos casos se pre. entan obliga
cione con aldo cero o negativo, pero se contabilizan 
us re. peclivo intere e en la cuenta por cobrar. Las 

provi ione por con tituir por este concepLO a cienden a 
la suma de 1.171 millones (artículo 52 del Decrero 26'*9 
de 1993). 

2) Efectos de las provi iones y ajustes sobre la relación 
de solvencia 

La con titución de provi ione tiene efecto obre el esta
do de re ultado de la cooperarira y por e a vía afecta el 
cálculo de la relación de solvencia en la medida en que las 
mayores pérdidas del ejercicio e reflejan en deduccione 
al patrimonio técnico de la entidad. 
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Al incorporar el efecto de las provisiones y ajustes recomenda
dos por la comisión de visita en el balance de octubre de 1998, 
la relación de solvencia de la entidad acusa una reducaón de 
17.3% a 12.3% yel exceso de patrimonio técnico cae de 7.261 
millones a $ 2.703 millones. 

Cifras a octubre de 1998, en millones de pesos: 

ANTES DE DESPUES DE 
AJUSTES Y AJUSTES Y 

PROVISIONES PROVISIONES 

Activos de riesgo 87.030 82.022 

Patrimonio técnico 15.004 10.005 

Relación de solvencia 17,3<Í% 12.30% 

Exceso (defecto) de 7.261 2.703 
patrimonio técnico 

En consideración a que los ajuste y provIsiones por 
valor de 5.008 millones en conjunto con las pérdidas 
de los ejercicio comables posteriores a octubre, diez
marán en fonna adicional el exceso de patrimonio técnico de 
la entidad, e obvio que tendrá que ser capitalizada una vez 
tengan efecto sobre sus resultados lo ajustes y se continúe 
con el nivel de pérdidas que ha venido presentando. 

C) CONCL IONE 

Con base en el balance general con cone a octubre de 
1998, la cooperativa regi tró activo ponderado por 
nivel de riesgo de 87.030 millone y un patrimonio 
técnico de 15.094 millone , producto de lo cual la re
lación de solvencia se ituó en 1 .34%. Dado que la relación de 
olvencia mínima de la cooperativa es 9% egún lo dispuesto 

en el artículo 7 del Decreto 1840 de 1997, la entidad presentó, 
antes de ajustes, un excedente de patrimonio técnico de 7.261 
millones. 

La comisión de visita de la uperintendencia Bancaria ins
talada en la entidad entre el 15 de octubre yel20de noviembre del 
presente año recomendó la constitución de ajustes por varios 
conceptos por un valor total de $5.008 millones, cuyo detalle se 
presentó en este considerando. 

Como resultado de tales ajustes, las cifras de balance al 
30 de octubre de 1998, deben adecuar e a su realidad 
contable, con lo cual el activo ponderado por nivel de 
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riesgo acusaría una reducción de $87.030 millones a 
82.022 millones, el patrimonio técnico haría lo propio al 

caer de 15.094 millones a 10.085 millones y en conse
cuencia la relación de solvencia se deterioraría al pasar 
de 17.3%a 12.3%. 

Ahora bien, dado el volumen de pérdidas mensuales y 
el cúmulo de ajustes e inconsistencias pendientes por 
reflejar en la contabilidad, es obvio que en la medida en 
que transcurra el tiempo, la entidad no va a ser viable 
por presentar problemas de liquidez y solvencia. 

Sexto. Que el doctor OSCAR ANTONIO HERNANDEZ 
GOMEZ, actual administrador de CONSTRUYECOOP EN
TIDAD FINANCIERA COOPERATfVA CONSTRUYECOOp, 
realizó toda una serie de gestiones administrativas y finan
cieras con el propósito de enervar las causales que llevaron 
a este ente de vigilancia a adoptar la medida de toma de 
posesión para administrar. 

A) DETERIORO DE LA lTUACION DE UQUIDEZ 

En de arrollo del proce o de admini tración de la coo
perativa, el admini trador designado por la uperin
tendencia Bancaria adelantó las ge tiones conducentes 
a obtener fuente de recur os, con el propó ita de lo
grar la disponibilidad de fondos requerida para atender 
el pago de la obligacione a cargo de é la de manera 
que e pudiese re tablecer la operación de lo ervicios 
integrales de las oficinas. 

Las gestiones para la recompo ición de la liquidez e 
enmarcaron dentro de una estrategia general con i ten
te en acudir a las entidades con las que la cooperativa 
mantiene obligacione pendiente de pago, las cuales 
tienen incentivos comerciales para apoyarla en el resta
blecimiento de su flujo de caja. La estrategia involucró a 
los banco Coopde arrollo y Uconal, que dado u obje
ro constituyen su mercado natural y, además incluyó una 
propuesta de titularización de activo fijos de propie
dad de la cooperativa. 

1) Banco Coopdesarrollo 

La propuesta de la cooperativa se e tructuró en lorno a 
do operaciones: 

1) Intermediación del Banco CoopdesarroUo sobre re
cursos aprobados por ellnstituro de Fomento lndu tria1 
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(IFI) con cargo a una lín adrede cuento en cuantía de 
6.000 millones garantizada con fiducia inmobiliaria o de 

cartera y/o transferencia de cartera en firme. 

2) Pago parcial de las obligacione adquirida por la 
cooperativa con el Banco Coopde arrollo ha ta por 
valor de 2.000 millone mediante la dación en pago 
de lo activo fijo y/o cartera otorgado en garantía. 

3) Banco Uconal 

Como n el caso ant rior, la cooperativa trucruró la ope
ración con el Banco conal en tomo a do operacion : 

1) Intermediación del Banco conal obre recur o 
aportado por el In tiruto de Fomento Indu trial (IFI), 
garantizado con fiducia inmobiliaria o de cartera, por 
valor aproximado de 6.000 millone en las línea de 
rede cuento. 

Z) Operación de compra de canera por valor de 1.000 
millone . Teniend en cu nta la condición de acreedor 
financiero d I Banco conal. la coop rativa amortiza
ría parcialmente la obli ación, mediante la dación en 
pago de lo activo fijo o cartera otorgado en garan
tía obre la do operacione determinada en e ta 
propu ta 

3) TItularización de activ fijo 

A efecto de otor ar liquidez a una porctón de lo a tivo 
fijo de la c operativa, el admini trador adelantó con la 
firma iko trámite cotizacione de titularización de 
biene IOmueble de propiedad de la cooperati a. La pro
pue ta e tructuró una titularización en las iguiente 
condicione : 

Consisua en la e tructuración de una emisión d valore con 
el fin de darle rotación a lo activo inmobiliario de propie
dad de la cooperativa. El negocio operaría a travé de una 
fiducia m rcantil con fundamento en la R lución 400 de la 
uperint ndencia de Valore . emitirían título de conteni

do crediticio mixto ,o de participación de mediano plazo 
(d tres a cuatro añ ) Y largo plazo (de cinco a diez año ). l.a 

tasa de interés giraría en tomo a DTF más 3 ó 4 punt . U!. base 
de la emi ión e tablecería en un monto aproximado de 

10.(0) milIon . 

De las tre propue tas tendiente a re tablecer la liqui
dez de la cooperativa no e pudo concretar ninguna. 

pu to que por un lado las in tirucione bancari no acce
dieron a llevar a cabo lo negocios y por el otro la opción de 
la tirularización, dado el plazo de lo título y la muy baja 
negociación en el mercado ecundario no corre pondían a 
lo requerimiento para restablecer la normalidad de la ope
ración de la entidad. 

4) Afectación del fondo de liquidez: 

La cooperativa contaba entre lo título con titutivo del 
fondo de liquidez con lo iguiente certificado: 

Certificado de Depó ito a Término número 061228 
emitido por Bancoop el 30 de eptiembre de 1996 
por un valor nominal de 585 mil/one , con un pla
zo de un año, reinvertido 130 de eptiembre de 199 
cu 'a fe ha de redención fue el 30 d epti mbre d 
199 . 

Cenifi do d De ' ito a Término número O 22 mitido 
por Bancoop el6 d OCtubre de 199 por una valor nomi
nal d 500 millone , con plazo de un año y fecha de 
red n ión el6 de OCtubre de 199 . 

H bida con id ración que la cooperativa tenía al corte 
del 30 de ago to de 199 obligacione financiera con 
Ban oop por valortotal de 2 21'! . 5 millone , arantiza
do p r pa are por 2.1 6 millone e hip tec d cu tro 
inmueble por l.h6 millone . Bancoop procedió a re
dimir anticipadamente la inver IOne menCIOnad } 
la aplicó a lo crédito aludido , en u o de la c1áu ula 
aceleratoria. 

Dado que las obligacione no e taban vencidas en el mo
mento en que Bancoop procedió a hacer la aplicación de 
e o recur o la admini tración realizó lo contacto per
tinente para la r con titución del fondo de liquidez. 
mediante la rever ión de dicha operacione . A P ar de 
la ge tione Bancoop no accedió, lo cual derivó en la 
impo ibilidad de re tablecer la liquidez general para aten
der lo incumplimiento . 

B) E TI 
IZACIO 

FI ANCIERA 

E PARA EL RE TABLECIMIE ro y ORGA
DE LA I FORMACIO CONTABLE y 

Dentro del proce o iniciado por el admini trador de 
la entidad tendiente a revelar u verdadera ituación de 
rie go, é te procedió a examinar lo procedimiento 
contable utilizado y el i tema de información de la 
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cooperativa en término d u idoneidad. con fiabilidad }' 
mutua con i tencía. En de arrollo de esta tarea la labor 
del admini trador hiZO evident que la cooperativa no 
venía dando cumplimiento a la norma de contabilidad 
generalmente aceptada (Decreto 26-i9 de 1993). para lo 
cual la admmi tración inició la ge tione conduc nte a 
eliminar las incon i tencías y a devolverle la confiabHidad 
a la información. Lo principale inconveniente encon
trados fu ron: 

L s ald de la cartera de rédito reportado por el De
partamemo de om, ilidad freme a I registrad por el 
Depanamemo de Í.'ltemas pre ntarOn una diferen ia t tal 
porvalor de 2 O miUone . . básicameme por no habee 
r gi.trado en el aplicativo i tematizada de cartera, crédi
tos e peciale, por valor tOlal de 1.13-i millone. 
di criminad ce 1: 

orporación nÍ\er Itana 1 ueva Colombia por ralor 
de 1 '!62 millone \ 1.100 millone .. para la adqui i
ción de blcne inmueble de proplcdad de la 
cooperatl\;q ohahitar pon alor de r2 mlllone . 
también para la adquí. iClon de un inmueble de propie
dad de la cooperativa. 

Lo aldo de la cuenta, de ahorro pre entaron una 
diferenlia de 6 j millone. entre lo rcgl tro de conta· 
bilidad \ lo que arroja ti aplica!l\o debido a. cruce 
en lo rq~1 tro de captura de dato tfenuado por la 
a cncia quc regi (riln mo\'imlcnto de un producto 
en otro . a las falla , del i t ma al con lidar la., opcra· 
cionc dc la cuenta de ahorro. 

En lo, ~aldo de lo Certificado, de Oeposlto de \ho
rro al ernllno no \encldo e detectó una diferencia 
emre loaldo contable ) de 1. tcma re pecto al 
in\' ntario elaborado por el Departamento de le 0-

rería, por valor de 166 millone. 

En lo aporte, de o iado. se adelantó un proceso de 
con olida ion que permitlo encontrar una Meren la de 

116 millone entre lo aldo ' de contabilidad} I que 
arroja el aplicaúvo parJ. cada agencia, 

010 resultado de las verificaci n realizadas por el adminis
trador. exi ten inconi tencia.s por valor de 3.'! ~ millone. 
saldo en proce o de depuración que p dría conlle\ar un 
ma}' r nivel de prov' ione . 

Para efecto de contar con un dia no ti o profe lonal 
de la plataforma tecnologlca } del manejO de la informa-

so 

ción, olicitó p r parte de la admini rración anterior una 
auditoría dei temas a la firma or 1 L'I D . uditore -
C nsultore Gerencial -repre entada por Euclid.. ubillo 
~10reno en u ca1idad d Gerente General, la cual fue recibida 
por el admini;rrad r el día 2 de octUbre de 199 con la referen
cia Aude-635 9 , de uya evalua ion la firma en m n Ion 
conc ptua. 

- De acuerdo con lo tandare y prá tI de contrOl univer-
al mente a eptado por loi tema de informaclon. la 

mformación producida por lo módulo de olicitude de 
credito. Garantí de credito, Pré tamo, porte . Ahorro . 
CDAr, Llja. Clieme y Contabilidad. la informacion prodUCIda 
no ati Cace completamente lo criterio de e uridad) cali
dad recomendados para el manejo de la información de 
acuerdo con lo parametro e tablecido en el e.'tandar C -
BIT. (Control ObjetÍl'es for Informal ion ami Related 
TecbrlOlog}~ 'e nece ¡(an aju te de con ideración o el cam
biO del oftware para lograr la cfectÍ\'ldad. eficienCIa. 
di ponibludad. confidenCIalIdad. integridad confiablhdad r 
cumphmicnro con la! regl del negocio. del ¡tema) de la 
información que e genera, dado que no e satisfacen Ia.e., ne
ce idade de la cooperatha para el m,tncJo de u. negoCl . de 
una manem confiable. oportuna )' que garantice la continui
dad del ervicio. 

- \dema de lo anterior l DI I 11 D.\. advierte que 
lo controle técnico impl mentado . rdacionado con 
el u o de la leenolo lía de informa ión on inapropia
do } no cumplen con lo requerimientos dc modula
ridad( IC) \ control de la II1formación con un agr;l\an
te ' .. e real van modificacione a lo. da{O~ de la ha! e de 
dJ.to por mediO (h unte al tahlcCldo en el )ftware. lo 
que onglna perdida d la II1tegndad )' confiahlhdad de la in
forma ión almacenada ... ·· 

Por (Odo lo anterior e. de de tacar que para p der armo
nizar lo módulo. exi tente. que conforman la plataforma 
recnologica de on tru}'ecoop. de manera que e pueda 
garanuzar un regl tro adecuado) confiable de la opera
cione e requeflna de al meno un año para de arrollar 
un programa que lIere a efecto tal fin . in contar con lo. 
co to que tendna que asumir la 111 mUClon, que dada la 
ituaClon por la que atrarie a terminaría debilitándola 

aún má . 

C) Ll F 

La e. tione ' adelantada por el adminltrador de la 
entidad. como lo fuer n. lo ne o 10 propue. ro a lo 
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bancos cooperativos, el intento de titularización de ac
tivos fijos y la ge tión de recaudo de canera, le permitie
ron a la entidad con tituir recursos en cuantía de $6.600 
millones proveniente del recaudo de cartera, ya que los 
negocio planteado no llegaron a feliz término. 

vos, como lo demue tran algunas de la queja incluida 
en el éptimo con iderando de e (a re olución. 

Séptimo, Que a pesar de la gestiones adelantada por 
el admini trador designado por la uperintendencia Ban
caria. la cooperativa no ha podido cumplir sus obli
gacione y por ende enervar la cau al de toma de pose-Teniendo en cuenta que exi ten obligacione pendiente 

de pago por $20.500 millones al corre del31 de octubre de 
1998, la cooperativa pre entó una brecha de liquidez de 

I<j :!6 millone ,la cual puede aumentar su tanciaJmen
te dado que no e e tán contemplando lo depó itos a la 
vi ta, obre los cuales se pueden presentar retiros masi-

ión; a í (enemas que se han presentado quejas de 
paniculares, relacionadas con la no devolución de su 
depósitos por parte de CO TRUYECOOP ENTIDAD 
FINANCIERA COOPERATIVA CON TRUYECOOP. entre la 
cuales se citan, a manera de ejemplo, las siguientes: 

o.DERADIC. FECHA NOMBRE QLEJA 

lm>3842J.O InOO98 Maria Hortensia Barreto PagodeC.O.A.T. 

l~SD 1100.98 Fabio Gutiérrez Bennúdez Pago de Ahorros 

lmJ35X)12.Q llffi98 María Ana Castillo Pago de Ahorros 

1~938}o 1200.98 Leonor Triana De Contreras Pago de Ahorros 

19':ID39S22-D 130098 Mario Quintero Monsalve Pago de Ahorros 

lml397(i}.() 130098 Jaime Tarquina Niilo PagodcCDAT 

1~ 1,*0098 Ana DeliaJimencz y Olra Pago de COA T. 

ImH(7)8D 18ffi98 l.uz Ange1a García Pago de Ahorros 

19.~3839-0 10098 Pedro Vidal Rodríguez H. Pago de C.DA T. 

lmH~ 10098 luis -\JejandroGaÜanH. Pago de Ahorro 
1~)'() 20098 Amol Rodriguel Cmiva Pago de CDAT 

lWH6<F-D ,0098 Esperanza Rodnguez y Otros Pago de \horro 

lmH5~)7.Q 100098 Oiga Río Galindo}' Otros Pago CDATy Ahorros 
lmH~(i)}O 17m 98 Pablo imbaquera Barrera Cruce de Cuentas-Aporte~ 

lWI~633-0 1"'11798 Janetb ánchez Derolución-Aportes 

1%mi833OD 220098 \faria Victoria ahogal-Icbf Devolución- Ahorros 

1990055389-0 101098 Maria Terc a Ardila y OlfO Pago de Ahorro 

lml55"'3.3-0 261098 José Baronio Castro y Otra Pago de C.D.A.T. 

lm>5589}o 27 '1098 Rodrigo Eduardo Angarita Cruce de Cuentas-Aporr~ 

lmn6369-D 2810,98 Carla Antonio Candela C Cruce de Cuentas-Aporres 
lml5~..¡77.() 31198 Amparo anmigud Oliveros Pago CDAT y Ahorros 

lm>591(X).Q lOU98 Martha üda Pachón Pago de Aporre 

1~9211.Q 1 JL98 Ana Cecilia Nivia De ~Iunérar Pago de Ahorro 

199aWIQ5.0 lln~ Luz Myriam Mahecha Guerrero Pago de Ahorro 

lmxm22.Q 171198 Plinio J. Medina R. Pago de C.DAT. 
199aW](i}.() 1 /1198 amuel Quintero . Cruce de Cuenta! -Aporres 

1~ 181198 EdilmaJara Cruz Pago de C.DA.T. y Ahorro 

19.)ID51071.Q 191] 98 José Fember López C Cruce de Cuentas-Aporres 

lmxJl00f.(J 191198 Maria Leonor Momenegro Pago de CDAT. 

1998X) 1350{) 201198 Freddy Cu guen Rubio Cruce de Cuenras-Aporte 
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Octavo. Que durante la etapa de administración de la enti· 
dad la Superintendencia Bancaria y el Administrador 
designado han estableddo la infracción de las siguientes dis
posiciones legales, referidas al manejo y registro de las 
operaciones realizadas, así: 

A) INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
AJITICULOS 4, 17, 52 Y 67 DEL DECRETO 2649 DE 1993. 

1) Diferidos 

El pago de la nómina de la entidad no corre ponde al 
concepto de un diferido, de acuerdo con lo di puesto 
en el artículo 67 del Decreto 2649 de 1993, pues tales 
gastos deben afectar directamente el estado de ganan· 
cias y pérdidas. En desacato de las normas citadas, la 
entidad registró las siguientes partidas como un diferi· 
do, sin que por su naturaleza correspondan a ello, on: 

Nómina de \hlor 

Febrero de 1997 11.647.045,00 

Junio de 1997 19.648.006,00 

Julio de 1997 30.111.663,00 

Agosto de 199 i2 .305.160,oo 

eptiembre de 199 'i2.305.l60,00 

Octubre de 199 10.811.815,00 

Noviembre de 1997 50.0 8 .~ i ,OO 

Diciembre de 1997 59.6 2.869,00 

Enero de 1998 57.201.922,00 

Febrero de 1998 7 .5 3.'i39,00 

Marzo de 1998 6,*.85 .168,00 

Abril de 1998 136.816.671,00 

Mayo de 1998 137 .941.528,00 

Junio de 1998 133.806.826,00 

TOTAL $ 904.780.776,00 

Como podrá observarse, la cifra anteriormente anota· 
da, afecta notoriamente los estados financieros de la 
cooperativa. 
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2) Conciliaciones bancarias 

Según se establece en el artículo -i0 del Decreto 2649 de 
1993, para poder satisfacer adecuadamente sus objetivos, 
la información contable debe ser comprensible y útil, esto 
es, dara y fácil de entender, pertinente y confiable. 

Una vez revisada la cuenta de bancos de la entidad vigi· 
lada, se pudo constatar que existen partidas sin aclarar 
y corresponder en las conciliaciones bancarias de la 
cooperativa, así: 

Debitados por bancos y no acreditado 
por Construyecoop 2.353 $15.093.239.325,00 

Acreditados por bancos y no debitados 
por Construyeccop 1.875 29.358.680.731,00 

Debitados por Construyecoop y no 
acreditado por banco 1.753 74.013.234.790,00 

Acreditados por Con truyecoop y no 
debitado por banco 1.918 63.9':i2.516.362.00 

Como podrá observarse, la situación que presentan las 
conciliaciones bancarias, con partidas no registradas con 
una antigüedad en la mayoría de los casos, uperior a sei 
me es, determina la probable existencia de pasivo ocul· 
to o no registrado que podrían afectar notoriamente lo 
e tado financiero de la entidad que nos ocupa y, previo 
análi is de la cuenta, oblígana, de acuerdo con los princi· 
pio de contabilidad generalmente aceptado . en e pecial 
la norma de la prudencia, a con {ituir provlsione por las 
contingencias de pérdida probable, asl como para di mi· 
nuir el valor reexpresado de los activo , cuando fuere 
nece ario, como las cifras aquí referenciadas (artículos 'J y 
52 del Decreto 2649 de 1993). 

3) Cuentas por cobrar 

Construyeccop regi tró la operación realizada con Findesa· 
rrollo, Esacoop e lnvercoop, como producto de los pagos 
que efectuó al BANCCOP, por los crédito concedidos por 
este último a las anteriore entidade , en la negociación 
relativa a la adquisidón de un paquete accionarlo de CORo 
PAVl (Hoy Banco Colpatria) por valor de 440.7 millones 
de pesos como si se tratase de un mayor valor de las inver· 
iones pelUlanentes de Construyecoop (Cuenta 120504 PUC 

DANCOOp), cuando en realidad su concepto corresponde a Cuen· 
tas por Cobrar. 
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No obstante haber reclasificado la operación en la cuenta 
correcta en junio de 1998, a olicitud de la Superinten
dencia Bancaria, Construyecoop no realizó el análisis 
correspondiente, que le permitiera determinar el riesgo 
de recuperación de las sumas pagadas por los terceros 
anteriormente mencionados, pues las acciones presunta
mente negociadas aún se encuentran en cabeza de dichas 
sociedades y su traspaso a Construyecoop no se ha reali
zado. Esta contingencia debió evaluarse en su oportunidad 
y registrarse como tal en los estados financieros de la coo
perativa Construyecoop y como tal agravaría aún más la 
siruación financiera de la misma. 

B) INCUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 15 DEL DECRETO 1134 DE 1989 Y 36 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE CREDITO 

De acuerdo con lo di puesto en el artículo 15 del De
cretO 1134 de 1989, los pré tamos que e otorguen con 
cargo a los recursos captados de depósitos de ahorros, 
deberán ceñirse a lo re pectivos reglamentos y en nin
gún caso las personas con cargo de dirección, adminis
tración o vigilancia en la cooperativa podrán obtener 
para í o para las entidades que repre eotan, pré tamos 
u otros beneficio similare por fuera de lo e tableci
do para el común de los asociado . La di po ición 
referenciada en el acápite anterior e armónica con lo 
e tablecido en el artículo 36 del Reglamento General de 
Crédito que establece que las persona integrante del 
Con ejo de Administración, Junta de Vigilancia o que 
ejerzan cargos de dirección o admini tración en Cons
truyecoop, no podrán obtener para í, para sus familiares o 
para las personas que representan, préstamos u otro benefi
cio similares por fuera de los establecidos para el común de 
lo asociados. 

Con id erando las faUas que derivan de la no aplicación 
e trieta del reglamento de crédito, como son, mal dili
genciamiento de la olicitud, in atisfactoria evaluación 
obre la capacidad de pago del deudor y el no análisis 

de la situación financiera del solicitante, la entidad no 
ha dado cumplimiento al principio de la prudencia con
templado en el Decreto 2649 de 1993, lo que determina 
que se deban constituir mayores provisiones de cartera 
por este concepto, que ascenderían a la uma de 1.084 
millones. 

En oposición a lo establecido en las citadas normas, se 
otorgaron los siguientes créditos bajo circunstancias 
privilegiadas a las siguiente personas: 

1) Alberto Rojas Pardo 

Presidente del Consejo de Administración de Construyecoop, 
representante legal de Corpocienrifica, presidente del 
Consejo de Administración de la Corporación Universi
taria Nueva Colombia, miembro del Consejo de Admi
nistración de Invercoop Ltda. y de Cohabitar Ltda. y 
miembro de la Junta Directiva de Rocaver S.A. 

Valor 

Fecha olicirud: 

Valor: 

Cupo Rotativo: 

300.000.000,00 

Sin 

500.000.000,00 

Desembolsados aSÍ: 

200.000.000,00 Junio 16 de 1997 

200.000.000,00 Septiembre 15 
de 1997 

100.000.000,00 Noviembre 15 
de 199 

Valor 150.000.000,00 

Fecha olicitud: Febrero 27 de 1998 

De embolo inicial: 75.000.000,00 

Privilegios: 

- Para todos lo anteriore crédito , que uman un total 
de 8 5 000.000,00, no e tramitó la olicitud en la 
pane corre pon diente a la información económica y de 
antecedentes por parte del asociado en lo referente a 
aporte • otro créditos, ni e realIZÓ un esrudio finan
ciero que determinara la solvencia económica y el nivel 
de endeudamiento del deudor. 

2) Inversiones Rocaver S.A. 

Alberto Rojas Pardo, Pre idente del Con ejo de Admi
nistración de Construyecoop es miembro de la Junta 
Directiva de esta ociedad. 

Valor 300.000.000,00 

Fecha de olicirud: Agosto 30 de 1996 

Privilegios: 

- Aprobado con amortización seme traI y un año de pe
ríodo de gracia. 
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- Prórroga de noventa (90) día · para cancelar la primera 
CUOta. sin exigir pago de interese vencido , procedimien
to que e exigía para la aprobación de la ree tru ctu ración. 

3) Félix María Rojas Pardo 

Hermano del Pre idente del Consejo de Admini tración 
de Con truyecoop. Presidente de Finde arrollo y miem
bro del Consejo de Administración de Invercoop Ltda .. 
Cohabitar Ltda. y de la Corporación Univeritaria Nueva 
Colombia. 

Valor 300.000.000,00 

Fecha de embolso: Junio 27 de 1996 

Valor: 300.000.000.00 

Fecha desembolso: Mayo 13 de 199i 

Valor: 15.000.000.00 

Fecha desembolso: Diciembre 18 de 1997. 

Privilegios: 

- Para el tOtal de lo crédito , que suman 615.000.000.00. 
no ~e cratnitó la solicitud en la parte correspondiente a la 
información económica y de antecedente · por parle del 
asociado en lo referente a aportes, O[ro~ crédito , ni e 
realizó un estudio financiero que determinara la sol
rencia económica}' el ni\'d de endeudamiento del deudor y 
no se diligenció la infoffiución de 10'1 codeudore. Alberto Rojas 
Pardo y Luz Marina Gallego de Rojas. 

- Período de gracia de seis m> es para el pago de capital 

- El crédito por 15.000.000,00 no e encuentra re -
paldado con pagaré. 

- No se uministró a la comi. ión de vi ita la autoriza
ción para el otorgamientO del crédito por parte del órgano 
competente. 

4) Corporación Universitaria Nueva Colombia 

De la cual Alberto Rojas Pardo, pre id ente del Consejo 
de Administración de Construyecoop es el Pre ¡dente 
del Con ejo de Admini tración. u hemlano Félix María 
Roja Pardo es miembro del Con ejo de Admini tración 
r Carla Daniel Cerón Gerente de Con truyecoop e 
miembro del Con ejo de Administración. 
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Valor: 103.18"'1.6;3,00 

Fecha ele embolo: NO\riembre 25 de 1997 

Valor: 900.000.000,00 

Fecha: Junio 1-i de 1998 

Valor: 1.300.000.000.00 

Fecha: Junio 1-1 de 1998. 

Privilegios: 

- No e tramitó la solicitud en la parte correspondiente a la 
información económica y de antecedente por parte elel 
asociado en lo referente a aportes, otro crédito . ni e rea
lizó un estudio financiero que determinara la solvencia económica 
y el nivel de endeudamiento del deudor. 

- No se abe i ofreció garantía real. 

- Crédito de embolsado con anterioridad a la firma del 
pagaré. 

- Para los do último créditos se Otorgó un plazo de iete 
años, un período de gracia de do. año a capir.aJ } un pena
do muerto para el cobro de incereses de do año } una tasa 

de interé remuneratona del 25."'7% obre saldo , clara
meme inferior a la~ utilizadas en ,us crédito norma1e~ 

5) Findesarrollo 

Alberto Rojas Pardo e Presidente del Con cjo de Adml
nistraaon de Con. truyecoop )' asesor de Proyecto · e. peciale 
desde abril 1-1 de 1989ysu hermano relix María Rojas Pardo es 
el prc idente de esta asociación. 

Cupo rotativo: 

Fecha .olicitud: 

Total de embolo : 

Privilegios: 

2.000.000.000.00 

Mayo 15 de 199 i 

1.500.000.000.00 

- Solicitud carece de la totalidad de los trámites exigi
do en la misma, excepto el nombre del olicitante 

6) Invercoop Ltda. 

Alberto Rojas Pardo y u hermano, pre idente del Con
sejo de Admini tración de Con rruyecoop e miembro 
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del Consejo de Administradón y Carl Daniel Cerón Gerente de 
ConstlUyecoop)' Félix María Rojas Pardo, hennano del primero, 
son miembros del Consejo de Administradón. 

Valor 

Fecha de embolo: 

Valor: 

Fecha desembolso: 

Privilegios: 

-+8.187.673.00 

Junio 5 de 199 

100.000.000.00 

oviembre 25 de 1997 

- Para el primer crédito no se tramitó olicirud, ni se prc
entó a la comi Ión de \'i ita el pagaré que debió fLrmarse. 

- Para el segundo, laolicitud del crédito e tramitó de 
fomla incompleta en lo que corre ponde a la aproba
ción del crédito. 

7) Cohabitar Ltda. 

Alberto Roja. Pardo es miembro de la Junta Directiva de 
esta sociedad y Presidente del Consejo de Administra
ción de Conmuyecoop. 

Valor: 100000000.00 

Valor pagaré: 10; 000000.00 

Fecha desembol o' ~1ar/o 30 de 1998 

Valor: 103.19 .6 3.00 

Fecha· de embolso: Junio 5 de 1996 

Valor: i20.000.000.00 

recha de embolso ~1arl.o 22 de 1996 

Valor: 100.000.000.00 

Fecha desemholso. Abril 3 de 199" 

Valor: ... 28.000.000.00 

fecha de. embolso: eptiembre 11 de 199'" 

Valor: 100.000.000.00 

Fecha desembol o: Marzo 30 de 1998 

Privilegios: 

- Para el primero no e tramitó la olicirud en la parte 
corre pondiente a la información económica y de ante-

cedente por parte del a ociado en lo referente a aportes. 
otro crédito . ni se realizó un e rudio financiero que determi
nara la oh'encia económica}' el nivel de endeudamiento del 
deudor. 

- Para el egundo. e pactó una tasa de interé remune
ratorio del 26. 72%. ostensiblemente menor que las utilizadas 
en us operaciones normale de crédito. 

- Para el tercero, e concedió un período de gracia de 
eis me es. 

- Para el cuarto crédito. e concedió un período de gra
cia de un año. 

- Para el quinto crédito, período de gracia de un año. 

- Para el eX(Q. período de gracia de ei ' meses. 

C) INCD1PLlMIE lO DE LO ESTABLECIDO EN LO ' 
ARTICULO ' 30. y iO DE LA RESOLUCION 3855 DE 1993 
DEL DEPARTAMENTO ADMI (TRATlVO NACIONAL DE 
COOPERATIVA 

Contrariando la norma citada. la cooperativa durante lo. 
mese ' comprendidos entre diciembre 31 de 199-') abril de 
1998 no constituyó la prc)\.1sión para la cartera de credlto } 
la causaClon de mtere 'C~ como re .. ultado del anah 1'1 IIldl\l
dual de lo. créditos de atuerdo con . u vencimiento. realizando 
tales operadones de manera global; <;(Jlo (Ydltl el corre de balance 
a 31 de mayo) a instancias de L1 Comisión de Visita se realizó tal 
allhidad. stgun con 'ita en comunicadón GGC-i t;2-98 de julio 15 
~l~. 

oveno. Que tal como se de prende de la! con. ideracione 
precedentes, vale decir. la impoibilidad de atender oportu
namente us obligacione. CON TRL'YECOOP ENTIDAD 
FINANCIERA COOPERATrvA CON TRL'YECOOP no e una 
entidad cooperativa financieramente viable. 

Décimo. Que en virtud de lo hecho y de la situaciones 
anteriormente expueta . las cuale e encuentran debi
damente acreditadas en el pre ente acto administratim. 
e eyidente que a la fecha CON TRUYECOOP E TIOAD 
FINANCIERA COOPERATrvA CO TRL'YECOOP continúa 
inmersa en las causale de toma de po e ·ión. entre las 
cuale tenemo : 

a) u pen Ión del pago de sus obligacione . con lo cual 
e configura la cau al previ ta en elliteraJ a) del artículo 
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114 del Estaruto Orgánico del istema Financiero como quie
ra que a partir del 18 de agosto y hasta la fecha la entidad se 
encuentra en cesación de pagos. 

b) Violación reiterada de las normas de orden público 
que regulan la actividad de los entes cooperativos con 
actividad financiera. 

Undécimo. Que en cumplimiento de lo consagrado en 
los artículos 114, 115, 326 numeral 5° literal d) y 334 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, fue oído 
el Consejo Ase or en su sesión del siete (7) de septiem
bre de 1998. 

Duodécimo. Que en virtud de lo expuesto en las consi
deraciones precedentes y en desarrollo de las facultades 
previsrasen los artículos 114, 115,326 numeral 5° literal d) y 
328 numeral 2° del Estaruto Orgánico del i tema Financiero, 
este Despacho, 

RES ELVE: 

Artículo 1. Tomar inmediata pose ión de lo biene , ha
beres y negocia, de CONSfRUYECOOP ENTIDAD FINANClERA 
COOPERATIVA CONSTRlNECOOP. domiciliada en Santafé de 
Bogotá, D. c., por las razones expuestas en la parte motiva de 
la presente resolución. 

Artículo 2. La lOma de po esión que e realiza en e te 
acto admini trativo tiene como objeto la liquidación de 
lo biene , haberes y negocio de CON TRUYECOOP EN
nDAD FiNANCIERA COOPERATIVA CON TRlNECOOP. en 
los términos e tablecido en el Estatuto Orgámco del Sis
tema Financiero. 

Artículo 3. La toma de po e ión para liquidar a CONS
TRUYECOOP ENTIDAD FINANCIERA COOPERATIVA 
CON TRUYECOOp, conlleva los efecto establecido en el 
artículo 116 del Estaruto Orgánico del Sistema Financiero. 

Artículo 4. De acuerdo con lo previsto en el numeral 
primero del artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sis
tema Financiero, se disponen las siguientes medidas: 

a) La inmediata guarda de los bienes y la colocación de 
sellos y demás segtlridade indi pen ables; 

b) La orden a la institución intervenida para que ponga 
a disposición del uperintendente sus libro de con
tabilidad y demás documentos que requiera; 
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c) La prevención a los deudores de la intervenida que sólo 
podrán pagar al liquidador, advirtiendo la inoponibilidad 
del pago hecho a persona distinta, así como el aviso a las 
entidade sometidas al control y vigilanda de la Superin
tendencia Bancaria sobre la adopción de la medida, para 
que procedan de conformidad; 

d) La prevención a todos los que tengan negocios con 
la intervenida, que deben entenderse exclusivamen
te con el liquidador, para todos los efectos legales; 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrán iniciar 
ni continuar procesos o actuación alguna contra la 
intervenida sin que se notifique personalmente al li
quidador, so pena de nulidad; 

Q La comunicadón a los jueces que conozcan de procesos 
ejecutivo contra la entidad en üquidadón para los efec
tos previ tos en la letra g) del numeral l° del artículo 
116 del Estatuto Orgánico del Si tema Financiero. 

g) La prevención a los registradores para que se abstengan de 
cancelar lo gravámenes constiruido a favor de la interve
nida obre cualquier bien cuya mutación esté sujeta a 
registro, salvo expre a autorización del liquidador. Así 

mismo, deberán ab tenerse de registrar cualquier acto que 
afecte el dominio de bienes de propiedad de la interveni
da, alvo que dicho acto haya ido realizado por el 
funcionario mencionado: 

h) Ordenar el registro en la cámara de comercio del 
domicilio de la intervenida de la di olucíón y de la 
cancelación de lo nombramiento de lo admini
tradores y del revisor fi cal; 

Q La designación del funcionario comisionado para ejecutar 
la medida, quien podrá solicitar que se decreten y practi
quen las medidas nece arias para dar cumplimiento a la 
toma de posesión; 

D La comunicación al director del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras sobre la adopción de la medida, 
para que se proceda a designar liquidador. 

Artículo 5. Desígnase al doctor RODRIGO ENRIQUE 
DIAB QUlMBAYO, identificado con la cédula de ciudada
nía número 19.168.299 de Bogotá, para ejecutar la medida 
adoptada mediante la presente resolución, quien podrá 
olicitar que se decreten y practiquen las medidas nece a

rias para dar cumplimiento a la toma de po e ión. 
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Artículo 6. De acuerdo con lo previ to en lo artículo 114, 
115 Y 326 numeral 5°, letra d) del Estatuto Orgánico del Siste· 
ma Finandero, sométase a la aprobación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público la presente resolución. 

Artículo 7. Ordenar que la presente resolución ea noti· 
ficada y publicada, en la forma prevista en el numeral 
2° del artículo 292 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Artículo 8. Contra la presente resolución procede úni· 
camente el recur o de reposición que podrá interpo· 
nerse dentro de lo cinco (5) días hábiles iguiente 
contado a partir de la fecha de su notificación, evento 
en el cual no se uspenderá la ejecutoria de la medida 
de acuerdo con lo previsto en el numeral 2° del artículo 
292 del Estatuto Orgánico del istema Financiero. 

Notifique e, pubJíquese y cúmplase, 

Dada en amafé de Bogotá, D.e. , a lo 11 días de di· 
ciembre de 1998. 

El uperintendeme Bancario, 

ARA ORDOÑEZ ORIEGA. 

Aprobado: 

El ~tiru tro de HaCIenda y Crédito Publico, 

JUAN ~'1IID RE TREPO ALAZAR 

Doctor: 

O CAR ANTONIO HERNANDEZ GOMEZ 

c.e. No. 19.365.328 de Bogotá. 

Repre entante legal 

Calle 3-J No. 15 . 36 

amafé de BogOtá, D. e. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 
SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 

Carta Circular Conjunta 
SB. 153 SS. 06 de 1998 

(diciembre 24) 

eñores 

Repre entante Legales y Revi ores Fi cale 
Intermediarios del Mercado Cambiario 

Apreciado eñores: 

Como e por todo conocido, lo residentes en el país y 
lo re ¡dente en el exterior que efectúen en Colombia 
una operación de cambio, deberán pre entar una De· 
claración de Cambio en lo término eñalados en la 
Re olución 21 de 1993 de la Junta Directiva del Banco 
de la República. 

En lo evento en que la operación de cambio e realice 
a trayé de lo intermediario del mercado cambiario o 
lo demá agentes autorizado para realizar operacio· 
nes de compra y ycnta de diyisas de manera profe ional. 
la declaración de cambio deberá pre entar e en e a 
entidades. 

La declaración de cambio constituye no solo el docu· 
mento a través del cual e informa la realización de una 
operación cambiaria con fines e tadísticos, ino que, a 
la vez, e el formulario mediante el cual el intermedia· 
rio cambiario recoge la infoffilación básica del cliente 
que ha vinculado para la pre tación de un ervicio pro· 
pio de su actividad social y, por lo tanto, se constituye 
en el mecani mo necesario para obtener la información 
bá ica para u identificación y conocimiento. 

Recordemos que la in trucciones impartida por la 
uperintendencia Bancaria en materia de control y pre· 

vención del lavado de activos, por demás aplicables a la 
totalidad de las entidad e vigilada , señalan que é ras e 
encuentran obligadas a adoptar medidas de control aproo 
piada y suficientes, orientada a evitar que en la 
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realización de cualquier operación en efectivo, docu
mentaria, de ervicio financiero y otras, ean utilizada 
como in trumento para la ocultación, manejo, inversión 
o aprm'echamiento. en cualquier forma. de dinero u 
otro biene provenientes de actividade delictivas. o 
para dar apariencia de legalidad a la tran accione }' 
fondo vinculado con las mi mas. (Numeral 6, Capítu
lo Noveno. Título Primero de la Circular Externa 007 de 
1996 de la uperintendencia Bancaria) . 

En tal sentido, e emiende que lo intermediario cam
biarios in excepción, en u condición de entidade 
ometidas al control y vigilancia de la Superintendencia 

Bancaria, deben velar porque en la pre tación de un 
ervicio cambiario propio de su actividad, no sean em

picado por las organizacione criminales para el lavado 
de activos provenientes de actividade ilegales. 

En con ecuencia, en de arrollo de una operación tal. 
las entidade vigilada por la uperintendencia Banca
ria que actúen en calidad de intermediario cambiaría . 
deben iempre dar aplicación a lo di puesto en el nu
meral 6. Capítulo Noveno. Título Primero de la Circular 
Externa 007 de 1996 y, en tal sentido, deben implantar 
}' poner en práctica mecanimo de control que le per
mitan alcanzar un conocimiento adecuado de lo clientes 
a los que presten un típico enicio cambiario. 

Sin embargo, según e tadísticas de la uperintendencia 
de ociedade . e ha revelado que la · declaracione de 
cambio que e reciben en e e Despacho. con ba. e en las 
cuale e adelantan inve tigacione tendiente a estable
cer el incumplimiento de normas cambiarías en materia 
de inverión extranjera por omisión del registro de la 
inver ión en el Banco de la República. en el 90% de lo 
casos contienen información inexacta del declarante o 
inver ·ioni ta en cuanto e refiere a datos básico tale 
como el nombre, la dirección o 'u número telefónico, 
lo que de uyo upone que las dedaracione de cambio 
que e u criben en el paí por conducto de interme
diario cambiarios, en más de una oca ·ión no cumplen 
el propó ita que la ley le eñala. 

Lo anteríor revela que algunos intermediarios del mer
cado cambiario han venido de cuidando la obligación 
que tienen de identificar darameme y conocer a lo. 
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cliente con lo cuale celebran operacione de cambio 
y por lo tanto e de uponer que en una mayoña \'ienen 
omitiendo el deber que les compete de velar porque 
mediante e te tipo de tran accione no e adelanten 
operaciones de lavado de activo . 

Por lo anterior, resulta de la mayor importancia recor
dar que, para el adecuado cumplimiento de las normas 
cambiarias y de prevención del lavado de activo a tra

vé del i tema financiero, las entidades vigilada por la 
uperintendencia Bancaria que actúen en calidad de 

intermediario del mercado cambiaría, deben dar e trie
to cumplimiento al numeral 6, Capítulo Noveno. Título 
Primero de la Circular Externa 007 de 1996}' en con e
cuencia deben verificar que los dato contenido en las 
declaracione de cambio que reciban en de arrollo de 
una operación de cambio -incluida la cantidad de divi-
a declaradas- ean cierto . Lo anterior. in perjuicio 

del deber que tienen de velar porque la declaracione 
de cambio hayan ido diligenciada en forma completa 
y in enmendadura . (Numeral 1.3. Circular Reglamen
taria DCIN-61 de 1997 del Banco de la República) . 

La ' uperintendeneia de ociedades informará a la Uni
dad de Control para el Manejo de Efectivo y Cambios de 
la Superintendencia Bancaria cualquier ami ión por 
panc de lo intermediario cambiaría del deber que 
le compete de verificar lo. dato contenido en las de
c1aracione de cambio. 

En desarrollo de su facultades legal e . la uperínten
dencia Bancaria verificará el cumplimiento que e dé a 
la norma . obre prevención del la\'ado de activo en 
e ta materia por parte de la totalidad de los intermedia
rios cambiarios y adoptará la · medidas admini trativa. 
del ca o. 

Cordialmente, 

ARA ORDOÑEZ NORIEGA 

uperintendente Bancario. 
0006. 

JORGE PINZON ANCHEZ 

uperintendente de ociedade . 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 144 de 1998 
(noviembre 30) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGALE Y REV1 ORE FISCALES DE 
LAS E TIDAOE VIGIlADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpresión 
de cifras en moneda extranjera corre pondieme a lo 
estado financiero del me de noviembre 

Apreciados scñore : 

Referencia: PMG mensual para efeao de aju te por inflación 

Apreciados eñores: 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en 
cuenta para los aju te integrales por inflación a lo 
estado financiero, conforme a las in trucciones que 
obre el particular se señalaron en los Planes de Cuen

tas para el i tema Financiero. para el ector Asegurador y 
para Casas de Cambio, e te De pacho e pennite comunicar
les que, de acuerdo con la cenificadón del índice de precio 
al consumidor para ingre os medios, expedida por el Depar
tamento Admini trativo Nacional de Estadí tica (DANE) , el 
PMG men ual aplicable a los e tados financiero del me de 
diciembre de 1998, es de 0.17. 

Cordialmenre, 

RICARDO LEON OTERO, 

ecretario de De arrollo. 
Con el propó ita de reexpre ar las cifra en moneda 5230. 
extranjera para efectos de la pre, entación de lo esta-
do ' financieros del mes de noviembre del año en curso 
y de confonnidad con lo pre\'ísto en la Circular Externa 
008 de 1993, este De pacho e permite informar que la 
taa promedio representativa del mercado calculada por 
la 'uperintendencia Bancaria es de l.S'-18,32. 

Cordialmemc. 

RICARDO LEON 01 ERO, 

'ccretario de De arrollo 
5230 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 146 de 1998 
(diciembre 7) 

el10res 

REPRESENTANTE LEGALE Y REV1 'ORE F1 CALE DE 
LAS ENTlDADE VIGILADAS 

S PERINTENDENCIA BANCARlA 

Carta Circular 147 de 1998 
(diciernbre 7) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE 
ENTIDADE VIGILADAS 

Referencia: A\ri o obre la adopción de una medida 
adminitrativa 

De conformidad con la previ ión contenida en el ar
tículo 292, numeral 1. letra c) del E tatuto Orgánico 
del i tema Financiero}' para lo efecto previ to en la 
misma dispo ición, este De pacho se pennite informar 
que mediante Resolución 2':108 del de diciembre de 
1998. la 'uperintendencia en ejercicio de la atribucio-
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nes legales, en especial de las que le confieren los artículos 
114,115, 116, 326 numeral 5, literal d) y 328 numeral 2. 
ibídem, ordenó tomar posesión inmediata de lo bienes, 
haberes y negocios de LEASING PATRIMONIO S. A. Como 
pañía de Financiamiento Comercial, con el objeto de su 
liquidación. En consecuencia, en adelante, todos los que 
tengan negocios con la intervenida deben entenderse ex
clusivamente con el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras o el liquidador que éste designe. 

Atentamente, 

ARA ORDOÑEZ NOruEGA 

Superintendente Bancario. 
7200. 

, l ' 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 148 de 1998 
(diciembre 9) 

eñore 

REPRE ENTANTES LEGALES 
E tablecimiento de Crédito 

Referencia: Créditos adeudare individuaJe de crédi· 
tos hipotecario para vivienda (Decreto 2331 de 1998) 

Apreciados eñore : 

Con el fin de dar aplicación a lo previsto en lo artícu· 
lo 11, 12 Y 13 del Decreto 2331 de 1998. lo e table
cimientos de crédito deberán remitir a sus deudore in
dividuale de crédito hipotecario para vivienda, a más 
tardar el 31 de diciembre, una comunicación en la cual 
se les indique si cumplen los requi itos establecidos en 
dichos artículos para obtener los corre pondiente cré
ditos }' las condicione que e to tendrían. 

Las entidades deberán anexar a dicha comunicación un 
fonnatO para er diligenciado por lo deudore y en el 
cual e to puedan manife tar i de ean tomar el crédito 
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ofrecido por el FOGAFIN. Dicho formato, debidamente 
diligenciado, tendrá efectOs de solicitud formal del meno 
cionado crédito. 

Cordialmente 

SARA ORDOÑEZ NOruEGA 

uperintendente Bancario. 

• I • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 149 de 1998 
(diciembre 10) 

eñores: 

REPRE ENTANTE LEGALES, REVI ORES FISCALE E 
INTEGRANTE DE LO COMITE DE ACTfVO y PASI· 
VO DE LOS E TABLECTMIENTO DE CREDITO 

Referencia: Variacione máximas probable de ta as apli· 
cable en la e,'aluación del rie · go de lasa de lflteré . 
egun lo dispue ro en el Capítulo VI de la Circular Ex· 

terna 100 de 1995. 

Apreciados señores: 

De confonnidad con lo e tablecido en el numeral 3.1.2 
del Capítulo VI de la Circular Externa 100 de 199~ , e te 
Despacho e permite infonnar las variacione máximas pro
bables de tasas de interés aplicables en la evaluación del 
riesgo de tasa de interés que deben efectuar lo estableci· 
mientos de crédito con corte al 30 de noviembre de 1998. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de interés 

De acuerdo con lo expre ado en la Circular Externa 10 
de 1998 las variacione máximas probable de las ta a 
de interé e expresarán en término de puntos bá ¡
co . Para mayor información remitirse a la Circular Bá ica 
Contable y Financiera· Circular Externa 100 de 1995, 
in tructivos para el diligenciamiento de lo Formato 
165 y 166, página 302 y 30,*. 
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1.1. Tasas de interé nacionales (punto básicos) 

Meses 

0-1 1·2 2·3 3-6 ~12 Mayor a 12 

Incremento máximo probable 18.55 1 .55 18.55 21.'!1 1 . 1 21 1 

Decremento máximo probable 1 .92 18.92 18.92 21.91 18.05 22.23 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a la definidas en el formato 165). 

1.2. Tasas de inter ' internacionales (punto básico ) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

.0 

Me e 

3·12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(Las band de tiemp corre p nden xactamente a I definid en el formato 166). 

CordIalmente, 

LE NID PRETELT B RGO 

ccrctario de O arrollo (E) , 
5000. 

PERI T D lA BAN ARlA 

Carta Circular 151 de 1998 
(dicielnbre 14) 

eñore 

o IEDADE 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria para Fon
do de Pen ione y de Ce antía - corte men ual a 
noviembre 30 de 199 

preciado, ,eñore : 

En de arrollo de lo previ to en el artículo éptimo del 
Decreto 6 de 1996, e te De pacho e permite mfor
mar que la rentabilidad mínima obli atoria acumulada 
de lo fondo de ce antia para el período comprendido 
entre el O de noviembre de 1996}' el O de noviembre 
de 1998 e del 22.0 % e~ ctivo anual y la rentabilidad 
mlnima obligatoria acumulada d lo fondo d pen io
ne obligatorias para el período comprendido entre el 
30 de noviembre de 1995 y el 30 de noviembre de 199 
e del 2'!.9 % e~ ctivo anual. 
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Base para el cálculo: 

PENSIONES CESANTIAS DE PENSIONES CESANTIAS 

90.00% 90.00% Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 26 . ':I5 ~0 22 .11% 

efectivas de los fondo 

90.00% 115.00% Del incremento (di minución) porcentual efectivo 0.6':1 °,(, -2 .85% 
anual del índice de las bolsas de valores 

95.00% 90.00% Rentabilidad efectiva anual portafolio de referencia 2/f.76% 22.38% 

Factor de ponderación -acciones- 5.1'% 1.24% 

Factor de ponderación -otra 

De conformidad con lo di pue to en el literal j) de 
la Circular Externa 61 del año en curso. mediante la 
cual e modificó la Circular Externa 0'9 de 1995. el 

TITULOS EXCLUIDOS DEL PORTAFOLIO POR 

DlS~t1~ CIO~ DE LO APORTES NETOS 

VALOR 

FONDO TlTULOS PRESENTE I~CLUS. 

A NO\. RENO. PORTA· FO 00 

198 fOLIO 

CES BO~O 21"'38 DTFtl }-abr-9 

(J..) BO~O 16.i27 DTFtI 1-0Cl-97 

Cordialmente. 

\1ARJA TERESA BAlEN VALENZL ELA 

'uperimendente Delegado para Entidade 
Admini tradoras de Pensione y de Ce. antia. 
6030. 

PF~ 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 152 de 1998 
(diciembre 14) 

eñore 

REPRESENTANTE LEGALE 
ENTIDADE VIGILADA 
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inver iones- 9':183% 98.76% 

primero de noviembre de 1998 e incrementaron y 
disminuyeron los portafolios de referencia en la si
guiente forma : 

TITULOS INCLLIDOS EN EL PORTAFOLIO POR 

INCREMENTO DE LOS APORTES NETO 

RE'ml-

TIUnO VALOR PlAZO ~flEI\TO PAGO 

I~VERTI· E..\. RE~D . 

DO 

CDT ')6 "30 lAÑO 3.3.0HIJO \V 

\URGEN 

INICIAL 

0.37% 

Referencia: Aviso sobre la adopción de una medida 
adm ini tratÍ\'a 

De conformidad con la previ ión contenida en el artículo 
292. numeral l. letra c) del E tatuto Orgánico del i te
ma Financiero )' para lo efecto previ. ro en la mi ma 
di. po ición, e te Despacho e permite informar que 
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medianre Re olución 2'*30 del 11 de diciembre, la u
perintendencia Bancaria en ejercicio de la atribuciones 
legale , en especial de las que le confieren [o artículos 
11-1. 115, 326 numeral 5, literal d) y 328 numeral 2, 
ibídem. ordenó tomar po e ión inmediata de los bie
ne ,habere y negocio de CON TRUYECOOP ENTIDAD 
FINANCIERA COOPERATIVA CONSTRLYECOOP. con el 
objeto de proceder a 'u liquidación. En consecuencia. 
en adelante. todos los que tengan negocio con la inter
venida deben entender e exc\u ivamente con el Fondo 
de Garantías de In tituciones Financiera o el liquida
dor que é te designe 

Atentamente, 

SARA ORDOÑEZ NO RIEGA 

Superintendente Bancario. 
2100. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carla Circular 154 de 1998 
(diciembre 30) 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALE DE E TABLEClMIENTOS 
DE CREDlTO 

Referencia: Cana Circular 1-18 de 1998 - Créditos hipo
tecario para vivienda a deudore indh'iduales. 

Apreciados eñore . 

Damos alcance a la Cana Circular de la referencia con el fin 
de ampliar el plazo establecido para informar a lo deudo
res de créditos hipotecario para \irienda pactados en pesos, 
si cumplen con lo. requi iro e tablecidos en el Decreto 
2331 de 1998 para acceder a los crédito del FOGAFI y las 

condicione que esro tendrían. Dicho plazo se amplía has
ta el 31 de enero de 1999. 

Cordialmente, 

FRANCI CO ARCI lEGAS ANDRADE 

Superintendente Bancario (E) 

0005. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 155 de 1998 
(dicielnbre 31) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGAL[~ Y REv!. ORE~ Fl CALE ' DE 

LA ENTIDADE ' VIGILADAS 

Referencia: Tasa de cambio aplicable para reexpreión 
de cifra en moneda extranjera correspondiente a los 
estados financiero del mes de diciembre 

Apreciados señore : 

Con el propósito de reexpresar la cifra en moneda 
e>.1ranjera para efectos de la presentación de lo · esta
dos financiero del mes de diciembre del año en curso 
y de confornlidad con lo pre\iSlO en la Circular Externa 
008 de 1993, ere Despacho se permite informar que la 
taa promedio repre enrati\'a del mercado calculada por 
la uperinrcndencia Bancaria es de 1.510,99. 

Cordialmente. 

RICARDO LEON OTERO 

ecretaría de Desarrollo 
5230. 
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SUPERINTENDENCIA 
DE VALORES 

Resolución 994 de 1998 
(diciembre 15) 

por la cual se aprueba el 
reglamento de compensación y 

liquidación del Depósito 
Centralizado de Valores de 
Colombia (DECEVAL S.A.). 

El Superintendente Delegado para Intermediarios de 
Valore y demás entidades vigilada , en ejercicio de sus 
atribuciones legales, en especial de las consagradas en 
el artículo 1° del Decreto 1936 de 1995, que derogó el 
artículo 6° del Decreto 43 de 1992, en concordancia 
con lo dispuesto por el numeral 19 del artículo 3° del 
Decreto 193 de 1994, y 

CONSIDERANDO : 

Primero. Que el Depó ita Centralizado de Valores de 
Colombia (DECEVAL .A.), e encuentra ometido al 
control y vigilancia de la uperintendencia de Valore , 
en virtud de lo establecido por el artículo 1° del Decre
to 2115 de 1992. 

Segundo. Que corre ponde a la uperintendencia de 
Valores, de acuerdo con lo dispue to por el artículo 1° 
del Decreto 1936 de 1995, aprobar los reglamento de 
lo depósitos centralizados de valore, . 

Tercero. Que, mediante la comunicaciones radicadas 
bajo lo números 199812-2217 y 199812-22203, los día 
1 y 14 de diciembre de 1998, el Depósito Centralizado 
de Valores de Colombia (DECEVAL A), sometió a con
sideración de este Despacho el proyecto de reglamento 
de compensación y liquidación, aprobado por la junta 
directiva de la ociedad en reunión celebrada el 14 de 
diciembre de 1998. 

Cuarto. Que, de acuerdo can los estatutos del Depó ito 
Centralizado de Valore de Colombia (DECEVAL S.A.) , 
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corresponde a la junta directiva expedir, modificar, sustiruir o 
derogar los reglamentos del DECEV AL SA, y 

Quinto. Que el reglamento objeto de aprobación e ajusta 
a las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar el Reglamento de Compensación y 
Liquidación del Depósito Centralizado de Valores de 
Colombia (DECEVAL S.A.), cuyo texto a continuación 
se tr',mscribe: 

"TITULO PRIMERO 

"Disposiciones generales 

"Artículo 1. Objeto. El preseme Reglamento tiene por 
objeto regular el "servicio de compensación y liquida
ción de operaciones sobre valores en depósico" de 
conformidad can la Ley 27 de 1990 y el Decreto 43 de 
1992. 

"Artículo 2. Vinculación. El presente Reglamento del 
ervicio de Campen ación y Liquidación de Operacio

ne sobre Valore en depó iro, se entiende vinculado al 
Reglamento de Operaciones de DECEV AL. 

.. in perjuicio de lo anotado, e entenderá que lo dI pue -
to en e te Reglamemo no modifica, reforma, u (ituye, 

deroga o ubroga parte alguna de la normatividad conte
nida en el Reglamento de Operacione . En consecuencia, 
este Reglamento pe e a u vinculación al Reglamento de 
Operacione e entenderá. en lo pertinente, como una 
regulación e pecial)' exclusiva del ervicio de campen a
ción y liquidación de operacione obre valores en 
depó ita. 

"La aceptación de lo e rablecido en el presente regla
mento implica la autorización otorgada por quien se ad
hiere al mismo, a favor de la entidad compensadora, para 
cambiarlo periódicamente, de acuerdo con lo que acon
sejen las circun tancia que e pre enten más adelante 
en el mercado de valores, y en desarrollo tle progrellos 
técnicos que la entidad campen adora pueda introducir 
al procedimiento de compensación que aquí se regula. 
Para esos efectos, bastará con que la entidad campen a
dora informe por escrito de la modificación con diez (10) 
días bábiles de anticipación, previa aprobación de laJun
ta Directiva y de la Superintendencia de Valores, a partir 
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de los cuales se entenderá vigente y obligatorio el nuevo 
procedimiento. 

"La aceptación de este reglamento e entenderá en efecto, 
por la ola firma del convenio de compensación por parte 
de quien desee tener la caJidad de Agente de Compensa
ción, de acuerdo con la definición que aparece más 
adelante e implicará por parte de quien suscriba tal con
venio, el reconocimiento de la autoridad y de las 
prerrogativas que se reserva el DECEVAL como entidad 
compensadora y liquidadora, y en general, el compromi-
so de obedecer y poner en práctica toda u 
estipulaciones. 

"La vinculación al presente reglamento será indefmida. Sin 
embargo, tanto la entidad compensadora como el agente 
de compensación podrán dar por terminada tal vincula
ción, con un avi o escrito presentado con por lo menos 
treinta (30) días hábile de anticipación. sin perjuicio de 
la facultad de la entidad campen adora de terminar la vin
culación de cualquier agente de compensación de manera 
inmediata en la medida en que con. idere que ha infringi
do lo dispuesto en el reglamento. 

"La entidad compensadora e re ervará el derecho a efec
tuar publicaciones en la prensa de amplia circulación o 
en medios especializado , anunciando la terminación 
de su vinculación con determinado agente de compen
sación, para efecto de transparencIa y organización del 
mercado. 

"Artículo 3. Definiciones. Los IgUlente términos yex
presiones tendrán para todo los efectos de este 
Reglamento, el ignificado y alcance que se determi na a 
continuación: 

"1. Compensación: 

"Se entiende por compensación el procedimiento mediante 
el cual se realiza el tra paso de un valor negociado y se 
cancelan las sumas arrojadas en la liquidación correspon
diente. Para efecto del presente reglamento, se entiende 
que la entidad compensadora realizará la compensación 
de las operaciones de valores en depó ita, a través de la 
verificación que realice obre la información suministrada 
por lo agentes de compensación a los istemas centraliza
dos de información de transaccione y a la bol as de 
valores acerca de la transferencia de valores y del pago 
efectivo por parte del comprador al vendedor. 

"La compensación deberá versar única y exclusivamente 
sobre valores inscrito en el Registro Nacional de Valores 
e Intermediarios que hayan sido depositados en el DEPO
SITO CENTRALIZADO DE VALORES DE COLOMBIA 
(DECEVAL .A.). 

"2. Liquidación: 

"Se entiende por liquidación la determinación del valor 
en pesos de una operación. Para efectos del pre ente 
reglamento, se entenderá como liquidación oficial la que 
le sea suministrada a la entidad compen adora por par
te de los sistemas centralizados de información para 
transacciones autorizados por la Superintendencia de 
Valores, en lo que se refiere a mercado mostrador o por 
las Bolsas de Valore tratándo e de operacione en el 
mercado bursátil. 

"La realización del ervicio de compensación y liquida
ción no comporta la obligación, a cargo de la entidad 
compensadora, de garantizar el traspaso de los valore 
re pectivo , o u pago, o de otOrgar ninguna otra forma 
de garantía. 

"3. Entidad CDmpensadora: Se entenderá por "Enti
dad Compensadora" a EL DEPO ITO CENTRALIZADO 
DE VALORES DE COLOMBIA (DECEVAL .A.). 

"~ . Agente de CDmpensación: Se entenderá por "agente 
de compensación" a la entidad que e tanda vigilada por 
la Superintendencia Bancaria o por la uperinteodcn
Cla de Valores, que tiene la calidad de Depoitante Directo 
ante DECEV AL en ténnino del reglamento de operaciones 
aprobado por la Resolución 345 de 1994 en de arroUo del 
artículo 7 del Decreto 43 de 1992 y haya suscrito previamente 
el "convenio de compensación" de que erata e te Reglamen
to. La calidad de agente de compensación comportará la 
obligación de responder de la transferencia de los valore yel 
correspondiente pago, dependiendo de la po ición que ocu
pe el agente en la respectiva transacción. Para esos efecto , la 
entidad compensadora conserva la prerrogativa de exigir ga
rantías, cuando lo considere oece ario. 

"5. CDnveniD de Compensación: e entenderá como "con
venio de compensación" al documento contracrual mediante 
el cual un de po itante directo vigilado por la uperinten
dencia Bancaria o por la uperintendencia de Valores adquiere la 
calidad de Agente Compensador y se adhiere expresamente a lo 
previsto en este reglamento. 
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"6. Sistemas centralizados de illformadón: Se defme como 
Sistemas Centralizados de Información para transacciones 
aquello que tengan como objeto la prestación de uno O va
rio de lo iguiente ervicio: 

" Difu 'ión de las ofenas de compra y venta de títulos valore 
que realicen sus afiliados. 

.. Registro de las operacione que se celebren entre lo afilia
dos a e tos sistemas o entre los afiliado a esto istemas y otras 
personas no afiliados a los mismo . 

.. Facilitar la realización de lran accione . 

.. Dichos si temas podrán utilizarse para el registro, tran
sacción }' liquidación de operaciones, pero no inclure 
mecanismos de compensación. 

.. En estos sistemas, por tratarse de operaciones celebra
das directamenre entre las panes, son ellas quienes asumen el 
riesgo en el cumplimiento de las mismas. 

"TITULO SEGUNDO: 

"Obligaciones de los participantes en 
la compensación y liquidación 

"Artículo -j. De la compensación}' liquidación \uto
rizacion De conformidad con lo establecido en el artículo 
15 numeral -1 de la Le} 2'" de 1990 y el anículo 3 letra d) 
del Decreto -Ir de 1992, podrán ~er agente de compen
sación quiene suscriban el convenio de compemación 
con el DEPOSITO CENlRAUZADO DE VALORE DE CO
LOMBIA (DECEVAL .A.) y e obligue en términos del 
reglamenro debidamente aprobado por la uperintenden
cia de Valores. 

"Artículo 5. Obligaciones a cargo de la Entidad Com
pensadora. Son obligaciones de DECEVAL en su calidad de 
Entidad Compensadora las siguientes: 

"1 Guardar estricta confidencialidad}' re erva sobre lo 
daros e información a la que tenga acceso con ocasión o 
en función del sen'icio de Entidad Compensadora. no 
iendo lícito revelarla aIro para fines judiciales, tribu

tarios o de inspección y vigi1ancia en lo eventos determinado 
en la Ley. 

"2. Compensar con bao e en la liquidación oficial produ
cida por los istemas centralizados de información o por las 
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Bolsas de Valore . las operaciones sobre "a1ores en depósito. 
Esta función, como todas las que corresponden a la Entidad 
Compensadora en desarrollo de lo previsto para la compensa
cion }' liquidación, no implica re pon abilidad sobre el 
cumplimiento de las transacciones. 

"3. Verificar por sistema de muestreo el movimiento de 
las cuentas corriente y de ahorro que mantengan con 
e te propó ito lo agentes de compen ación para el manejo 
de los fondos y dineros que correspondan a las operacione 
de compensación y liquidación. 

" 'l. Velar por el cumplimiento de lo reglamento expedido 
por la sociedad administradora del depósito centralizado de 
valores, así como lo in tructivos que dicte en ejercicio de sus 
funciones. 

"S. Acopiar. conservar y mantener la infoffi1ación recibida de 

los si temas centmlizados de información y de la!! Bolsas de 
Valores y suministrar a las autoridades competentes la infor
mación que le sea solicitada en relación con los Agentes de 
Campen ación r sus cuenta';. 

"6. identificar ame los establecimientos de crédiw las 
cuentas corrientes} de ahorro de que ean responliabb 
los Agentes de Compensación y que estos de~tinen a la 
compensación y liquidaCión de operaciones sobre ralo
res depo~itados que se efcuuara conforme al presenu: 
reglamento. 

'" Investigar quejas. reclamos y reconvenciones que le 
presenten. tanto las autoridades como lo. usuanos de Jos 
Agentes de Compensación. respecto de las actuacíone de 
dicho agentes directamente relaCIOnadas con las acti\ i

dade objeto del presente reglamento. } LOmar medidas 
nece arias que podrán llegar a la terminación de la rela

cion con el respeClivo agente. dependiendo del resultado 
de la respectiva inve tigacion. 

"8. Establecer mecanismos de auditoría y control que 
permitan a la Entidad Compen adora}' a las autorida
des competentes, verificar la realización y el cumpli
miento de la operacione efectuadas por lo~ agentes 
de compensación y obtener la información que requie

ra en relación con la operaciones. Estos mecanismos 
de auditoría y control podrán er desarrollado, directa

mente o por terceros contratados por la Entidad Com
pen adora En todo caso. los mecanismos que se di eñen 
deberán prever su coordinación con los i temas de con-
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trol imemo de los Agente de Campen ación y deberán estar 
en condicione de uminl trar información veraz y oponuna 
obre las actividade de campen ación}' üquidación y obre 

el manejo de las cuentas de compensación. 

"9. olicitar a la entidade admini tradoras de lo i te
ma centralizado de información para tran acciones 
debidamente autorizado por la uperintendencia de 
Valore , la información obre operacione regi tradas en 
u i tema con ba e en el cual la Entidad Campen adora 

validará las operacione adelantada por el agente de 
compensación. 

"10. Producir información para cada uno de los agentes de 
compensación 'obre la liquidación y compensación de que 
trata el presente reglamento Tal infoffi1ación deberá produ
cirse con una periodicidad menual. 

"El primer Ii tado obre la información de compensación 
y liquidación e entregará a lo agentes de campen ación 
,'encido el egundo me!! de la aprobación del pre ente 
reglamento. 

·' U . Informar a la autoridades competentes cuando 
detecle por cualquier medio que un agente de compen
sación ha utilizado la Cuenta de CompenaclOn ro 
Liquidación indebidamente para fine. de eva ión fi cal 
o para cualqUier mro proposito no autorizado de acuer
do con u régimen legal. 

"12. 'u pender o cancelar la identificación de la'í cuen
ta. de compensación cuando detecte por cualquier 
medio que un agente de compen ación la ha utilizado 
para fine de evasión fi calo ha incumplido con la obli
gación en los térrrunos de la compensación y liquidación de 
que trata el pre eme reglamento, previa decisión de laJunta 
Directiva. 

"Artículo 6. De las facultades de la Entidad Compensa
dora. La Entidad Compensadora. además de la facultades 
establecidas en u régimen legal y estatutario. a 'í como las 
determinadas en u ReglamenLO de Operacione , tendrá 
la iguiente facultade e peciale en relación con el er
vicio de compensación y liquidación de operacione obre 
valore : 

''1. Requerir, en cualquier tiempo. a lo agente de cam
pen ación para que expliquen el origen o de tino de lo 
fondo ' acreditado o debitado contra la cuenta de 

compen ación y liquidación informada ante la Entidad 
Campen adora. 

"2. Requerir a lo agentes de compensación el cumplimiento 
del pre ente reglamento. a í como de lo in tructivo que 
dicte en ejercicio de u funciones. 

"3. Dar por terminado el convenio de compen ación en 
los ca o determinados en el presente Reglamento como 
en la definida!! en el mi mo convenio. 

"Artículo 7. De las obligaciones a cargo de los Agentes 
de Compensación. Son obligaciones a cargo de lo agen
tes de campen ación la determinada a continuación: 

"1. u 'cribir el Convenio de Compensación que para el 
efecto le suministre la Entidad Campen adora. 

"2. Cumplir e trictamente con las obligacione adquiridas en 
virtud de su vinculación como Ageme de Compensación, ea 
que tales e tén contenidas en este reglamento, en los instruc
tivo que dicte la Entidad Campen 'adora en ejercicio de sus 
funcione . ru í como las di poicione · c,\'pedidas por las enú
dade . de in. pección y vigilancia. 

"3. Cumplir con la tran ferencia elearánica de lo valore 
o título · negociados, en condicione de . cr tran ferido . a 
tra\'é de lo mecanismo, que correspondan segun que la 
operación pertenezca al mercado bUThatil o al mercado 
mo trador y dentro de los término pactados. 

'"4. Informar e identificar frente a la Entidad Compen
sadora la cuenta corriente bancarias y de ahorro que 
serán destinada cxclu i"amente a la campen. ación }' 
liquidación de operacione obre títulos o valores en 
depó ito negociados en el mercado público de valore . 

"5. Utilizar única y exclusivamente las cuentas corrientes yb ah(} 
ITa de tinadas a la compensación y liquidación de valores en 
depósito para los fin indicados en d Decreto 2386 de 1998. 

"6. ujetarse a los horario e tablecido por la Enúdad Com
pensadora para la recepción de la información de la 
operacione sobre lo cuale recaen lo "ervicio de compen-
ación y liquidación. 

ni . Proceder de buena fe frente a la Entidad Campen a
dora, a lo demás agentes de compensación ya las autoridades 
del mercado público de valore . 

97 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



"8. Designar al meno a un representante legal como persona 
amarizada para el manejo y adminisrración de las cuentas de 
compensación identificadas ame la Entidad Campen adora, 
de forma tal que cualquier movimiento obre la cuenta de 
compensación lleve nece ariamente la firma de un repre en
tante legal. 

"9. Velar por el estricto cumplimiento de las normas re
lativas al lavado de activo . 

"10.Cumplir con la entrega de los dinero o fondo ne
cesarios para el pago de las operacione sobre valores 
depo itado e informar de u pago a la entidad compen-
adora por los medios que ella señale. 

"11. Amorizar a las entidade administradoras de lo sis
temas centralizado de información y a las Bolsas de 
Valore, a uminj trar la información obre operacione 
realizadas por u conducto. 

"12. E tablecer mecani mo de auditoría}' control in
ternos que permitan a la Entidad Compensadora, a la 
auditoría que e ta de igne y a la autoridade de in pec
ción y vigilancia, la verificación del cumplimiento de la 
operacione realizada , del u o de la cueora de com
pen ación y de las demás actividade relacionada con 
la campen ación y liquidación. En-todo ca o, tale au
ditarlas deberán contemplar entre otro procedimiento que 
e consideren neceario .Ia revi ión de lo lbtado de infor

mación de que trata el numeral 10 del artículo 5 del p~ eme 
reglamento. 

"13. uministrar a la Entidad Campen adora, a u audi
toría o a las autoridade de in pección y vigilancia, con 
la periodicidad que é tas determinen, la información 
que requieran en relación con la tran accione que 
hayan ido objeto de compensación y liquidación de 
operacione . 

"14. Cancelar las tarifas aprobadas por laJunta Directiva de la 
Entidad Compensadora para la prestación de este ervicio, en 
la: condicione que e establezcan. 

"15. Proveer información veraz y oportuna obre las ac
tividade de compensación y liquidación y sobre el manejo de 
las cuentas de compensación. 

"Artículo 8. Obligaciones especiales de los Agentes de Com
pensación. Son obligaciones especiales a cargo de los agentes de 
compensadón las determinadas a continuación: 
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"1. Asumir irrevocablemente y en forma exclu iva, la responsa
bilidad civil, admini tr.ltiva y ti cal en relación con el origen 
manejo, adminisrradón y destino o giro de lo fondo o recur-
os monetarios que e acrediten y debiten a las cuenta de 

compensación. 

"Para todo los efecto a que haya lugar y de conformidad 
con el inciso egundo del anículo 2 del Decrero 2386 de 
1998, e entiende que una vez informadas por un agente 
de campen ación las cuentas corriente bancarias y de aho
rro que rán destinadas a la compensación de las operaciones 
sobre valores depo itado ,será tal Agente de Compensación el 
único sujeto responsable del manejo y administradón de las mis

mas, siendo dicha entidad la autorizada para debitar y acreditar 
tales cuentas. 

"2. En consecuencia, el manejo de las cuentas corre -
pondiente , el cumplimiento de las obligaciones tribu
rarias formale y u tanciale y la veracidad de la infor
mación umini trada en relación con [Oda la opera-
cione erá respon abilidad de lo agente . 

"3. Remitir a la Entidad Campen adora con una periodici
dad mensual y dentro de lo diez (10) primero días hábiJe 
de cada mes calendario, una certificación, uscrira por el 
Representante Legal y el Revisor Fi cal en la que se indique 
bajo la gravedad del juramento que lo fondo que han ido 
manejado y admini trado en las cuentas de campen, a· 
ción que han 'ido identificada: como tales ante la Entidad 
Compensadora tienen como origen y de tino la compen-
ación de operacione de valore depo itado . 

"Artículo 9. Prohibición especial para los Agentes de 
Compensación. A lo agente de campen ación le e lá 
expre amente prohibido utilizar las cuenta de compen-
ación y liquidación para fine di tinto del pago de 
urnas de dinero por concepto de esta operacione o

bre valores depo itado en la Entidad Campen adora. 

"Artículo 10. Declaración especial de los Agentes de 
Compensación. Las entidade que sean admitidas como 
agente de campen ación y por e e imple hecho de
claran expre a e irrevocablemente que: 

"1. Conocen, entienden y e obligan irrevocablemen
te a cumplir e trictamente con lo di puesto en este 
Reglamento. 

"2. Actúan para con la Entidad Compensadora bajo el 
principio de buena fe. En con ecuencia, autorizan inex-
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cu ablemente a la Entidad Compen adora bajo el prindpio 
de "verdad abida y buena fe guardada" a infonnar a las amo
ridad comp tente de toda irregularidad detectada en el 
manejo administradón y utilizadón de las cuentas identifica
d como de comp n ación y liquidación, a re ponder 
ilirrutadamente por lo pe~uicio que us conduer puedan 
acarrearle a la ociedad admini tradora del d pó ito centrali
zado de valore . 

"3. Informarán inmediatamente a la Entidad de Com
pe adón y tan pronto adqui ra conodmi nto bre todo 
hecho que dé lugar a pen ar qu ha ocurrido la com' ión de 
cualquier rror en el manejo y admini tración de las cuen 
de compensación}' liquidación o obre irr gularidade atri
buible a uno cualquiera de u empleado en el manejo y 
administración de 1m' mas, in pe~uicio d que al propio 
ti mpo deba infonnar a I autoridad competente, e pa
gu n lo triburo o mult corre pondi nte i hay lugar a 

Uo, y t men las medidas qu sean n c . para evitar! 
en el futuro. 

"4. ceprarán la u pen i' n o cancelación d la identifica-
i ' n por parte d la Entidad Comperu adora de las cu mas 

corri nt o d ahorro que ha 'tUl Ido id ntifi d com 
de c mpe ación y liquidación, frente a la como i ' n de a -
to trregulare o del Iflcumplimi ntO en la rcmi i' n d la 
c nifica i n en 1 plazo . ñalado en el num cal del ar
uculo 9 del prc nte R I 1 n d > la Junta 
Directiva d la Enudad 

.. Artículo 11. Declaración Irrevocable)' exoneración 
de re :pon ahUidad 1 agente de comp n aClon por el 
ólo he ho de adquirir tal caltdad, declaran, a eguran 
arantizan que todo lo dat regl trado 1 op ra io

ne celebrada por intermedio de la Entidad Compen-
adora a travé de la cuenta de compen acíon corre -

ponden en todo a la realidad y la obligan. E. e pre
amente entendido que e ta declaración opera re pecto 

del mercado, de lo dem ' agente de compen ación, de 
I utoridade de la propia Entidad Comp n adora. 

.. Adicionalment ,cada A nte de Compensación, con el pi -
no conocimiento de cau a, ume rodo y cualquier ríe o 

bre el particular. En c n enda lo agent de ompen-
a ión entienden y reconocen que el incumplimiento de I 

obligacion ñaladas en las dispo icione expedid por las 
utoridad Competent , en particular 1 uperintend n

ci Bancaria y de alore , y I relativas a la calidad de la 
infonnacion reportada, puede dar lu ar a la impo i ión d 
ancione por las autoridade c mpetent . 

"Para tod I efeer entiéndase expresamente que l nor
mas contenid en te Reglamento y I efecto juódico que 
conforme al mismo g n ren ti nen plena validez y eficacia 
a partir del momento n qu uscriba el Convenio de ffi

pen ación y liquidación y deberán entenders a la luz de lo 
previ ro en el Reglamento de Operadon del DECEVAL, in
cluyendo lo di pue ro en relación con la re pon abilidad de 
la ociedad depo itaria por lo que hace al contrato de d pó-
iro gún el artículo 21 de dicho Reglamento. 

.. Artículo 12. Del Convenio de Campen ación. Lo de
po itante directo podrán adquirir la calidad d ag nte 
de compen ación para acceder al ervicio d omp n a
ción liquidación de op racione obre título o valore 
depo itado en DE EVAL. Para tal efecto, deberá u cri
birse un conv nio d compensación que erá de adhe ión, 
perfeccionará la relación jurídica entre la entidad com
pen adora y el depo itante directo, en u calidad de a nte 
de compen ación 

"En dicho onvenio, e d berán pecificar lo igUlen
te a p cto : 

"Denominación ial diO p itante Dir cto, domici
lIO, nombre d I r pre entante legal que u cribira el 
onvenio. 

"Mani~ taci ' n e pr abre I con Iml nto a pta
ción irrevocable de e te R gJamento . 

"ldenuficación de 1. cucnt corriente bancari de 
ahorro que rán de tinadas a la c mp n ación de 
operacione obre valore depo ¡tado en la Entidad 

ompen, adora. 

k au. ale d tenninaClón del onvenio. 

"Parágrafo. e con ideran anexo del onvenio lo i· 
guiente documento : 

.. enificado d xi tencia y r pr entación expedido por la 
uperintend nda Bancaria o de Valo , gún corresponda. 

k na certificación u crita por el Repre entante Le al y 
el Revi or Fi cal en la que e indique bajo la gravedad 
del juramento que las cuentas corri nte bancari y de aho
rro rán de tinad e clu ivam nte a la compen ación }' 
liquidación de las operacion bre título o valo de i· 
tado d acuerdo con lo e tablecido en el anículo 2°. del 
Decreto2386d 199 
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"EI reglamento de las Bo~ as de Valore debidamente aproba
dos por la uperintendencia de Valore . 

"Artículo 13. Obligaciones de los sistemas centralizados 
de información)' de las Bolsas de Valores. Las entidad e que 
admini tran lo i temas centralizado de información)' las 
Bol as de Valores están obligadas a umini trar la liquidación 
de las operacione que han ido registradas en u istema, por 
lo agente de compensación a la Entidad Compensadora. 

HE ta Liquidación deberá er uministrada con la perio
dicidad y por los medio que para tal efecto di eñe la 
Entidad Campen adora. 

"TIT LO TERCERO: 

"ProcediIniento operativo 
para la compen sación 

"Artículo 14. De los Mercados para la Compensación. El 
servicio de campen ación)' liquidación de operaciones bre 
valore en depósito será utilizado para compensar las opera
done realizadas en lo mercado mo trador)' bursátil. 

"Artículo 15. De la compensación en el mercado mo Ira
dor. Para que proceda la compen ación obre lar opera
done celebrada ' por lo. agente ' de campen ación en el 
mercado mo trador. tab operacion deberán e tar regiMra
da, en unitema centralizado de información para 
transaccione., debidamente amarizado por l1 uperintenden
cia de Valores. erá re pon.'iabilidad exdw i\<I de las partel que 
intervengan en la operación re pecli\'a, determinar e pecífi
camcnte el otulo o .. <llar por tran ferir y lo \'alore que deban 
girarse por concepro de la mi ma. 

"Liquidada la operación, con ba e en la información u
mini trada por el i tema Centralizado de Información, 
lo ' agente de campen ación e rarán obligado al cum
plimiento de la operación. 

"Artículo 16. Responsabilidad de la Entidad Compensa
dora en el mercado mostrador. En relación con la liquidación 
y compensación de operaciones, la Entidad erá respon able 
del cumplimiento de las obligacion , que de acuerdo con u 
naturaleza)' u funcione propias, le asignan las normas vi
gente yel pre ente Reglamento y especialmente a: 

.. , 1. olicitar la información de lo sistemas centralizado de 
información, la cual e tendrá como liquidación oficial de las 
operacione . 
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"2. Realizar con base en la infonnación de que trata el numeral 
anterior, la campen ación de lo valore en depó iro de cada 
uno de lo agente de campen ación en lo término defini
do en el artículo 3 numeral 1 del pre ente Reglanlento. 

"3. Audjtar las cuentas corrientes y de ahorro que lo agen
tes de compensación hayan registrado para adelantar el flujo de 
recursos por concepto de estas operadones. 

"4. Informar a la entidade de vigilancia cualquier irre
gularidad que e detecte con la pre ración del ervicio. 

"Artículo 17. De la Compensación para el Mercado Bur
sátil. Para la pre (ación del ervicio de liquidación y 
campen ación de operacione obre valore en depó i
lO celebradas en el mercado bursátil, la entidad compensadora 
se apoyará en el sistema de liquidación y compensación de las 
Bolsas de Valore . 

"Artículo 18. Responsabilidad de La Entidad Compen
sadora en [as operaciones del mercado bursátil. En 
relación con la liquidación y campen ación de opera
cione , la Entidad erá repon able del cumplimiento 
de las obligaciones. que de acuerdo con su naturaleza y 
u, funcione propias. le ignan las normas vigente 

el pre ente reglamento y peciaLmente a: 

"1 ReCIbIr la informaCIón de I Bobas de Valore:: . la cual ~ 
tendrá como liqUidación oficial de cada opera ión 

"2. Realizar la campen ación y liquidación de lo. va
lore en depó ita de lo agente de campen 'ación 
por conducto de la Bola~ de Valore )' de acuerdo 
con lo reglamento expedido por la mi ma para 
tal efectO. 

"3. Audit.1r las cuentaS corriente y de ahorro que lo agen
te de compensación hayan registrado para adelantar el flujo de 
recursos por roncepto de estas operadonel . 

, 'i.lnformar a las entidade de vigilancia cualquier irregulari
dad que e detecte con la pre tación del ervicio. 

"Artículo 19. Respol/sabilidad de los sistemas centraliza
dos de infonnacíón)' de las Bolsas de Valores. !..as entidade 
que adrnini tran los i temas centralizado de información y 
las Bol as de Valores erán re ponsable de umini trar opor
tunamente la información de las operaciones que han ido 
registradas en su i tema, por lo agente de campen ación a 
la Entidad Compensadora, 
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"E ta información e debe umini trar con la periodicidad y 
lo medio que para tal efecto diseñe}' reglameme la Entidad 
Compensadora. 

"Artículo 20. Vigencia. El pre enre Reglamemo iniciará 
su vigencia a partir de la fecha en que ea aprobado por 
la uperintendencia de Valore . 

Artículo 2. PubJíque e la pre ente Re olución en el Bo
letin del Mini terio de Hacienda}' CréditO Público, Capítulo 
uperintendencia de Valore ,en cumplimiento de lo dispues

tO en el articulo -J6 del Código Comencio o Admini trativo. 

NOTlFIQ E E Y CUMPIASE 

Dada en Samafé de Bogotá, D.C., 

MARIA I ABEL BALLE TERO BELTRAN 

uperintendenre Delegado para Intermediarios de Va
lore. y demás Enridade Vigiladas. 

Notificar a: Doctor Jorge Hernán Jaramillo O a 

Repre entante Legal 
Depósito Cenrralizado de Valores de Colombia 
DECEVAL , .A. 

Calle 39 No. l-J-52 
amate de Bogota, D.e. 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Circular Ex terna 93 de 1998 
(diciembre 24) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORE Fl CALE DE 
LA ENTIDAD ES VI G I LADA 

Referencia: Certificación de la prueba y los planes de 
contingencia del Proyecto Año 2000 

Apreciado eñores: 

Como complemento a la norma impartida por e ra 
'uperintendencia mediante las circulare externa 048 
de 1997 , O-j"', 066)' la carta circular 10-1 de 1998, y con 
el propósito de que lo. si tema de misión crítica (aIra y 
media prioridad) estén preparado conuficienre ante
lación para el año 2000, e ta 'uperintendencia considera 
conveniente impartir las iguieme in trucciones: 

10 1 

La.~ Entidades Vigiladas deberán remitir a la uperin
tendencia Bancana. a más tardar el día 6 de abnl de 
1999, una certificación 5U crita por el Represenrante 
Legal y el Revi or fical. donde se indique que la en
tidad efectuó lOda~ la prueba necesarias para 
garantizar que el " hardware~ el .. oftware". las co
municaciones, la. rede . lo. istema! de información 
y lo demás di po iuvos tecnologico que conforman 
lo ·istema. de mUón crítica 'e encuentren debida
mente preparado para aportar el cambio de milenio. 
En particular, e ncce ario considerar: 

Pruebas de integración. individual y colectiva de 
todo lo i temas de mi ión crítica. (incluir .¡ oft
ware". "hardware" } [elecomunicacione ) } 

Pruebas con los proveedores de 'ervicio . 

Igualmente e debe adjuntar un informe detallado, 
u crito por el Repre entame Legal y Revi or Fi ·cal . 

de todo lo i temas de misión crítica y un reumen 
ejecutivo (de no más de 10 hoja ). de lo re ultado 
obtenido de dichas prueba . 
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En cuanto a los servicios electrónicos que provee tan· 
to el Banco de La República como la Superintendencia 
Bancaria, en forma conjunta y antes del 31 de enero 
de 1999, estaremos informando las condiciones ca· 
racterísticas y fechas en que se realizarán las 
respectivas pruebas. 

2. Las Entidades Vigiladas deberán remitir a esta Superin· 
tendencia, a más tardar el 30 de junio de 1999, una 
certificación suscrita por el Representante legal y el Re· 
visor Fiscal, donde e informe que los planes de 
contingencia han sido probado , y están disponibles y 
en funcionamiento para garantizar que lo procesos de 
misión crítica que soportan el giro del negocio se en· 
cuentran listos para tolerar el cambio de milenio. 

De igual manera, se debe anexar un informe ejecuti· 
vo (de no más de 10 hojas) , suscrito por el Represen· 
tante Legal y Revi or Fiscal, de los planes de contin· 
gencia que ha dispue to la in titución para contrarre . 
tar lo efectos del cambio de iglo. 

En caso de que la entidad no pueda certificar alguno 
de los si temas de mi ión crítica, deberá señalar expresa· 
mente en qué incumple, lo motivos del incumplimiento y 
lo posibl problemas que se generarán. Además, la insti· 
tución informará por e crito, qué plan de contingencia 
adoptará para lucionar dicha deficiencia. 

Una vez valoradas la certificaciones y los documentos 
remitido , la uperintendencia Bancaria lo pondrá a 
di po ición del público. 

Finalmente, la inob ervancia de las in truccione aquí 
impartidas, dará lugar a La ancione de que tratan lo 
artículo 209 y 211 del E tatuto Orgánico del istema 
Financiero. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Reciban un cordial saludo, 

ARA ORDOÑEZ NOruEGA 

uperintendente Bancario. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 96 de 1998 
(diciembre 29) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVI ORES 
FISCALES DE lAS ENTIDADES VIGILADAS 

Referencia: Modificaciones a la Circular Externa 048 de 
1997. 

Apreciado Señores: 

Esta Superintendencia ha estimado conveniente ampliar baso 
ta el31 de IruU'ZO de 1999, el plazo fijado en la Circular Externa 
048 de 1997, para el desarrollo e implantación de los planes de 
acción que las entidade vigiladas deben realizar para garan. 
tizar que lo proceso de misión crítica que soportan el giro 
del negocio se encuentren li to para tolerar el cambio de 
milenio. 

En consecuencia el último párrafo del numeral .3 Implan. 
tación. de la Circular Externa 0-+8 de 1997 quedará así: 

Término para el de arrollo e implantación de oludo
ne : La fecha e tipulada para la terminación de e ta 
modificaciones e marzo 31 de 1999. 

La pre ente Circular rige a partir de la fecha de u pu· 
blicación y modifica en lo pertinente a la Circular Externa 048 
de 1997. 

Reciban un cordial aludo, 

FRANCI CO ARCINIEGAS ANDRADE 

Superintendente Bancario (E) 
5230. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Ex terna 98 de 1998 
(diciembre 29) 

eñore 

REPRE ENTANTES LEGALE y REVI ORE FI CALE DE 
LA E TlDADE VIGILADAS 

Referencia: Modificación al Anexo 1 de la Circular Bá i
ca Contable y Financiera. 

Apreciado eñore : 

Con el propá ita de eguir implem otando el Plan de Ac
ción de Cambio de Mil njo, e te O pacho ha considerado 
nece ario aju tar el Anexo 1 de la Circular Básica Contable 
y Financiera y minimizar de e ta manera el impacto que 
pueda derivarse de lo reporte de información que las 
entidades vigiladas remiten a e ta 'uperintendencia. 

A continuación e hace una de cripción de las modifi
cacione que e de tacan: 

1. e aju ta la totalidad de I proformas bajo el formato 
DO (día) , MM (me) y AMA (año a cuatro dígitO ) 

2. e adecua la proforma E 6000-0 (fomlaLO 155), para 
que las columnas ':l , 5 6 Y 11 e diligencien bajo el for
mato DO (día) , MM (me) y AAAA (año a cuatro dígitO ) 
en las (ran mi ione vía RD T o módem. 

3. Las cooperativa financiera , lo fondo ganadero y 
el Fondo Nacional de Ahorro e incluyen como u ua
rio de la diferente proformas. 

':l . e eliminan las proformas F. 1046-00 (formato 130) y 
F. 104 -00 (formato 131), en razón de que el Banco de 
la República tran mire u e tado financiero vía RD 1 
o módem bajo la e tructura del plan de cuentas, por lo 
tanto e to formato quedaron en de u o. 

Parte 1 Código 0000 

Parte n Código 1000 

Pane III Código 2000 

Parte IV Código 3000 

Parte V Código 6000 

Parte VI Código 7000 

Parte VII Sin código 

6. e recodifican la siguientes proformas: 

Código actual Código nuevo 

F.88S-2S F.0000-46 

F.S8S-29 F.lOOO-92 

F.SS -3S F. 000-11 

F.230-0l F. 000-12 

F.230-03 F. 000-13 

F.230-11 F. 000-14 

F.230-14 F.7000-1S 

F.l05..¡-00 F.1000-93 

F.1100·03 F.I000-94 

F.3110-06 F.3000-'i9 

F 3120-06 F.3000-S0 

F.3120-0 F.3000-51 

F.3120-11 F.3000-S2 

La emidade ¡mere ada en obtener información ac
tualizada del Anexo 1 de la Circular Básica Contable y 
Financiera, podrán con ultarla a travé del si tema de 
intercambio de información de la Red Digital de ervi
cio Imegrado - RD 1 o por internet en la página WEB 
www. uperbancaria.gov.co. 

La pre eme circular rige a partir de la fecha de u publi
cación y modifica en lo penineme la Circular Externa 
100 de 1995. 

Cordialmente, 

FRANO CO ARCINIEGA ANDRADE 

5. clivide el anexo en iete (7) partes de acuerdo con el ' Supe~intendente Bancario (E) 
código del área definida para la rerepción de la información. 5230. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2514 de 1998 
(diciembre 30) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente 

El uperintendente Bancario (e), en u o de las atribucio
nes legale. que le confieren lo anículo 191 del Código de 
Procedimi nto Civil y 881 del Código de Comercio. en con
cordancia con el artículo 326 del E tarmo Orgánico del 'i. tema 
Financiero, su tituido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 2, 
numeral 6, literal c. }' 

,ONSIDERANDO : 

Primero. Que de acuerdo con lo dipue 10 en el artícu
lo 191 del Código de Procedimiento Civil. el imeré 
bancario corriente se probará con certificación exp di
da por la uperintendenCla Bancaria, alvo que e trate 
de operacione. omctlda J regulacione Iegale., de ca
rácter e pecial. en cuyo caso la tasa de imerée probara 
mediante copia autentica del aclO que la fije o autorice; 

Segundo. Que el artículo 881 del Código de Comercio 
etablece que cuando en lo negocio mercantile ha
yan de pagar'iC rédito de un capital . in que se especifique por 
conrenio el interés. é te em el bancario corriente. el cual e 
probará con ccrrificado expedido por la uperintendencia 
Bancaria; 

Tercero. Que de conformidad con lo di. pueto en el 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del isrema Finan
ciero, sustiruido por el literal c del numeral 60. del artículo 20. 

del Decrero 2359 de 1993, y para lo efecto. previ to en lo 
anículo 191 del Código de Procedimiento Civil y 881 del Có
digo de Comercio, la uperintendencia Bancaria certificará la 
tasa de interé bancario corriente una vez al año, dentro de 
lo do primeros mese, o en cualquier tiempo a solicitud de 
laJuma Directiva del Banco de la República, con base en la 
información financiera y contable que le ea uministrada por 
lo e tablecimiento. bancario . analizando 1 ta as de la 
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operacione activas de crédiro mediante técnicas adecuadas 
de ponderación; 

Cuarto. Que la Junta Directha del Banco de la República. 
en u e ión del día 22 de enero de 1992. de la cual informó 
a la uperintendencia Bancaria mediante comunicación JO -
1835 del 23 de enero de 1992. reromendó actualizar La certificación 
del interés bancario comente cada dos (2) meses, y que, posterior

meme.ensu 'óndeI2'l de julio de 199"', de La cual infotmó ala 
uperintendencia Bancaria mediante comunicaciónJDS-22216 del 

2'ldejuliode 199 ,recomendómodificaraunm Laperiodiddad 
de la certificación de la tasa de interés bancario comente; 

Quinto. Que la información obtenida para e ro efecto 
por la uperintendencia ha ido analizada medianre téc
nicas adecuadas de ponderación de lo promedio de 
las tru as en función de la participación que cada una de 
las operacione activas de crédito tiene en el conjunto 
de la que realiza el istema bancario. haciendo po ible 
concluir que la [asa anual de intere bancario corrienre 
en promedio durante el me de diciembre de 1998 fu 
del 45.49% efectivo anual, }' 

Sexto. Que egún clubnumeral 33 del numeral 30. del 
artículo 325 del Estatuto Orgánico del 'istema Finan
ciero el imeré bancario corriente dcbc certificar~e en 
término dectivo anuale., 

RE. L ELVE ; 

Artículo 1. Certificar en un '15.'19°1) efectivo anual el 
interé bancario corriente. 

Artículo 2. Remiur la certificacion correspondiente a la 
Cámaras de Comercio para lo de su cargo}' publicar en 
un diario de amplia circulación 

Artículo 3. La pre ente Re 'olución rige a partir del1 de 
eoero de 1999 )' deroga la di po icionc. que le ean 
contrarias. 

Publíque e. 

Dada en antafé de Bogotá D.C.. a lo 30 días del me 
de diciembre de 1998. 

El uperintendente Bancario (e) . 

FRANCI CO ARCINIEG ANDRADE. 
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SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 2515 de 1998 
(diciembre 30) 

por la cual se certifica la tasa de 
interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

asignación. 

El uperinrendenre Bancario (e), en u o de u atribu
cione legale y en especial de la que le confiere el 
anículo 235 del Código Penal, en concordancia con el 
artículo 326 del Estaruto Orgánico del i tema Finan
ciero, u tiruido por el Decreto 2359 de 1993, artículo 
2, numeral 6, literal c. )' 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que el artículo 10. del Decreto ] ... 1 de 1980 > ta
bleció que el artíc.ulo 235 del Código Penal quedará así: 

"Usura". El que reciba o cobre. directa o indirectamen
te. de una o varia per.ona , en ellérmino de un (1) 

año. a cambio de pré tamo de dinero o por concepto 
de yema de biene o ervicio. a plazo. utilidad o vemaja 
que exceda en la mitad del imeré que para el período 
corre pondiente e tén cobrando lo banco por lo. cré
ditos ordinario de libre asignación, según ceni1kación 
de la uperintendencia Bancaria. cualquiera 'ea la for
ma utilizada para hacer con. tar la operación. ocultarla 
o disimularla, incurrirá en prí ión de ei (6) me e a 
(fe (3) año yen multa de mil a cincuenta mil pe o . 

"El que compre cheque, ueldo. a1ario o pre tación a
cial en lo ' término )' condicione previstO en e te artículo, 
incurrirá en prisión de ocho (8) me e a cuatro (4) año yen 
multa de mil a cincuenta mil pe o "; 

Segundo. Que corresponde al uperintendente Banca
rio, de conformidad con lo di pue to en el anículo 235 

del Código Penal. cenificar el imeré que e tén cobrando lo 
banco por lo créditO ordinario de libre asignación; 

Tercero. Que por ta a de imeré efectiva debe entender e 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año. de 
acuerdo con las fórmulas de interé compuestO. produce c"xac
tamente el mi 010 re ultado que la tasa anual ; 

Cuarto. Que para que el interé jurídico protegido por 
el artículo 235 del Código Penal e ampare debidamen
te, este De pacho con idera que la tasa que debe certificar 
debe ser la efeaiva anual, ya que ella refleja el común denomi
nador para tOda tasa aplicada con periodicidad diferente a 
un año y mue tra, de acuerdo con la fórmulas de ¡nteré 
compue to, la renGlbilidad real del dinero, y 

Quinto. Que de lo e tudio adelantado por e la entidad, 
así como de lo informe pre entado para el efecto por lo 
e 'tablecimienro bancario , e ha determinado que la rasa de 
imerés que cobraron lo banco por lo crédito ordinano 
de libre asignación en promedio durante el mes de diciem· 
bre de 1998 fue del i6.74% efectivo anual , 

RES ELVE: 

Artículo 1. Cerrificar para lo efecto del artículo 235 
del Código Penal que el inleré. que cobraron los ban
co por 10lí crédito ordinario, de libreignación. en 
promediO durante el me de diciembre de 1998, fue de 
'i6. 4% efecliro anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondieme a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en 
un diario de amplia circulación. 

Articulo 3. La pre ente re olución rige a partir del 10. 
de enero de 1999 y deroga la, di po icione que le sean 
contraria . 

Publíque e. 

Dada en amafé de Bogorá D.C. , a lo 30 días del me 
de diciembre de 1998 

El uperintendente Bancario (e), 

FRANCI CO ARCINIEGA ANDRADE. 
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INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

Circular Ex terna 169 de 1998 
(diciembre 4) 

eñore 

INSTITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
INTERMEDIARIO DEL MERCADO CAMBIARlO, ZONAS 
FRANCA , EXPORTADORES, UARIO DE CERT. 

Asunto : Procedimiento para el reconocimiento de 
CERT para operacione en zon francas. 

Para u conocimiento y demá fine pertinente , no 
permirimo informarle: 

Que la Re olución 693 de julio 22 de 199 emanada 
del Mini terio de Comercio Exterior, e tableció lo 
Formulario Movimiento de Mercancía en Zona 
Francas, lo cuale debían r adoptado a panir de 

ptiembre quince (15) de 1998. 

Que la Re olución 829 de eptiembre l'i de 199 ema· 
nada del Mini (erio de Comercio Exterior, amplió el 
plazo contemplado en la Re olución 693 de julio 22 
de 1998, el cual debía regir a panir del cinco (5) de 
octubre de 1998. 

Que la Re olución 912 de octubre 2 de 199 emana· 
da del Mini terio de Comercio Exterior derogó las 
Re olucione 693 y 829 de 1998. 

Que la Re olución 912 de octubre 2 de 1998 emana· 
da del Mini terio de Comercio Exterior en u anículo 
1 e tipula que a partir de enero primero (1) de 1999, 
lo Formulario de Movimiento de Mercancías e tao 
blecido por dicho Mini terio erán de obligatorio 
cumplimiento. 

Por lo anterior para efecto de resolver caso pendien· 
tes por reconocimiento de CERT en Zonas Franca hasta 
tanto el Mini terio de Comercio Exterior determine la 
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reglamentación definitiva, el INCOMEX e tablece lo si· 
guiente procedimiento : 

1. Presentación de documentos. Pre entar en original 
Las DecLaracione de Cambio y olicitude de CERT jun· 
to con la documentación requerida de acuerdo con lo 
e (ipulado en la Resolución del INCOMEX 1092 de abril 
30 de 199 . 

En todo lo ca o e tipulado en la pre ente Circu
lar, para olicitar el CERT e requiere la presentación 
del Fornwlario de alida Mercancías de Zona Fran
ca, expedido por el U uario Operador, el cual hace 
la vece de Documento d Exportación (DEX) . Cuan· 
do ea del ca o, este Formulario deberá acompañar e 
del Certificado de Integración. (Artículo 3, Decreto 
72 de marzo 1 de 199 ). 

De igual manera de acuerdo con el Parágrafo 1 del aro 
tículo 40, numerale 1 y 2 del Decreto 2233 de diciem
bre de 1996, a toda solicitud de CERT e deb rá ad· 
juntar la Certificación del Movimiento de Mercan· 
cías, expedida por el su ario Operador de la re pectiva 
Zona Franca. 

2. Exportacion d de territorio nacional a Zonas Fran
cas en donde no ufren transfonnación y son embarcadas 
en u totalidad a un país o paí e de de tino. on mero 
cancías que ingre an de de territoflo nacional a Zonas 
Franc y en donde no ufren tfan formación, e decir, 
la ubpanida que ingre a a la Zona Franca e la mi ma 
que ale de dicho territorio y po 'teriormente, en un 
ola embarque. e e ponan a un pal o grupo de paí e 

de de tino que tienen el mismo nivel de ERT. 

Para e to Documento de Exportación (DEX) que tie· 
nen la ca iIIa 16 "PAr DE TI " diligenciada como 
Zona Franca lo Exportadore a travé de u Interme· 
diario Financiero deb rán hacer lJegar a la diferente 
Regionale y eccionale del INCOMEX, la Certificación 
del Movimiento de Mercancías expedida por el u ario 

perador de la re pectiva Zona Franca. 

En dicha Certificación deberá con tar claramente el 
Número Fecha y Aduana definitivo del DEX obre el 
cual se e tá expidiendo la Certificación, así como el paí 
o paí e de de tino final de las mercancí exportada 
en u totalidad. 
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--,--
Númerode1DEX Fecha del DEX 

(a/m/d) 

3. Exportaciones desde Territorio Nacional a Zonas Fran· 
cas en donde sufren transformación no sustancial y son 
embarcadas en su totalidad a un país o países de desti· 
no. Son mercancías que ingresan desde Territorio Nacio
nal a Zonas Francas y en donde ufren transformación 
no sustancial en dicho territorio, es decir, la Subpartida 
que ingresa a Zona Franca e diferente a la ubpartida 
que sale de la misma, pero el Nivel de CERT para las 
subpartidas tran formadas se mantiene y posterior a su 
tran fonnación en embarque único, e exportan a un 
paí o grupo de países de destino que tienen el mismo 
Nivel de CERT. 

-ro--- -
Aduana de País de destino 

trámite de la mercancía 
-

Para estos Documento de Exportación (DEX) que tie
nen la ca iIIa 16 "PAl DESTINO" diligenciada como 
Zona Franca, lo Exportadore a través de us Interme
diarios Financieros deberán hacer llegar a las diferentes 
Regionales y eccionale del INCOMEX, la Certificación 
del Movirnjento de Mercancías expedida por el Usuario 
Operador de la respectiva Zona Franca. 

En dicha Certificadón deberá constar claramente el Núme
co, Fecha y Aduana definitivos del DEX sobre el cual se está 
expidiendo la Certificación, así como el país o paí es de 
destino final de las mercancías exportadas en su totalidad. 

~ Númerode1DEX ¡ FeChadelDEX --¡ Adoanad~Paísdedestio01 
~ _ (a/m/d) -+-- lrámile + debmercancía -1 
4. Exportaciones desde Territorio Nacional a Zonas Fran· 
cas, embarcadas parcialmente a un país o paíse destino 
sin transformación sustancial. Corre ponde a mercan
cías que llegan de Territorio Nacional a Zonas Franca 
en donde pueden o no tener eran formación no u tan
cial en dicho terrirorio, e decir aunque la ubpartida 
que ingre a a Zona Franca e diferente a la ubpartida 
que ale de la misma, el Nivel de CERT para la ubpar
tidas Han formada e mantiene y po terior a u 
tran (onnación, en varios embarques e exportan a un 
paí o grupo de paí es de de tino. 

Número 
delDEX 

Fecha del 
DEX (a/m/d) 

Aduana 
de Trámite 

Item 
DEX 

La üquidación de CERT para este tipo de DEX eguirá el 
procedimiento que sigue a continuación: 

Se entiende por DEX inicial el DEX que va de territo
rio nacional a Zona Franca, u casiUa 16 "PAI DESTINO" 
viene diligenciada como Zona Franca. 

El manejo preciso del ítem del DEX inicial es absoluta
mente nece ario para el control y liquidación de e te 
tipo de operación. 

Para e to Documento de Exportación (DEX) que (ie
nen la casilla 16 "PAl DE TINO" diligenciada como 
Zona Franca, lo Exportadore a travé de sus Interme
diario Financiero deberán hacer llegar a las diferente 
Regionale y 'eccionaJe deIINCOMEX, la Certificación 
del Movirnjeoto de Mercancías expedida por el U 'uacio 
Operador de la re pectiva Zona Franca. 

En dicha Certificación deberá con rae c1arameme, ade
má de lo dato de identificación del Exportador y el 
U uario Indu trial de 'ervicio : 

Subpartida \hlor 
FOB exportado 

País 
destino 

Todo los dato del DEX inidal e tendrán como refe
rencia para efectuar cualquier liquidación de CERT. 

La llave del DEX inicial (Número del DEX, Fecha del 
DEX, Aduana de Trámite) se con ervará como histórico 
y como referencia. 

e entiende por Documento de Despacho Definitivo por 
Zona Franca, el documemo en Zona Franca provenien
te de un DEX inicial que e fracciona, el cual re ulta de 
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embarcar a cualqu ier paí de de tino de de una Zona 
Franca, parte de una mercancía corre pondiente a !!..!l.l 
010 un ítem contenido en un DEX inicial. 

E te documento heredará la fecha definitiva y la Aduana de 
trámite del DEX inicial pero el Número del Documento 
erá el del DEX inicial aumentado en una cifra con ecutiva 

de eis (6) dígitos. Ejemplo, i 8045 es el número del DEX 
inicial, 8045000001 será el número del primer Documento 
de Despacho Definitivo por Zona Franca. 

lA mercanáa de un DEX inicial que ingrese a Zona Franca }' sal~ 
en u totalidad de ella hada un país de destino en un solo embar· 
que in sufrir transformación susrancial, no origina Documento 
de Despacho por Zona Franca. 

Para efectos de üquidación de CERT para DEX iniciales 
y u po cerior control, la Zona Franca deberá determi· 
nar e informar al INCOMEX lo DEX iniciales usceptibles 
de fraccionar. 

l n DEX inicial tendrá tanto Documento de Despacho 
por Zona rranca como embarques a paísc ' de de tino 
con cargo a item del DEX inicial e realicen. 

La relacione VAN a FOB, FOB a CANTlDAD y FOB a 
PE O NETO de un ítem de un Documento de De pa· 

ubpartida en Nivel para 
Territorio Nacional País A 

39.02.30.00.00 3.6 

5.1 Para la Exportación desde Territorio Nacio
nal a Zona Francas: 

Para e [O Documento de Exportación DEX que tie· 
nen la ca iIla 16 "PAI DE TINO" diligenciada como 
Zona Franca, teniendo en cuenta lo requerido en el 
Pumo 1 de la pre ente Circular, lo Exportadore a 
través de sus Intermediario Financiero, deberán 
hacer llegar a la diferente RegionaJe r eccionale 
del INCOMEX: 

[ Número delDEX ] Fecha del DEX 
(a/m/d) 
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cho por Zona Franca, heredará las relacione del ítem 
del DEX inicial del cual proviene. 

Para efecto de liquidar CERT, la Declaración de Cam· 
bio será modificada en Base de Dato Central en cuanto al 
ítem o item de exportación (DEX iniciales) que contiene. 
Dicha Declaración de Cambio se liquidará iguiendo el proce· 
dimiento adoptado para legalizaciones, según aparezcan 
Documento de De pacho por Zonas Francas, dejando tanto 

en el documento fisico como en el sistema las ob en'acione 
pertinentes. 

5. Exportaciones desde Territorio Nacional a Zonas Francas 
en donde sufren transformación sustancial y son embarca
das en su totalidad a un país de destino. Son mercancías 
que ingre an de de Terrirario Nacional a Zonas Francas }' 
en donde sufren tran fonnación su rancial en dicho temo 
rario, e decir la ubpartida que lngre a a Zona Franca e 
diferente a la ubpartida que ale de la mi ma }' el Nivel de 
CERT para las ubpartidas rransfonnadas NO se mantiene )' 
po terior a su tran fonnación, en embarque único. e ex· 
portan a un país de de tino. 

Ejemplo: Ingresa de de Territorio Nacional plástico (ma· 
teria prima) yen Zona Franca e tran forma en producro 
terminado ya ea en forma de gafa, de sol, pocillo , 
cajas plática. etc. 

ubpartida en ivelPara- ] 
ZooaFranca País A 

90.01.10.00.00 -l.5 

El Formulario de Salida de Mercancías de Zona 
Franca, expedida por el U uario Operador de la re pecth'a 
Zona Franca. 

La Certificación del Movimiento de Mercancías expedi· 
da por el ' suario Operador de la re pectiva Zona Franca. 

En dicha Certificación deberá constar claramente el Núme· 
ro, Fecha y Aduana definitivo del DEX sobre el cual e está 
expidiendo la Certificación, así como el país de destino fi· 
nal de las mercancías exportadas en su totalidad. 

Aduana de 
trámite 

País de destino 
de la mercancía 
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Lo documento deberán contener claramente lo dato 
e tipulado en el numeral éptimo ( ) de la pre ente 
Circular. 

5.2 Para la Exportación desde Zona Franca hacia el Res
to del Mundo: 

En e te caso se eguirá el procedimiento de crito en el 
numeral éptimo ( ) de la pre ente Circular y en don
de el CERT se liquidará obre el Valor Agregado en Zona 
Franca. e decir, in incluir el valor de las materia pri
ma que e involucren en el proce o de perfeccio
namiento activo en dicho territorio. (Artículo 2, Decre
to 727 de marw 1 de 1997). 

Territorio Nacional País A 

6. Exportaciones desde Territorio Nacional a Zonas 
Francas en donde sufren transformación ustancial 
y son embarcadas parcialmente a un o vario países 
de destino. n mercanáas que ingresan desde Territorio a
dona! a Zonas Francas y en donde sufren transfonnadón sustandal 
en dicho territorio, es dedr, la Subpartida que ingresa a Zona Fran
ca es diferente a la ubpartida que sale de la misma y el Nivel de 
CERT para las subpartidas transformadas NO se mantiene y poste
rior a su tranSformación, en varios embarques, e exportan a 
un país o países de destino. 

Ejemplo: ingresa desde Territorio Nadonal plástico (materia pri
ma) yen Zona Franca e transfonna en producto tenninado 
ya sea en fonna de gaftlS de sol, pocillos, cajas plásticas, etc. 

Subpartida en Nh'el para 
Zona Franca País A 

r 
Subpartida en + Nivel para 

----+-- J 39.02.30.00.00 3.6 

6.1 Para la Exportación desde Territorio Nacio
nal a Zonas Francas: 

Para e to Documenro de Exportación (DEX) que 
tienen la ca itla 16 "PAI DE TINO" diligenciada 
como Zona Franca, teniendo en cuenta lo requerido 
en el Punro ] de la pre cnte Circular, 105 Exporra
dore a través de ti Intermediario Financiero, 
deberán hacer llegar a la diferente Regionale y 
eccionale del I CO\1EX: 

90.0-1.10.00.00 'i.5 

El Formulario de Salida de Mercancías de Zona Fran
ca, expedida por el UsuarioOperndordelares¡roiv.lZonaFraoca. 

La Certificación del Movimiento de Mercancía expe
dicta por el Usuario Operador de la respectiva Zona Fr.mca. 

En dicha Certificación deberá con tar claramente el 
úmero. Fecha y Aduana definitivo del DEX inicial 'o

bre el cual e e tá expidiendo la Certificación. el paí o 
paí. e, de destino, a í como el I11M, la L BPARTIDA, la 
CAN'I1DAD, PE O FTO, Valor FOB}' alor AN por cada 
embarque de mercancías exportada. parcialmente. 

Número del DEX Fecha del DEX=C Aduana de I País de destino de la 
(a/m/d) trámite mercancía (Materia Prima) 

~---------------------+----

Itero 
DEX 

Subpartida Cantidad Peso neto 
KGM 

Valor F08 US$ Valor VAN US$ 

El Certificado de Integración de la materias primas e 
insumo nacionales. expedido por el U uano Operador de la 
re pecti\'a Zona Franca. 

E to documento deberán contener claramente lo da
to e tipulado en el numeral éptimo (7) de la pre ente 
Circular. 
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La liquidación de CERT en este ca o seguirá el procedi
miento de crito en el numeral cuarto (4) de la pre ente 
Circular. 

6.2 Para la Exportación desde Zona Franca hacia el Res
to del Mundo: 

En este caso e seguirá el procedimiento descrito en el 
numeral séptimo (J) de la pre ente Circular y en don
de el CERT se Liquidará sobre el Valor Agregado en Zona 
Franca, es decir, sin incluir el valor de las materias pri
mas que e involucren en el proceso de perfeccio
namiento activo en dicho territorio. (Artículo 2, Decre
[Q 727 de marzo 14 de 1997). 

7. Exportaciones desde Zona Franca al Resto del Mun
do. Corre ponde a mercancías manufacturadas dentro 
de la Zona Franca. Para e te tipo de operacione , por 
cada embarque, los Exportadores a través de sus Inter
mediario Financiero deberán hacer llegar a las diferentes 
Regionale y Secciona! del TNCOMEX, adicionalmente a los 
documento de que trata el numeral! de esta Circular: 

=} El Fonnulario Movimiento de Mercancías en Zonas Fran
cas. Salida de Mercancías, diseñado por el Ministerio de 
Comercio Exterior, debidamente diligenciado. 

=} El Certificado de Integración de las materia primas e 
in umo nacionale , expedido por el uario Opera-
dor de la re pectiva Zona Franca. 

=} Para efecto de captura y po terior liquidación, el Formu
lario de Movirnienro de 1ercancías en Zonas Francas el 
cual hace las veces de DEX. conjuntamente con el Certifica
do de Integración y la Certificación de Movimiento de 
Mercancía , deberán contener claramente por 
lo menos la siguiente información: 

• Número de Cierre del Formulario de alida de 
Mercancías. 

• Fecha de Cierre del Formulario de Salida de Mer
cancía (Año/Mes!Día). 

• Aduana de Trámite. 

Código de la Zona Franca. 

NIT y Razón ocial del Exportador. 

• Modalidad y Régimen de la Exportación. 
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Información por ubpartida: Item, Sub partida, Descrip
ción de lamercanáa, Cantidad, l\':so Neto en Kg., \hlor FOB 
y 'h.Ior VAN en Zona Franca en U . 

Valor Total FO B en US de la exportación. 

Valor Total VAN en Zona Franca en U 

Valor Total Exportación en US . 

Valor por Reintegraren US . 

País destino final de la mercancía exportada. 

Fecha de Embarque de las mercanáas exportadas (Año 
mes/día). 

Hasta tanto entren en vigencia lo Formularios que de
termine el Ministerio de Comercio Exterior, para efectos de 
liquidación de CERT e continuarán gestionando los Formu
lario de alida de Mercancías de Zona Franca, los Certificado 
de Integración y las Certificaciones de U uario Operador, 
presentado por las diferentes Zonas Francas, lo cuales e 
regirán o complementarán teniendo en cuenta los procedi
miento tablecido en la presente Circular. 

Cordialmente, 

ANDRE FORERO MEOlNA 

ubdirector de Operacione del INCOMEX. 

DfVI ION DE CERT INCOMEX. 

C: Trabajo Word Alfredo Circular\CircularO04.doc. 

,) , 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 175 de 1998 
(diciembre 14) 

eñore 

IN TlTUTO COLOMBrANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y USUARIOS 
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Asunto: Devolución de impue to para exponaciones 
del .G.P. de lo E tado Unido 

Para u conocifnjento y aplicación, nos pennitimo infor
marles que el istema Generalizado de Preferendas ( GP) 
de los Estado Unido que tuvo vigencia hasta el 30 de ju
nio de 1998, fue renovado a partir del 21 de octubre de 
1998 con retroactividad al 1 de juma de 1998. 

Debido al carácter retroactivo de la Deci ión, la Aduana 
de lo E tado Unido devolverá a lo imponadore lo 
gravámene arancelario (má los intere es cau ado ), 
que haya pagado por la imponacione de producto 
elegible para el tratamiento preferencial bajo el .G.P. , 
durante el período comprendido entre el 1 ~e junio de 
1998 y el 20 de octubre de 1998. 

Lo importadore de product colombiano podrán recla
mar d voludon por este concepto, iempre y cuando las 
importaciones hayan ido amparadas con certificado de 
origen, Código 250. Estas d' po icione no n apticabl a 
I exportadon realizadas con certificado de origen, Có
digo 251 (para preferencias arancelarias dentro del ATPA), 
ya que tas ingresaron libre de gravámen arancelario, 
durante el período citado. 

Para efecm de la devolución de impue m ,lo impor
tadores en EE LL . deben elevar una petlclon de 
liquidación o reliquidación ante la Aduana de e e paí , 
ante del 19 de abril de 1999, anexando información 
que pennita la identificación de la importación. 

Para información adicional con re, pecto a lo procedi
miento. de devolución, lo intere ado pueden dirigirse 
a la Divi ión de Origen del lNCOMEX, en amaré de 
Bogotá D.C. , Calle 28 013 A-15 53, teléfono 28'14225. 

Atentamente, 

ANDRE fORERO MEDINA 

ubdirector de Operacione . 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 1 78 de 1998 
(diciembre 21) 

eñore 

IN TIT TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y UARlO 

Asunto: Aplicación de nivele de flexibilidad temporal 
previ to en el Tratado de Libre Comercio entre Colom
bia y México en el marco del G-3 para 1999 

Para u conocimiento y aplicación, no p rmitimo in

formar que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
2532 del 15 de diciembre de 199 , el cual reglamenta la 
aplicación de los Nivele de Flexibilidad para lo biene 
de exportación con de tino final féxico. durante 1999. 
cla ificado por la partidas de lo Capítulo 51 al 63 del 
i tema Armonizado. 

Lo mencionado nivele de flexibilidad e aplicaran de 
la iguiente manera: 

Durante 1999, para lo blene cI ificado en lo Capí
tulo 51 al 60 del i tema Armonizado, e aplicará un 
monto de 3.0 mHlone de dólare e tadouniden e y para 
lo clasificado en lo Capítulo, 61 al 63, un monto de 
5.0 millone de dólare e tadouniden e . En ningún caso 
e po ible asignar má del 20% a una partida o ubparti
da integrante de lo capítulo ante mencionado . 

Lo momo di tribuirán entre lo exportadore, conside
rando lo promedios ponderado por partida arancelaria 
de u exportacione a México durante lo año 199 Y 1998. 
El 5% entre exportadores tradicionale según el promedio 
ponderado de u exportadon a México durante I año 
de 199 y 1998. El 25% restante entre exportadores nuevo 
o eventuale de biene clasificado por esa partida, de con
formidad con el valor de u producción y/o su ventas, ambas 
efectuadas durante lo año 199 y 1998 Y certificadas por 
el contador público y/o el revi or fi cal de la re pectiva 
empre a. 
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Lo exponadore deberán manifestar por e crito a la Divi
sión de Origen del rNCOMEX, ante dell de marzo de 1999, 
u interés por acogerse a lo Nivele de Flexibilidad. Para 

cada una de las exportacione que e realicen dentro de 
e ta di tribución, el INCOMEX expedirá el "Certificado de 
Elegibilidad para Biene 1h:tile y Prendas de Ve tir Bajo 
Niveles de Flexibilidad Temporal". Dicho certificado erá 
entregado a lo intere ado in ningún co to por las dife
reme Regionales o ecdonale . 

Lo exportadores que con ideren que no le e posible 
realizar exportacione en lo monto determinado de
berán informarlo al INCOMEX ante del 31 de julio de 
1999. El incumplimiento de esta obligación acarreará al 
exportador la di minución de la a ignación del año i
guiente en una cantidad equivalente a la dejada de 
exportar. 

Lo remanente serán rea ¡gnado a más tardar el 15 de 
ago to de 1999. 

Cordialmente, 

ANDRE FORERO MEDINA 

'ubdirector de Operacione . 

INSTITUTO COLOMBIANO 
DE COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 182 de 1998 
(diciembre 28) 

eñores 

IN TITlJTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y UARlO 

Asunto: olicitude de importación de vehículo 

Para u información y fine pertinente , no permiti
mo recordarle que de acuerdo con lo lineamiento 
del Con ejo Superior de Comercio Exterior, la olici-
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tude de importación de lo vehículo de año de fabri
cación 1998 y modelo 1999 on de competencia de las 
Oficina Regionale y eccionale del INCOMEX, con 
fecha límite de validez no uperior al 30 de junio de 
1999. 

Los vehículo cuyo modelo ea anterior a 1999, e en
tienden como u ados o aldo , }' por lo tanto le 
corre ponde el régimen de licencia previa. 

Cordialmente, 

ANDRE fORERO MEDINA 

ubdirector de Operacione . 

BANCO DE IA REPUBLICA 

Resolución Externa 23 de 1998 
(diciembre 4) 

por la cual se dictan medidas 
sobre operaciones para regular 

la liquidez de la econonlía. 

La Juma Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio deu atribucione con tltucionale. } legalc , en 
e pecial de la preví. ta en el literal b) del artículo 16 de 
la Le ' 31 de 1992, 

RE UELVE : 

Articulo 1. El inciso egundo del artículo 50. de la Re, o
lución Externa 1 de 199'1 quedará así: 

"Título de De arrollo Agropecuario, Títulos Canjea
ble por Certificado de Cambio, Bonos Colombia, 
Bono Ley 55 de 1985 egunda erie, Bono Repúbli
ca de Colombia y Título de deuda eA1ema de la Nación, 
que en el caso de las operacione de reporto se recibirán 
por e195% de u valor descontado; Título de Participa
ción, TES B Bono de eguridad y Títulos emitido por 
FOGAFIN por u valor de contado. El Banco de la Repú
blica, mediante reglamentación de caráCter general, podrá 
señalar otroS título para realizar las operacione de que 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



trata el pre ente capírulo, de confomlidad con las directri
ce de laJunta Directiva". 

Artículo 2. La pre ente resolución rige desde la fecha de 
u publicación. 

.. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 24 de 1998 
(diciembre 14) 

por la cllal se dictan medidas 
sobre operaciones para regular 

la liquidez de la econo1nía. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio deus atribucione ' constitucionale y legaJes, en 
e pecial de las pre\'i ta en los artículos 37 } y 372 de la 
ConstitucIón Política} 16 literal b) de la Ler ~1 de 1992. 

RE ' l ' ELVE: 

CAPITULO 1 

Disposiciones Generales 

Artículo 1. La pre ente re olución reglamenta las ope
racione de mercado abierto que realiza el Banco de la 
República para regular la liquidez de la economía, me
diante la compra o venta de título de deuda pública. 

Para efecto de la pre ente re olución e entiende por 
títulos de deuda pública todos aquello emitido por 
una entidad pública del orden nacional, departamental 
o municipal. 

Articulo 2. La compra o venta, definitiva o rran itoria de 
título , podrá efectuar e mediante ubastas u otro me
canismo que estime apropiados el Banco de la 
República. 

CAPITULO IJ 

Operaciones de Contracción 
Monetaria 

Articulo 3. El Banco de la República podrá transferir en 
forma definitiva o transitoria título de deuda pública a 
lo Agente Colocadore de OMA con el objeto de regu
lar la liquidez de la economía. 

Artículo 4. El Banco de la República mediante reglamen
tación de carácter general. eñalará lo título de deuda 
pública con lo cuaje hará la operacione de que trata 
e te Capítulo. así como la caracterí tica y condicione 
financiera de las mi ma . de acuerdo con la directri
ce que eñale la Junta Directiva. 

CAPIT LO 1I1 

Operaciones de Expansión 
Monetaria 

Artículo 5. El Banco de la República podrá adquirir en 
forma definitiva o transimria títulos de deuda pública a 
lo Agente · Colocadore de OMA con el objeto de regu
lar la liquidez de la economJa. 

Artículo 6. FI Banco de la República mediante reglamen
tación de carácter generaleñalar4 10 título de deuda 
pública con los cuale harán las operacione de que tra
ta e. te Capitulo. 3.! í como las caranen rica }' condicione. 
financieras de las mi ma , de acuerdo con la dírectrj
ce que eñale la Junta Directiva. 

Parágrafo. 1.0 TE B utilizado para la realización de 
operacione. de reporto con el Banco de la República 
no podrán tener meno de un (1) me de emitido .. 

CAPITULO IV 

Agentes Colocadores de OMA 

Artículo 7. Podrán actuar como Agente Colocadore de 
OMA para la presentación de ofertas para operaciones 
de expansión)' contracción: lo e tablecimientos ban
cario . las corporacione financieras, la corporacione 
de ahorro y vivienda, las compañía de financiamiento 
comercial, la cooperativas financieras , la ociedade 
admini tradora de fondo de pen ione y ce andas y 
las ociedade admini tradora de pen ion e . 
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Las entidade admini rradoras del régimen pen ional de 
prima media, la Dirección del Te oro Nacional, el Fon
do para el Financiamiento del ector Agropecuario 
(FINAGRO) , la Financiera Energética Nacional .A. 
(FEN), la Financiera de De arrollo Territorial S.A. (FIN
DETER) Y el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras (FOGAFIN), solo podrán actuar como Agen
te Colocadore de OMA para la pre entación de ofenas 
en la operacione de contracción monetaria realizadas 
a plazo uperiore a un día hábil. 

Las entidades eñalada en el pre ente artÍCulo podrán 
pre entar ofertas exclu ivamente para po ición propia. 

Artículo 8. La firmas comisioni tas de bolsa y las sacie
dade fiduciaria podrán actuar como Agente Coloca
dore de OMA para la pre entación de ofertas de ex
pan ión y contracción monetaria para po ición propia 
y a nombre de tercero . 

La compra tran itoria de titulo a ociedade fiduciarias 
y firmas comi ioni tas de bol a, en u condición de Agen
te Colocadores de OMA, podrá efectuar e con la 
participación de un e tablecimiento de crédito que, a 
juicio del Banco de la República, garantice adecuada
mente la recompra de lo título . 

Artículo 9. La. entidades intere ada en pamclpar 
como Agente Colocadore de OMA deberán afiliar e 
al . i tema EBRA del Banco de la República o al que 
lo su tituya, umini trar la información que é te exi
ja mediante reglamentación de carácter general y 
acreditar capacidad técnica y admini trativa uficiente 
para realizar la operacione . 

Artículo 10. Con el fin de realizar una evaluación perió
dica, lo Agente Colocadore de OMA deberán acreditar 
al Banco de la República que con ervan lo indicadore 
financiero que eñalará la entidad mediante reglamen
tación de carácter general. Para estos fine el Banco 
podrá olieirar cerúficaeione u crita por lo revi ores 
fi cale . 

La Dirección del Te oro Nacional queda excluida de la 
anterior obligación. 

Artículo 11. El Banco de la República u penderá la rea
lización de operaciones con aquellos Agentes Coloca
dore de OMA que como resultado de la evaluación pre
senten rie go de olvencia o que pre enten un reiterado 
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incumplimiento en las obligacione derivadas de e tas 
operacione . Las entidade su pendida 010 podrán 
reiniciar operaciones con el Banco, siempre y cuando 
demuestren el cumplimiento de lo indicadore finan
ciero exigidos por el Banco de la República. 

Artículo 12. Señálase para los Agente Colocadores de 
OMA las siguientes consecuencias por el incumplimiento 
de las operaeione previstas en e ca re olución: 

1. Por errores operativos en el cumpBmiento de las ofer
tas deberán abstenerse de presentar operaciones por el 
término de tres días hábiles i el error ocurre por prime
ra vez, por el término de cinco días hábile i el error 
ocurre por segunda vez y por el término de quince (15) 
días hábile i el error ocurre por tercera Vf:l . 

2. Por incumplimiento de las oferta deberán ab tener· 
se de pre entar operaciones por el término de un 
me si el incumplimiento ocurre por primera vez y 
por el término de lre me e i el incumplimiento 
ocurre por egunda vez o má vece . 

3. Por incumplimiento del contrato deberán ab tener
e de pre entar operacione por el término de Ire 

me e . 

El Banco de la República podrá rechazar la. ofertas que 
pre enten entidade que incurran en la -iruacione 
previ ras en e te artículo o en contra de lo -ano u o y 
práctica en el mercado de valore o que no ean repre
sentativas del mercado, in perjuicio de la ancione 
que corre panda imponer a otra autoridade . 

La entidades que incurran en la conducta previ ta 
en e te artículo no podrán acceder a lo recur o del 
apoyo (ran itorio de liquidez regulado por la Re alu
ción Externa 25 de 1998 por el término previ to para 
cada una de las situacione . 

Parágrafo 1. El número de error e incumplimiento a que 
e refiere el presente articulo se contabilizará por año co

rrido, a partir de la ocurrencia del primer evento. 

Parágrafo 2. Lo previ to en el pre ente artículo en male· 
ria de incumplimiento de lo contrato e aplicará in 
perjuicio de que el Banco de la República pueda di po
ner de lo títulos que le hayan sido tran ferido . en el 
evento del no pago de los recur o al vencimiento del 
plazo acordado. 
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Artículo 13. La pre ente resolución rige a partir del 
1 de enero de 1999 y deroga la Re olución Externa 1 
de 1994 y demás resoluciones que la hayan modifica
do o adicionado. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 25 de 1998 
(diciembre 14) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoy o transitorio d e 

liquidez d el Banco d e la 
República a los establecimientos 

d e crédito. 

uJunta Directiva del Banco de la República, en ejercido de us 
anibudones constitudonal y legal , en pedal de las previstaS 
en~artícuIos371 , 3 2y373 delaConstitudónPoliticay12literal 
a) de la Ley31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1. Autorización. La pre ente re olución , con
juntamente con la Re olución Externa 25 de 1995 y demás 
di po icione que la hayan modificado o aclarado, con -
tituyen el marco normativo mediante el cual el Banco de 
la República podrá otorgar apoyo de liquidez a los e ta
blecimiento de crédito. En todo ca o, el otorgamiento 
de e to apoyo no procederá cuando el Banco de la Re
pública encuentre que el solicitante presenta problemas 
de olvencia. 

Artículo 2. Nueva modalidad de apoyo de liquidez. Por 
medio de la pre ente re olución e e tablece una mo
dalidad de apoyo transitorio de liquidez adicional al 
procedimiento ordinario y e pecial regulado por la Re-
olución Externa 25 de 1995. 

Artículo 3. Aagentes autorizados para acceder al nue
vo apoyo. 10 e tablecimientos de crédito que hayan sido 

aceptados como Agente Colocadores de OMA conforme 
a la reglamentación vigente podrán utilizar los recur o 
del Banco de la República a través de esta nueva modali
dad de apoyo con el propósito de solucionar pérdidas 
transitorias de liquidez. Estos recur os se uministrarán a 
través de ubastas cuyo monto será determinado periódi
camente por el Banco de la República. 

El Banco de la República señalará mediante reglamenta
ción de carácter general las condiciones en que se realizarán 
dichas subastas y las tasas de interés aplicables a las mismas, de 
acuerdo con las directrice que eñaJe laJunta Directiva. 

Artículo 4. Contratos de descuento y redescuento. La 

utilización de recur o del Banco de la República ólo 
podrá hacerse mediante contratos de descuento o re
de cuento de título valore de conrenido crediticio o 
de otro título a lo cuales e le apliquen tale reglas, 
iempre y cuando ean de contenido crediticio. 

Para efecto de la pre ente re 'olución e entenderá por 
contrato de de cuento o rede cuento lo previ to en el 
arúculo 3 de la Re olución Externa 25 de 1995. 

Artículo 5. Títulos admisibles. erán titulos admisibl para la 
utilización de lo apoyos de liquidez regulado por la presente 
resoludón 1 miljffi~ previ.st~ en el artículo 25 de la Resoludón 
Externa 2- de 1995. TambiénseráapUcablelorefcremealacilidad 
d l tín.ilai exigida;, la permanencia de la cilidad de l~ mism 

la preferenda de títul~ por parte del Banco de la República para 
realizar las operaciones. yel descuento en que se recibirán I 
tírul regulad en el atado anícuJo. 

Artículo 6. Plazo y utilizacíón máxima por un año. El 
Banco de la República . eñalará lo plazo para las ope
racione de de cuento o rede cuento que utilicen el 
nuevo procedimiento, de acuerdo con la directrice que 
eñale la Junta Directiva. Dicho plazo no erán u

ceptible de prórroga. 

Los e tablecimiento de crédiro habilitado para u ar e te 
mecanismo podrán acceder, conforme a lo plazo pre
vi tos por el Banco de la República, hasta por u n máximo de 
180 días comunes dentro del año calendario. 

Artículo 7. Restricdones. 10 e tablecimiento de crédjlO 
que utilicen recurso por el mecani mo regulado por la 
pre ente re olución deberán mantener en depó ita en el 
Banco de la República recursos por una Ulantía igual a las sumas 
entregadas, durante el plazo acordado. 
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Artículo 8. Devolución. de los recursos. Durante la vigencia 
del contram de de cuemo o rede cuento, el Banco de la 
República podrá exigir la devolución de lo recurso cuando 
no e mantenga en la cuenta de depó ito lo recurso entre
gado o cuando las condicione de olrencia o liquidez de la 
entidad no le pemitan asegurar el pago. 

Artículo 9. Facultades del Banco de la República para 
exigir las sumas utilizadas. Al vencimiento de lo pla
zo de los contratos de de cuento o rede cuento, o cuando 
egún lo previsto en e ta re olución el Banco de la República 

pueda darlo por terminados, podrá acudir a una o a varias de 
las iguiente facultades en la medida necesaria para recuperar 
el capital e interese a lo que tenga derecho: debitarlo de la 
cuenta de depó ito de la entidad; cornpen arlo con obliga
done a su cargo, si e dan las condiciones legal e para ello; 
enajenar lo título de contado o rede contado . o cobrar
lo i son actualmente exigible . 

Por el 010 hecho de pre entar una oferta para la uba
ta, e entenderá que el e tablecimiento de crédiro aumriza al 
Banco de la República para ejercer las facultade indicadas en 
e te artículo. 

Artículo 10. Incumplimiento. in pe~uicio de lo previ to 
en el artículo anterior, lo e tablecirniento de crédito que 
incumplan las operacion previ llU en la presente re olu-
ción uJcrarán a l~ . Jguiente~ con ccuencií : 

l . Por errore operativo en el curnplimiento de las ofer
Gl.! , deberán ah tenerse de pre, emar operacione por el 
término de tre ' días hábile i el error ocurre por prime
ra vez. por el término de cinco dí~ hábile j el error 
ocurre por egunda "C'.l r por el término de quince (15) 
días hábile si el error ocurre por tercera vez. 

2. Por incumplimiento de la oferta deberán abtener-
e de pre eotar operacione por el término de un 

me i el incumplimiento ocurre por primera vez y 
por el término de tre me e i el incumplimiento 
ocurre por egunda vez o má vece . 

3. Por incumplimiento del contrato deberán abstener
e de pre entar operacione por el término de tre 

me e . 

El Banco de la República podrá rechazar las ofertas que pre
enten entidades que incurran en las ituacione pre\ristas en 

e te artículo o en comra de lo ano u o y prácticas en el 
mercado de valore o que no sean repre entativas del merca· 

11 6 

do, in pe~uicio de las anciones que corre ponda imponer a 
otras auroridade . 

Las entidade que incurran en las conductas previ tas 
en e te artículo no podrán realizar operacione de ex

pan ión monetaria por el término previ to para cada 
una de las ituacione . 

Parágrafo. El número de errores e incumplimiento a que 
e refiere el presente artículo e contabilizará por año co

rrido, a partir de la ocurrencia del primer evento. 

Artículo 11. Vigencia. La pre ente re olución rige a par
tir del 1 de enero de 1999. 

BANCO DE lA REP BLI A 

Resolución Externa 26 de 1998 
(diciembre 14) 

por la cual se dictan norrnas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en u o de 
su atribuciones constitucionale y legales y en e pecial 
de la conferida por el literal a) del artículo 12 de la Ley 

31 de 1992, 

RE UELVE: 

Artículo 1. El artículo 7 de la Re olución Externa 25 de 
1995 quedará a. í: 

"Artículo 7°. Pasivos. El acce o a lo recur o del 
Banco de la República dentro del procedimiento or
dinario, tendrá por objeto umini trar recur o a lo 
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e tablecimiento de crédito para atender una pérdi
da de liquidez relacionada con: 

"1. Reducción de la siguiente da e de depó ita: 

·'a. Depó ita en cuenta corriente, certificado de de
pósito a término, depó ita de ahorro comunes, 
certificados de depó ita de ahorro a término, cédu
las hipotecaria y bono, en el caso de lo e table
cimiento bancario. 

"b. Depó ita de ahorro, certificado de depó ita de 
ahorro a término, bonos y certificado de depó ita a 
término, en el ca o de la corporacione financieras. 

"c. Depósito de ahorro, certificados de depó ito de 
ahorro a término, certificado de depó ilO a término, 
bono y depó ito ordinario, bajo cualquier moda
lidad, en el ca o de corporacione de ahorro y 
vivienda. 

"d. Depó ito de ahorro, certificado de depó ito de 
ahorro a término, certificados de depó ita a término 
y bono, en el caso de compañía. de financiamiento 
comercial. 

"e. Depó ita de ahorro, certificado de depóito de aho
rro a término y bono , en el ca. o de organimo ' 
cooperativo. de grado '. uperior de carácter financiero 

"2 Reduccion de las eX1gibilidade corre pondientc 
a créditos imerbancario o tran ferencias, venta con 
pacto de recompra de inver ione o cartera yervj
cio. bancario de recaudo" . 

Articulo 2. El incio primero del artículo 8 quedará a Í: 

"Artículo 80. .Honto. El procedimiento ordinario per
mite acceder a lo recur o del Banco de la República 
ha ta por un momo igual a la reducción de lo pasivos 
señalados en el artículo anterior que haya regi trado la 
entidad in uperar el 10% de la cifra más alta de e lO 
pasivo ' que tuvO el e tablecimiento dentro de lo quin
ce (15) días calendario anteriore. La reducción de lo 
pasivos e cuantificará comparando el nivel de lo pasi
vo nelO de encaje regi trado a lo umo en la \'í pera 
del día de la oLicitud, con el promedio de lo pa ivo 
de lo tre día que pre enten lo a1do má alto en 
los quince (15) días calendario anteriores, de acuerdo 
con la certificación del revi or fi cal". 

Articulo 3. Vigencia. La pre ente re olución rige a par
tir de la fecha de u publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Ex terna 2 7 de 1998 
(diciembre 21) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco d e la 
República a los Establecimientos 

d e Crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en u o de 
u atribuciones con rirucionale y legal e y en e pecial 

de la conferida por el Literal a) del artículo 12 de la Ley 
31 de 1992, 

RESUELVE : 

Artículo 1. Loiguicme artículo de la Re olución Ex
lerna 2) de 1995, quedaran a.Í' 
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"Artículo 80. MOIlLo. El procedimiento ordinano per
mite acceder a los recurso del Banco de la República 
ha ta por un momo igual a la reducción de lo pa "i
\'0 eñalado en el artículo anterior que haya 
registrado la entidad. in uperar el 10% de la cifra 
má alta de e tos pa 'ivo. que tuvo el e tablecimiento 
dentro de lo quince (15) días calendario anteriore . 
La reducción de lo. pasivo e cuantificará compa
rando el nivel de lo pa ¡vos neto de encaje regi '
trados a lo sumo en la ví pera del día de la olicitud, 
con el promedio de lo pasivo de lo tre día que 
pre 'emeo lo a1do más alto en lo quince (15) día 
calendario antenore , de acuerdo con la certificación 
del revisor fi cal". 

''Tratándo e de compañía de financiamiento comer
ciaL incluyendo a las e pecializadas en arrendamiento 
financiero o leasing, el monto del apoyo ordinario 
no podrá er uperior al momo requerido de encaje 
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en la bi emana de cálculo anterior a la cual e olicita 
el apoyo. 

"Sin perjuicio de lo dispue to en el pre ente artícu
lo, la utilización del apoyo de liquidez por parte de 
los e tablecimientos de crédito también se podrá efec
tuar mediante el mecanismo de entidad intermediaria, 
mediante el descuento o redescuento de título admisi
bles de establecimientos bancario o corporaciones de 
ahorro y vivienda que celebren operacione crediticias 
con dichas entidades para suministrarles liquidez. Las 
compañías de finandamiento comerdal que solidten ac
ce o a los apoyos de liquidez utilizando e te 
mecani mo no estarán ujetas al límite previsto en el 
inci o anterior". 

"Parágrafo. El acce o a los apoyo de liquidez me
diante el mecanismo de entidad intermediaría e tará 
sometido a las siguientes reglas: 

''1. Los establecimiento de crédito que soliciten ac
ceso a lo apoyo de liquidez e tarán ujeto a la 
totalidad de las condicione y re tricciones c tableci
das en el pre ente capítulo para la utilización de lo 
recur o . 

"2. El e tablecimiento de crédito deberá adjuntar a la 
licitud re pettiva una carta del represcmantc l gaJ de 

la entidad mteffi1ediaria en la cual marufiere que . ta 

acepta d ontar o redescontar u ' titulo admisibl a 
favor del Banco de la República y que el momo de la 
operación será entregado al e tablecimiento solicitante. 

"3. La entidad intermediaria deberá cumplir con las 
condicione e tablecida en lo numerale 1, 2 Y 3 
del artículo 60. de la pre ente resolución. 

~4 . La naturaleza, calidad y valor por el que e reci
ben lo títulos que ofrece de contar o redescontar la 
entidad intermediaria e ujetacán a lo di pue to en 
el artículo 25 de la pre ente re olución. 

"5. Las reglas previstas en el pre ente capítulo así 
como las del capítulo 3 del Título 11, serán aplicable 
a e ta operacione en lo que re ulte pertinente". 

'Artículo 19. Monto. El procedimiento e pecial per
mitirá acceder a recur os del Banco de la República, 
ha ta por un monto igual al flujo negativo de caja 
que el establecimiento de crédito presente dentro de 
un período no mayor de lo ciento ochenta (180) 
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días calendario anteriores a la fecha de la olicitud de 
apoyo, in exceder el 15% de la urna de lo pasivo a 
que se refiere el artículo de esta re olución, que el 
establecimiento de crédito regi tre en la víspera de la 
fecha de la solicitud. 

"Tratándose de compañías de finandamiento comerdal, 
incluyendo a las especializadas en arrendamiento finan
dero o leasing, el momo del apoyo no podrá ser superior 
al monto requerido de encaje en la bisernana de cálcu
lo anterior a la cual se solicita el apoyo. 

" in perjuicio de lo di pue to en el pre ente artícu
lo, la utilización del apoyo de liquidez por parte de 
los e tablecimientos de crédito también e podrá efec
tuar mediante el mecani mo de entidad intermediaria, 
a travé del de cuento o rede cuento de título admi
sibles de establecimientos bancario o corporacione 
de ahorro y vivienda que celebren operaciones cre
diticia con dichas entidade para sumini trarle 
Liquidez. Las compañía de financiamiento comer
cial que oliciten acce o a 10 apoyo de liquidez 
utilizando este mecani mo no e tacán sujetas allími
te previ to en el inci o anterior". 

"Parágrafo 1. El Banco de la República, mediante cir
cular reglamentaria, definirá el procedimiento para 
calcular el flujo de caja )' las cuent:u del Plan Uruco 
de Cuentas para el lStema FinanCiero que eran utj
lizadas para el efecto". 

"Parágrafo 2. El acce o a lo apoyo de liquidez me
diante el mecani mo de entidad intermediaria e tará 
ometido a las siguiente regla : 

"1. Los e tablecimientos de crédito que oliciten ac
ce o a lo apoyos de liquidez e tarán ujeto a la 
totalidad de las condicione y re triccione e tableci
das en el pre eme capítulo para la utilización de lo 
recur o . 

"2. El e tablecimiento de crédito deberá adjuntar a la 
solicitud re pectiva una carta del representame legal de 
la entidad intermediaria en la cual manifieste que é ta 
acepta descontar o redescontar u titulo admJ ible a 
favor del Banco de la República y que el monto de la 
operación será entregado al cstablecimiemo solicitante. 

"3. La entidad intermediaria deberá cumplir con las 
condiciones e tablecidas en lo nurnerale 1, 2 Y 3 
del artículo 1 de la pre ente re olución. 
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"4. La naruraleza calidad y valor por el que se reci
ben lo tírulo que ofrece descontar o rede contar la 
entidad intermediaria se ujetarán a lo di puesto en 
el artículo 25 de la pre ente re olución. 

"5. Las regla previ tas en el pre ente capítulo a í 
como las del capírulo 3 del Tírulo n, serán aplicables 
a e tas operacione en lo que re ulte pertinente". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la fe
cba de u publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 28 de 1998 
(diciembre 21) 

por la cual se compendia el 
régimen del encaje de los 

establecimientos de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en ejerci
cio de u atribucione con · Ulucionale y legale I en 
e pecia] de la que le confiere el literal a) del anículo 
16 de la Ley 31 de 1992. 

RESUELVE: 

Artículo 1. Encaje. Los establecimientos de crédito deberán 
mantener en sus cajas o en el Banco de la República un porcen
taje de exigibilidades en moneda l~ conforme a las reglas 
previsms en esta resoluaón. 

Artículo 2. Porcentajes. El encaje requerido e calcula
rá utilizando lo iguiente porcentaje : 

a) e aplicará un porcentaje de encaje de 16% a las i
guiente exigibilidade : 

Depósito en cuenta corriente 

- Depósito imple 

- Fondo en fideicomi o y cuentas e peciales 

- Banco y corresponsale 

- Depó ita e peciale 

Exigibilidades por ervicio bancario 

- Servicio bancario de recaudo 

- Establecimiento afiliado 

- Aceptacione de pué del plazo 

- Impue ta a las venta por pagar 

- Cuenta por pagar diver as 

- ucur ale y agencias 

- Cuentas cancelada 

- Fondos cooperativo específico 

Otro pasivo diver o 

- Cuenta pasiva de reporte - seccione e peciale . 

b) e aplicará un porcentaje de encaje del % a las j

guiente exigibilidade : 

- Depó ito de ahorro 

- Cuentas de ahorro de valor con tante 

- Cuenta centralizada 

Compromi o de recompra inver ione negocia
da -otro 

- Compromi os de recompra cartera negociada -
Otro 

- Compromi o de recompra negociadas 

- 'u ur ale ' y agencias. 

c) e aplicará un porcentaje de encaje del 2,5% a la. 
iguiente · exigibilidade : 

- Certificado de depó ita a término 

- Certificado de ahorro de valor con tante 

- Documentos por pagar 

- Bono de garantía general menare de 18 me e 

- Otro bono menore de 18 me e 

- Cédulas hipotecaria 

- ucur ale y agencias. 

Parágrafo 1. Las exigibilidades ujeras a encaje regí tradas 
en la cuenta ucursales y Agencias encajarán a la tasa co
rrespondiente, egún la naturaleza de la exigibilidad. 
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Parágrafo 2. El Banco de la República e tablecerá me
diante reglamentación de carácter general las cuenta que 
deberán utilizar lo e tablecimiento de crédito para cal
cular el encaje requerido. 

Artículo 3. Posición de encaje. La po ición de encaje esta
rá con tiruida por la diferencia entre la cantidad de recurso 
di ponible por los establecimientos de crédito para el cum
plimiento de u encaje legal )' el monto de e te último. 

El encaje requerido y las di ponibilidade para cubrirlo 
se medirán por período de do emana de la iguiente 
forma : 

a. Encaje requerido. e obtendrá el promedio aritméti
co de los encaje requerido de lo día calendario de 
cada período comprendido entre el día miércole )' el 
día marte de la semana ub iguiente, ambo día in
cluido . Cada vez que finalice un período de cálculo 
del encaje requerido inmediatamente comenzará a co
rrer un nuevo período. 

b. Dispooibilidade para cubrir el encaje. e obtendrá 
el promedio arirmético de la di ponibilidade diaria 
de lo día calendario de cada período comprendido 
entre el día miércoles y el día marle de la emana ub
siguiente. ambo día incluido . Cada período de cálculo de 
l~ di ponibilidade para cuhrir el encaje comienza ocho días 
calendario des pué de que termlfia el período de cálculo del 
encaje requerido corre pondiente. 

i la diferencia entre lo promedio de que trata el pre ente 
mículo es positiva. habrá exce, o promedio diario. i la 
diferencia e. negativa, habrá defecto promedio diario. 

Parágrafo 1. Días feriados o vacantes. Para efecto del cálculo 
de la posición de encaje el requerido y las disponibilidades de los 
días feriad . o wcames COOlputarán con los mism mom regis

trado el día hábil inmediatamente amerior. 

Parágrafo 2. Unificación del período de encaje. Todo lo 
e tablecimiemo de créditO calcularán el encaje requerido y 
las di ponibilidades para cubrirlo en un 010 grupo. 

Parágrafo Transitorio. La pre ente re olución elimina el 
si tema de do grupo de encaje previ to en la Reso
lución Externa 6 de 1995 que modificó la R olución Externa 
1<ide 1991. 
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Igualmente. modifica el i tema de cálculo de la po ición 
de encaje con do días calendario de rezago entre el pe
ríodo del encaje requerido y el período de la dispo
nibilidade para cubrirlo. En adelante para efecto de cal
cular la posición de encaje, cada período de cálculo de la 
di ponibilidade para cubrir el encaje comienza ocho días 
calendario de pué de que termina el período de cálculo 
del encaje requerido corre pondiente. 

Lo establecimientos deberán comenzar a utilizar e ras 
nueva regla a partir del 2 de enero de 1999. Para tal 
fin , deberán hacer los siguiente ajuste : 

a. Bajo el sistema de cálculo que e e tá modificando. el 
grupo de encaje cuyo período de requerido comienza a 
calcular e el20 de enero}' termina e12 de febrero de 1999. 
Ulilizará para calcular la di ponibilidade la información 
corre pondiente al período comprendido entre el 22 de 
eneroyel16defebrerode 1999. 

u primera po ición de encaje bajo el nuevo i tema e 
calculará obre el requerido de de el 27 de enero ha ta 
el 9 de febrero de 1999)' el di ponible desde el P de 
febrero hasta el 2 de marzo de 1999. 

b. Bajo el i 'tema de cálculo que , e está modificando. el 
grupo de encaje cuyo período de requerido comienza a 
calcular e el27 de enero y termina <:19 de febrero de 1999. 
utilizará para calcular las dI ponibilidade la Información 
correpondiente el período comprendido entre el29 de 
enero)' el16 de febrero de 1999. 

, u primera pOSIción de encaje bajo el nuevo istema e 
calculará obre el requerido dedr el 2i de enero ha ta 
el 9 de febrero de 1999 y el di 'ponible de de elIde 
febrero h la el 2 de mar.W de 1999. 

Artículo 4. Especies computables. El encaje e tará re
pre entado por depó ita en el Banco de la República o 
efectivo en caja. 

Podrán continuarse computando como encaje el 50% de lo 
depó ito judiciale que efectúen lo e tablecimiento banca
rios nacionalizado , iempre que 'e obtenga el conceptO 
favorable de laJunta Directiva del Banco de la República en 
cada caso. Dicho porcentaje e reducirá en diez (10) punto 
porcenrua1e cada me contado a partir de la vigencia de la 
presente resolución. 
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Parágrafo. Continúa vigente el artículo 30. de la Resolución 
Externa 30 de 1992 modificado mediante Re olución Externa 
25del996. 

Artículo 5. Remuneración. El encaje erá remunerado 
por el Banco de la República conforme a lo previ to en 
e te mículo. 

A la exigibilidade enumerada en el literal b) del ar
tículo 2 de la pre ente re olución e aplicará una tasa 
de interés efectiva anual equivalente al 75% de la meta 
de inflación determinada por la Junta Directiva para el 
año corre pondiente. 

A las exigibilidades enumerada en el literal c) del ar
tículo 2 de la pre ente re olución e aplicará una ta a 
de interé efectiva anual equivalente a la meta de infla
ción determinada por la Junta Directiva para el año 
correspondiente. 

La ca a de lnteré e aplicará al valor que re ulte menor 
emre el promedio del encaje requerido de la exigibili
dade eñaladas y el promedio de la. di ponibilidades 
diaria para cubrirlo. 

Solo e remunerará las disponibilidades representadas en 
depó ita en el Banco de la República o efectivo en caja. 

El imeré e pagará en forma vencida obre cada uno de lo 
período de encaje. 

Artículo 6. Sanciones institucionales. Por lo defecto 
promedio diarios de encaje en que incurriere un esta
blecimiento de crédito en cualquier período del año, la 
uperintendencia Bancaria aplicará una anción pecu

niaria en favor del Te oro Nacional , obre tale defecto 
equivalente al 3.5%, obre el total de lo día calendario del 
respectivo mes. 

Artículo 7. anciones personales. La sancione con
templadas en el anterior artículo se aplicarán in perjuicio de 
aquella que puede imponer La uperintendencia Bancaria, 
en particular las previ tas en el E catuto Orgánico del ¡ tema 
Financiero. 

Artículo 8. Vigencia. La pre ente re olución regula ín
tegramente la materia, compendia las di po icione obre 
encaje)' rige a partir del 1 de enero de 1999, in perjuicio de lo 
di pue to en el parágrafo tran itorio del artículo 3. 

1 2 1 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

I ) 

Leyes 

487 (Diciembre 24) 

Diario Oficial 43.460, diciembre 28, 1998. 

Por la cual e autoriza un endeudamiento 
público interno y e crea el Fondo de Inver· 
ión para la Paz. 

488 (Diciembre 24) 

Diario Oficial -i3.460, Diciembre 28, 1998. 

Por la cual se expiden normas en materia tri· 
butaria y e dictan otra di po icione fi ca· 
le de la entidade territoriales. 

MINISTERH) I)I~ 

A(,JU ,V TURA I)ESAI ()L.() 

RLRAL 

Decretos 

2402 (noviembre 27) 

Diario Oficial 43.444, diciembre 4 de 1998. 

122 

Por el cual e modifica parcialmente y e pr~ 
IToga la vigencia del Decreto 1958 de 1998. Re . 
pecto del cual e ometen a v' to bueno previo 
las importacione de alguno producto . 

2567 (Diciembre 21) 

Diario Oficial 43.460, diciembre 28 de 1998. 

Por el cual e modifica el DecretO 30'i2 del 
23 de diciembre de 199 . En el entido de 
prorrogar el plazo para que el fondo de cofi· 
nanciación para la inversión rural . fondo DRl. 
liquide lo fondo de crédito que haya e, tao 
blecido yadmini tre directamente o a travé, 
de otras entidade publica o privadas. 

MINISTl'J I() [) I C()MI .. RCI() 

EXTI.RI()l{ 

Decretos 

2532 (Diciembre 15) 

Diario Oficial '*3.454, diciembre 18 de 1998. 

Por el cual e reglamenta la aplicación de lo 
nivele de flexibilidad temporal preví to en 
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el Tratado de Libre Comercio suscrito entre 
los gobiernos de los E tados Unido Mexica
no la República de Colombia y la República 
de Venezuela. 

2568 (Diciembre 21) 

Diario Oficial 43.460, diciembre 28 de 1998. 

Por el cual se regulan las exportaciones de ba
nano a la Unión Europea durante el primer tri
mestre de 1999 y se dictan otras dispo icione . 

2597 (Diciembre 21) 

Diario Oficial 43.460, Diciembre 28 de 1998. 

Por el cual se da cumplimiento a uno com
promi o arancelario adquirido por Colom
bia en virtud del Tratado de Ubre Comercio 
uscrito entre los Estados Unidos Mexicanos, 

la República de Colombia y la República de 
Venezuela. 

I J. DhS, [{( >I.I,() 

) I( () 

Decreto 

2569 (Diciembre 21) 

Diario Oficial '*3.160, Diciembre 28 de 1998. 

Por el cual e modifican los decreto 457 y 
458 de 1995, en el cual e fija las tarifas rela
tivas al regi tro de proponente . 

MINISTERI() DE flACIENDA y 

CREDIT() PUBLICO 

Decretos 

2441 (Diciembre 1) 

Diario Oficial 43.444, diciembre 4 de 1998. 

Por el cual e modifica el artículo 1, del De
creto 1191 del 24 de junio de 1998, en el sen
tido de que(sic) la vigencia del programa de 
enajenación de la accione que la Nación 
po ee en el Banco Popular. 

2448 (Diciembre 1) 

Diario Oficia143.4'i4, diciembre 4 de 1998. 

Por el cual e modifica el Decreto 218 de 1997. 
Por medio del cual e dictan normas obre el 
crédito de las entidades tenitoriale . 

2452 (Diciembre 2) 

Diario Oficial 43.'H4, diciembre '* de 1998. 

Por el cual se liquida el Decreto 2332 del 16 
de noviembre de 1998 que adiciona el Pre
upue ro General de la Nación para la vigen

cia fi cal de 1998. 

2453 (Diciembre 2) 

Diario Oficial 13.+H, diciembre 1 de 1998. 

Por el cual se liquida el Decreto 2333 del 16 
de noviembre de 1998 que adiciona el Pre
upuesto General de la Nación para vigencia 

fi cal de 1999. 

2506 (Diciembre 10) 

123 

Diario Oficial 43.151, diciembre 15 de 1998. 

Por el cual se reglamenta el fondo de olida
ridad de ahorradore y depo itantes de enti
dades cooperativa en liquidación y se 
dictan otras di po iciones. 
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2533 (Diciembre 15) 

Diario Oficial 43.45Q diciembre 18 de 1998. 

Por el cual se efectúa un ajuste en el Presu
pue to General de la Nación para la vigencia 
fiscal de 1998. 

2536 (Diciembre 15) 

Diario Oficial 43.454, diciembre 18 de 1998. 

Por medio del cual se fija un plazo para una 
operación autorizada. 

2598 (Diciembre 21) 

Diario Oficial 43.460, diciembre 28 de 1998. 

Por el cual e modifica el Decreto 3070 de 
199 . Para efecto de calcular los límite de 
inversión. 

2599 (Diciembre 21) 

Diario Oficial ':13.460, diciembre 28 de 1998. 

Por el cual e ordena la emisión de título de 
deuda pública interna de la Nación "Títulos 
de le orería (TE) da. e B". 

2600 (Diciembre 21) 

Diario Oficial ~3A"'-i , enero 12 de 1999. 

Por el cual se determina la cuantía máxima y 
e establece el procedimiento de capitaliza

ción en la empre a RRA .A. ESP por parte 
de la Nación. 

2626 (Diciembre 22) 

Diario Oficial -i3.460, diciembre 28 de 1998. 

Por el cual se dictan disposicione obre las 
tran accione financiera de la Dirección Ge
neral del Te oro Nacional. 

2648 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 43.464 diciembre 30 de 1998. 

Por el cual e aju ta la tabla de retención en 
la fuente aplicable a lo pagos gravable ori
ginados en la relación laboral o legal y regla
mentaria, y e dictan otras dispo iciones. 

12 4 

2649 (Diciembre 29) 

Diario Oficial '*3 .464 diciembre 30 de 1998. 

Por el cual se reajusta los valore ab olutos 
expre ados en moneda nacional en las nor
mas relativa a los impue to sobre la renta y 
complementarios, sobre las ventas. al im
pue to de timbre nacional, para el año gra
vable de 1999 y e dictan otras di po iciones. 

2650 (Diciembre 29) 

Diario Oficial '*3.464, diciembre 30 de 1998. 

Por el cual se reglamenta el artículo 3 del 
Estatuto Tributario. 

2651 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 43 .-i61, diciembre 30 de 1998. 

Por el cual se reaju la un valor absoluto del 
impue to de timbre nacional no admini tra
do por la Dirección de Impue tos }' Aduana 
Nacionales, para el año gravable de 1999 y 
se dictan otra di po iciones. 

2652 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 43. '64 diciembre 30 de 1998. 

Por el cual e fijan lo lugare } plazo para 
la pre enlación de la declaraciones tribura
rias y para el pago de los impuestos, antici
po ~ retenciones en la fuente y se dictan otras 
di po iciones. 

2653 (Diciembre 29) 

Diario Oficial Q3.464, diciembre 30 de 1998. 

Por el cual e reglamenta la sobretasa a la 
gasolina y al ACPM de que trata el capítulo VI 

de la Ley ':l88 del 24 de diciembre de 1998. 

2654 (Diciembre 29) 

Diario Oficial '*3 .464, diciembre 30 de 1998. 

Por el cual se reglamenta el impue to de ve
hículo automotore de que trata el capítulo 
VI de la Ley 488 del2'i de diciembre de 1998. 
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2655 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 43.461, diciembre 30 de 1998. 

Por el cual e modifica el parágrafo primero 
del artículo primero del Decreto 2345 de 
1995. En relación con la re ervas técnicas e -
peciale para el ramo de eguro provisiona
le de invalidez obrevivencia. 

2656 (Diciembre 29) 

Diario Oficial-!3.46':l, diciembre 30 de 1998. 

Por el cual e modifica el artículo 3 del De
creco 2317 de 1995. En relación con la cons
titución de re erva técnica e peciale para 
el ramo de rie gas profe ionale . 

PRESIDbNCIA DE LA 

lliP JBLICA 

Decretos 

2549 (Diciembre 15) 

Diario Oficial '!3 .·-J5-! , diciembre 18 de 1998. 

Por el cual e delega en el Mini tcrio de Ha
cienda y Crédito Público la facultad para ce
lebrar en nombre de la Nación un contrato 
de empré ·tito externo. 

2550 (Diciembre 15) 

Diario Oficial 43 .'i5-í. diciembre 18 de 1998. 

Por el cual e delega en el Ministerio de lIa
cienda y Crédito Público la facultad para ce
lebrar en nombre de la Nación un contrato 
de empré tito externo. 

MI.. ISTEIU() I)E TRABAJ() 

Y SECJURIDAI) S()(JAL 

Decretos 

2~ (Diciembre 18) 

Diario Oficial 43.45 , diciembre 23 de 1998. 

Por el cual se eñala el salario mínimo legal . 

2658 (Diciembre 29) 

Diario Oficial 43A65 diciembre 31 de 1998. 

Por el cual se e tablece el auxilio de transpone. 

NI ' hRl() 1)[ TRANSP()RTL 

Decreto 

2660 (Diciembre 29) 

1 25 

Diario Oficial-!3.-!65, diciembre 31 de 1998. 

Por el cual se e tablecen lo criterio para la 
fijación de tarifa. del , ervicio de tran porte 
público municipal. di trital yo metropolita
no de pa ajero y/o mixco. 
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, J 

DEPARTAMENTO NACIONAl. 

PLAN l<::AC 1 O N 

Decreto 

2(ffi (Diciembre 21) 

Diario Oficial 43.460, diciembre 28 de 1998. 

Por el cual se determinan lo porcentaje de 
incremento de lo avalúos catastrales para 
1999. 

2606 (Diciembre 21) 

Diario Oficial 43.460 diciembre 28 de 1998. 

Por el cual e reglamenta parcialmente el 
decreto 2168 de 1992. Por el cual e reestruc
tura el Fondo Nacional de Proyecto de 
De arroUo (FONADE). 

SUPERINT ~ DhNC]A 

DE VALORE 

Resoluci61l 

994 (Diciembre 15) 

Por la cual e aprueba el reglamento de com
pensación y liquidación del Depó ito Centra
lizado de Valores de Colombia OECEVAL SA. 

Cartas circulares externas 

016 (Diciembre 14) 

Por la cual informa el índice de bur atilídad 
accionaria para el mes de noviembre de 1998. 

126 

, ? 

SUPERINTENDENCIA 

BANCARIA 

Resoluciones externas 

2514 (Diciembre 30) 

Certifica el interé bancario corriente. 

2515 (Diciembre 30) 

Certifica la tasa de interé cobrada por lo 
establecimiento bancario por los crédito 
de libre asignación. 

2458 (Diciembre 15) 

Establece la competencia de las delegaturas 
para intermediación financiera uno, do y tre 
de la uperintendencia Bancaria. 

2384 (noviembre 30) 

Certifica el interé bancario corriente. 

2385 (noviembre 30) 

Certifica la ta a de interé. cobrada por lo 
e tablecimiento bancario por lo crédito 
ordinario de libre a ignación. 

2408 (Diciembre 7) 

Por medio de la cual e toma po esión inme
diata de lo biene , habere y negocio de 
Leasing Patrimonio .A., compañía de fi
nanciamiento comercial con el objeto de 
proceder a u liquidación. 

2430 (Diciembre 11) 

Por medio de la cual e toma posesión 
inmediata con el objeto de la liquidación 
de los biene , habere y negocios de Con -
truyecoop entidad financiera cooperativa 
Construyecoop. 
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Circulares externas 

(1)1 (Diciembre 23) 

Establece el régimen gradual para la constitu
ción de la reserva que permita el cumplimiento 
de las pre tacione económicas derivadas del 
rie go de enfennedad profe ional a cargo de las 
entidade aseguradoras autorizadas para ope
rar el ramo de ri go profe ional. 

092 (Diciembre 24) 

Modifica el plan de cuenta para el Banco de 
la República. 

093 (Diciembre 24) 

Imparte in trucciones con re pecto al proyec
to año 2000. 

094 (Diciembre 24) 

Modifica el capítulo XII1 numeral 01 re pec
to del patrimonio técnico, de la circular bá i
ca contable y financiera. 

095 (Diciembre 24) 

Recuerda la doctrina obre acu ación y pago 
del impucMo de timbre, tratándo e de títu
lo valores 5U crito con e. pacio en blanco 

096 (Diciembre 29) 

Amplía el plazo fijado en la Circular Externa 
048 de 199 , para el de arrollo e implemen
tación de lo plane de acción para tolerar el 
cambio del milenio. 

097 (Diciembre 29) 

Amplia el plazo fijado en lo numerale 8.1, 
8.3 Y 8.5 de la Circular Externa 002 de 1998, 
ha ta el31 de marzo de 1999. 

098 (Diciembre 29) 

Modifica el Anexo 1 remi ión de información 
de la circular bá ica contable y financiera 

ffi6 (Noviembre 30) 

Aclara y complementa la instruccione im
partida en la Circular Externa 083 de 199 . 

087 (Diciembre 1) 

Imparte in truccione en cuanto al de embol
so de crédito a travé de CDT y CDAT por 
parte de los e tablecimientos de crédito. 

088 (Diciembre 4) 

Imparte instrucciones para un adecuado rtivel 
de eguridad en la utilización del reaseguro in
ternadonal, modificando el régimen vigente. 

Cartas circulares 

144 (noviembre 30) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo e tado financiero 
de novi mbre. 

146 (Diciembre 7) 

Informa el PAAG aplicable a lo e tado finan
ciero del me de diciembre de 1998. 

147 (Diciembre 7) 

Avi a obre la adopción de una medida ad
mini trativa contra Leasing Patrimonio com
pañia de financiamiento comercial. 

148 (Diciembre 9) 

Imparte in truccione en cuanto a crédito a 
deudore individuale de crédito hipoteca
rio para vivienda (Decreto 2331 de 1998). 

149 (Diciembre 10) 

Informa la variacione maxIma probable 
de ta a aplicables en la evaluación del rie -
go de ta a de ¡meré . 

151 (Diciembre 14) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para lo fondo de pen iones y de cesantía 
con corte men ual a noviembre 30 de 1998. 

152 (Diciembre 14) 

127 

Avisa obre la adopción de una medida ad
mini trativa contra Con truyecoop entidad 
cooperativa Con truyecoop. 
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153 (Diciembre 24) 

Recuerda lo mecani mas de control para el 
conocimiento adecuado de lo cliente del 
mercado cambiaría, con el propó ita que no 
adelanten operacione de lavado de activo . 

154 (Diciembre 30) 

Amplía el plazo fijado en la Carta Circular 1-18 
de 1998, ha ta el 31 de enero de 1999. 

155 (Diciembre 31) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpresión de cifra en moneda extranjera 
corre pondiente a lo estados financieros 
del mes de diciembre de 1998. 

INSTITl rT() C()L()MBIAN() 

I)b C()MERC.I() EXTEIU()R 

( ('()Mb) 

Circulares e."Cterllas 

167 (Diciembre 2) 

Modificaciones a la forma 100 - registro de 
importación hoja principal 

169 (Diciembre 4) 

Procedimiento para el reconocimiento de 
CERT para operacione. en zona franca . 

175 (Diciembre 14) 

Devolución de impuestos para exportaciones 
del .G.P. de EE.U . 

178 (Diciembre 21) 

Aplicación de niveles de flexibilidad tempo
ral previstos en el tratado de libre comercio 
entre Colombia y México en el marco del 
G-3 para 1999. 

128 

182 (Diciembre 28) 

olicitude de importación de vehículos. 

BANC() Db lA RhPUBLICA 

Resoluciones externas 

23 (Diciembre 4) 

"Por la cual e dictan medidas obre operacio
ne para regular la Liquidez de la economía". 

Adiciona la posibilidad de realizar operaciones 
de expansión monetaria con Bonos de Seguridad )' 
faculta al Banco para deternlinar orro tipo de 
drulo con los cuate realizar estas operaciones. 

24 (Dicielubre 14) 

"Por la cual se dictan medidllil sobre operado
ne para regular la liquidez de la economía". 

Compila y reglamenta la operacione. de 
mercado abierto del Banco de la República. 
Con e ta resolución e da cumplimiento a lo 
displle ro en el artículo 53 de la Le} 31 de 
1992, que obliga a que las operacione de 
expan ión y contracción monetaria ólo se 
realicen con título de deuda pública. 

25 (Diciembre 14) 

"Por la cual e dictan norma sobre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a lo e tablecimientos de crédito". 

Crea una nueva modalidad de apoyo transito
rio de liquidez mediante el de cuento y rede -
cuento de los título de contenido crediticio 
señalado en el artículo 25 de la Re olución 25 
de 1995 (modificado por la Re olución 1 de 
1999) a la cual tendrán acce o lo agentes colo
cadore de OMA a travé de lIbastas. El acce o 
a los recurso por e ta ,1a no requiere demo -
trar una caída de depó ita . 
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26 (Diciembre 14) 

"Por la cual se dictan normas sobre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a los establecimientos de crédito". 

Incluye a los servicios bancarios de recaudo 
dentro de los pasivos cuya caída permite ac
ceder a lo apoyos de liquidez y modifica el 
cálculo del monto de los apoyos dentro del 
procedimiento ordinario. 

27 (Diciembre 21) 

"Por la cual se dictan normas sobre el apoyo 
transitorio de liquidez del Banco de la Repú
blica a lo establecimientos de crédito". 

Hace exten ivo a todos lo establecimientos 
de crédito el acceso a lo apoyos ordinarios y 

especiales a través del mecanismo de enti
dad intermediaria, el cual anteriormente sólo 
estaba previsto para las compañías de finan
ciamiento comercial. 

28 (Diciembre 21) 

1 29 

"Por la cual se compendia el régimen del en
caje de los establecimientos de crédito". 

Compendia el régimen de encaje e introdu
ce dos modificaciones: por una parte, unifi
ca en un solo grupo el período de encaje de 
rodos los establecimientos de crédito. Por 
otra, amplía el rezago entre el período para 
el cual se hace el cálculo del encaje requeri
do yel momento en que las entidades deben 
depositarlo. 
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